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PROYECTO DE ACUERDO Nº 516 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER ACCIONES 
PREVENTIVAS Y FORTALECER LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA O DE INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA EN BOGOTÁ D.C.  

 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
El presente acuerdo establece lineamientos para promover acciones preventivas en beneficio de 
los usuarios de las inmobiliarias y/o personas naturales que realizan actividades de arrendamiento 
de bienes raíces propios o de terceros destinados a vivienda, o realizan la intermediación comercial 
entre arrendadores o arrendatarios de tal tipo de bienes. 
 
El proyecto, igualmente entre estos lineamientos, establece que la administración distrital dentro de 
la plataforma de información “Hábitat a la Vista” pueda consultar la información de los arrendadores 
de vivienda habilitados para ejercer esta actividad, incorporando la información que anualmente 
reportan estas empresas, tales como: 
 

a. La cantidad de inmuebles destinados a vivienda urbana, ya sean propios o de terceros, 
recibidos, para realizar las actividades de intermediación o arrendamiento. 

b. La cantidad de contratos vigentes de arrendamiento y de intermediación de inmuebles 
destinados a vivienda. 

c. La cantidad de sanciones y multas que se le hayan impuesto. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
Este proyecto se presenta a discusión del Concejo desde el año 2019. Igualmente se radicaron 
comentarios de la administración distrital que luego de varias mesas de trabajo fueron acogidos en 
las diferentes versiones que han sido presentados. Para el año 2021, fue radicado con los radicados 
222, 328 y 435 de 2021, contando con ponencias positivas de los Hs Cs Jorge Luis Colmenares y 
Nelson Cubides. En el año 2022, los ponentes fueron Humberto Amín Martelo y Lucía Bastidas 
Ubate, siendo el radicado 466 la última versión del mismo. 
 
El proyecto cuenta con concepto de viabilidad que fue presentado por parte de la Secretaría de 
Hábitat, en agosto de 2021, acogiendo las observaciones al articulado que surgieron tras varias 
reuniones para concretar una propuesta factible.  
 
 
 

III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
 
Bogotá es una ciudad donde el 45% de los hogares paga arriendo, esta oferta se destina 
principalmente en estratos 2, 3 y 4. Sin embargo, esta cifra puede ser mucho mayor, dado que las 
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dificultades para tener acceso a una vivienda propia, la migración de otras partes del país y el 
crecimiento de familias unipersonales y uniparentales, ha hecho que la ciudad tenga cada vez más 
arrendatarios. 
 
De acuerdo con los datos registrados en la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda, de la Secretaría Distrital de Hábitat, para el año 2021 hay 82.101 inmuebles destinados a 
vivienda reportados para actividades de intermediación y arrendamiento y se evidencia la 
suscripción de 25.241 nuevos contratos de arrendamiento e intermediación con relación con lo 
presentado para el año 20191. 
 
Por su parte, de conformidad con las cifras de la Encuesta Multipropósito del año 2017, en la ciudad 
hay 1.204.781 hogares habitando en condición de arrendatario, esta es una cifra elevada si se tiene 
en cuenta que en la ciudad hay 2.697.440 hogares. Por localidad, las localidades con más hogares 
en condición de arrendatarios son Kennedy, Suba, Engativá, Ciudad Bolívar y Bosa, pero como 
porcentaje del total de viviendas, el listado lo encabeza Tunjuelito, Santa Fe, Los Mártires y Rafael 
Uribe. 
 

Cuadro 1: Hogares por localidad y tipo de tenencia de vivienda 
Localidad Hogares Propia 

totalmente 
pagada 

Propia, 
pagando 

cuota 

En arriendo o 
subarriendo 

% 
arriendo 

/Total 
Total Bogotá 2.697.440 1.090.325 257.992  1.204.781 45% 

Usaquén 183.554 84.242 22.916 67.813 37% 
Chapinero 58.461 27.207 5.114 24.688 42% 

Santafé 35.404 12.232 1.529 18.315 52% 
San Cristóbal 120.987 47.631 7.087 52.547 43% 

Usme 99.285 41.896 7.508 46.735 47% 
Tunjuelito 64.145 19.619 2.438 37.547 59% 

Bosa 223.256 77.477 35.348 100.738 45% 
Kennedy 389.299 153.152 34.182 187.560 48% 
Fontibón 141.428 58.716 15.035 57.235 40% 
Engativá 286.994 125.803 22.867 121.688 42% 

Suba 440.955 187.179 56.922 183.648 42% 
Localidad Hogares Propia 

totalmente 
pagada 

Propia, 
pagando 

cuota 

En arriendo o 
subarriendo 

% 
arriendo 

/Total 
Barrios Unidos 98.000 42.381 6.683 43.488 44% 

Teusaquillo 57.789 29.643 5.587 21.668 37% 
Los Mártires 35.220 12.815 2.045 18.354 52% 

Antonio Nariño 33.896 15.915 1.683 14.751 44% 
Puente Aranda 75.908 28.244 3.777 36.088 48% 

 
1 Con corte al 31 de enero de 2021. Respuesta a Derecho de Petición del Concejal Rolando Alberto 
González a la Secretaría Distrital de Hábitat. Radicado 2-2021-07458. Febrero 18 de 2021. 
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La Candelaria 10.231 4.037 318 4.920 48% 
Rafael Uribe 

Uribe 
114.963 38.464 7.577 59.253 

52% 
Ciudad Bolívar 227.667 83.674 19.378 107.746 47% 

Fuente: DANE – Encuesta Multipropósito 2017 
 
Por UPZ, las que concentran más de 20 mil hogares que viven en arriendo corresponden a las que 
se enuncian a continuación.  
 

Cuadro 2: Hogares en arriendo por UPZ 

UPZ LOCALIDAD 
Total Hogares 

en 
arriendo 

% 

El Rincón  Suba 123.245 64.432 52% 
Bosa Central  Bosa 89.479 43.580 49% 
Patio Bonito  Kennedy 64.552 37.249 58% 

Bosa Occidental  Bosa 68.403 36.036 53% 
Tibabuyes  Suba 80.012 34.643 43% 

Lucero  Ciudad Bolívar 60.949 29.583 49% 
Venecia  Tunjuelito 47.963 28.698 60% 
Timiza  Kennedy 61.280 27.512 45% 

Fontibón  Fontibón 59.643 27.308 46% 
Suba  Suba 52.890 23.828 45% 

Ismael Perdomo  Ciudad Bolívar 57.201 23.633 41% 
Carvajal  Kennedy 45.436 23.263 51% 

Boyacá Real  Engativá 45.683 20.584 45% 
Engativá  Engativá 39.518 20.018 51% 

Las Ferias  Engativá 43.339 20.005 46% 
Fuente: DANE – Encuesta Multipropósito 2017 
 
Por proporción de hogares, el mapeo de zonas cambia el panorama significativamente, ubicando a 
las UPZ de Corabastos, Fontibón San Pablo, Diana Turbay y Venecia, como aquellas donde más 
hogares viven en arriendo que en casa propia. El siguiente cuadro evidencia en que UPZ de la 
ciudad concentra el 50% o más de hogares que viven en arriendo como proporción del total de 
hogares del sector. 

Cuadro 3: Proporción de Hogares en arriendo por UPZ, con respecto al total. 
UPZ Total Total % 

Corabastos 23.686 15.147 64% 
Fontibón San Pablo 12.670 7.895 62% 

Diana Turbay 22.871 14.086 62% 
Venecia 47.963 28.698 60% 

Las Cruces 7.179 4.279 60% 
Patio Bonito 64.552 37.249 58% 
Gran Britalia 29.369 16.707 57% 
La Sabana 19.729 11.083 56% 
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Tunjuelito 16.181 8.849 55% 
San Francisco 30.585 16.583 54% 

Bosa Occidental 68.403 36.036 53% 
El Rincón 123.245 64.432 52% 
Quiroga 26.989 14.017 52% 

San Rafael 22.863 11.821 52% 
Carvajal 45.436 23.263 51% 

Arborizadora 26.350 13.397 51% 
Engativá 39.518 20.018 51% 

Fuente: DANE – Encuesta Multipropósito 2017 
 
Normalmente estas zonas conservan la costumbre tradicional que muchos propietarios de 
inmuebles con destino a vivienda arriendan directamente, ya sea mediante un contrato verbal o una 
minuta, sin embargo, existe otra proporción de arrendadores que acuden a un intermediario ya sea 
una persona natural o jurídica especializada en este tipo de actividades, como las inmobiliarias. 
 
De acuerdo a la normatividad vigente, un arrendador es la persona natural o jurídica entre cuyas 
actividades principales está la de arrendar bienes raíces destinados a vivienda urbana, de su 
propiedad o de la de terceros, o labores de intermediación comercial entre arrendadores y 
arrendatarios. 
 
Es así que según la información suministrada por el Sistema de Información Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control (SIDIVIC), existen 2.579 registros con matrícula de arrendador activa2  
incluyendo personas naturales y jurídicas. Muchas de estas inmobiliarias tienen dentro de su 
actividad, la comercialización y administración de inmuebles en arrendamiento.  
Solo en el año 2020, según los datos reportados por SIDIVIC, se presentaron 131 solicitudes de 
matrícula de arrendador tanto de personas naturales como jurídicas en Bogotá, de las cuales se 
otorgaron 94 y, también se cancelaron 61 matrículas registradas.3 
 
A pesar de figurar esta cifra, por otro lado, en  la Cámara de Comercio de Bogotá, aparecen 
registrados con código CIUU 6810- Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 
arrendados aproximadamente 500 y en el portal metro cuadrado 674 inmobiliarias que prestan 
servicio en Bogotá.4 Usualmente los servicios que ofrecen las inmobiliarias, se caracterizan por: 
 

• Estudiar si un arrendatario tiene la capacidad de pago para tomar en arriendo el predio que 
el posesionario de este ha dispuesto para ser alquilado. 

• Firmar los documentos y encargarse de la administración del contrato de arrendamiento.  
• Recibir el canon de arrendamiento del inquilino y pagarlo al arrendador. 
• Realizar la verificación del estado del inmueble, garantizando la conservación en caso de 

entrega del inmueble por parte del arrendatario. 
• Encargarse de las reparaciones locativas del predio. 

 
2 Con corte al 31 de enero de 2021. Respuesta a Derecho de Petición del Concejal Rolando Alberto 
González a la Secretaría Distrital de Hábitat. Radicado 2-2021-07458. Febrero 18 de 2021.  
3 Ibídem.  
4 https://www.metrocuadrado.com/metrocuadrado-home/directorio-inmobiliarias/bogota/  



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11822 

             

• Ofrecer un servicio de póliza de arrendamientos para garantizar el cumplimiento del pago 
del canon de arriendo y la administración de la copropiedad, en caso de incumpliendo por 
parte del inquilino. 

Por realizar las actividades mencionadas, estas inmobiliarias cobran una comisión por 
administración, un seguro de arrendamiento del canon mensual, o cobran el primer mes como 
comisión por arrendar un inmueble destinado a vivienda. 

Sin embargo, la expansión de esta actividad comercial ha generado en algunos casos, 
incumplimientos de las obligaciones legales que estos establecimientos deben cumplir para poder 
prestar el servicio. Es por ello la necesidad de que el Distrito redoble sus esfuerzos para evitar que 
dichas entidades operen por fuera del marco legal y reglamentario. 
 
Desde nuestro punto de vista, este es un asunto que merece toda la atención de las autoridades 
distritales porque un propietario o un arrendatario, pueden estar siendo víctima de abusos por parte 
de alguna persona jurídica que se dedica a la actividad de arrendamiento de vivienda. 
 
De acuerdo a una investigación que realizamos entre los años 2017-2020, las situaciones más 
comunes que vienen ocurriendo en Bogotá, se destacan: 
 
 

a) No contar con matrícula de arrendador para el desarrollo de la actividad de arrendamiento. 
b) No expedir copias del contrato de arrendamiento al inquilino o a su codeudor en el término 

establecido por el artículo 8 de la Ley 820 de 2003. 
c) Exigir depósitos ilegales, para el cumplimiento del contrato de arrendamiento. 
d) No entregar el recibo de pago de arrendatario. 
e) La existencia de conflictos surgidos en el contrato de administración. 
f) Incrementar el valor del canon por encima del índice de Precios al Consumidor (IPC) del 

año anterior, al término de cada vigencia de la fecha del contrato. 
 
Del mismo modo, hemos evidenciado que muchos arrendatarios no están cumpliendo sus 
obligaciones contractuales, la más común que evidenciamos es no pagar los cánones de arriendo 
a tiempo, situación que en la actualidad conlleva a procesos engorrosos de entrega o devolución 
del inmueble al propietario, incluso teniendo que acudir a la justicia para poder ordenar restituciones 
de bienes inmuebles. 
 
Por lo tanto, este proyecto dentro de sus propósitos, busca fortalecer el seguimiento a la actividad 
de alquiler, labor que ejerce la Secretaría Distrital de Hábitat; para ello evidenciamos los siguientes 
aspectos:   
 

a. Se requiere impulsar los mecanismos de prevención y seguimiento a la actividad de 
alquiler de vivienda. 

 
La competencia para conocer de los excesos o irregularidades de las personas naturales o jurídicas 
dedicadas a la actividad de alquiler de vivienda está en cabeza de las autoridades locales, que para 
el caso de Bogotá es la Secretaría Distrital de Hábitat. Es así como desde la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, se ejecutan las siguientes funciones: 
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a. Asesorar al Secretario Distrital del Hábitat en la formulación de las políticas, planes y 
programas de prevención, inspección, vigilancia y control de las actividades de anuncio, 
captación de recursos, enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda 
en la jurisdicción del Distrito Capital. 
 
b. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control de las personas naturales y 
jurídicas que desarrollen actividades de anuncio, captación de recursos, enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda con el objeto de prevenir, mantener 
o preservar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y al orden público, en los 
términos de la Ley y los reglamentos. 

 
(…) d. Diseñar mecanismos de prevención, control, inspección y vigilancia de las 
personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de anuncio, captación de 
recursos, enajenación o arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, sin las 
autorizaciones legales pertinentes. 
 
(…) j. Diseñar las estrategias e implementar las acciones que permitan el intercambio de 
información con entidades públicas del orden nacional, distrital, municipal y con organismos 
de carácter privado para integrar y consolidar el sistema de información de vivienda 
urbana. 

 
Para cumplir este propósito esta área opera con dos subdirecciones, la de investigaciones y control 
de vivienda y la de prevención y seguimiento, desde estas áreas se ejerce todas las gestiones 
necesarias para cumplir los objetivos de la Subsecretaria en mención. 
 
Ahora bien, muchos ciudadanos desconocen que existe una autoridad a donde pueden acudir para 
ser orientados o poner una queja formal.  Muchos de los ciudadanos que entrevistamos y que nos 
referenciaron situaciones adversas, manifestaron  no conocer que en la ciudad existiera una entidad 
donde podían acudir para solucionar sus inquietudes, en otros casos nos informaron que en las 
casas de justicia se les re-direccionó a la SDHT y en otros casos acudieron a la Personería de 
Bogotá o a la Policía Nacional. 
 
Una de las prioridades que debemos tener en materia de prevención es que un ciudadano a la hora 
de buscar o elegir una persona ya sea natural o jurídica para poner a disposición su bien para 
arrendar, el ciudadano conozca si ésta cuenta con la suficiente idoneidad para realizar este trabajo. 
 
Actualmente, muchos propietarios de vivienda urbana entregan su apartamento a las denominadas 
inmobiliarias, para que estas velen por el pago cumplido y los arrendatarios hagan un buen uso del 
inmueble. De acuerdo al portal Metrocuadrado.com, entre los beneficios están:  
 

• La asesoría que brindan a los dueños.  
• La selección de clientes con previa aprobación de una aseguradora.  
• El control del inmueble mediante visitas para prevenir daños o deterioro del mismo. 
• Un inventario al inicio y finalización del contrato. 
• El garante de que se recibe el dinero de la renta, así el inquilino pague o no el dinero. 

 
Para el arrendatario, buscar una empresa intermediaria como las inmobiliarias, también tiene ciertas 
ventajas, tales como: 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11824 

             

 
• Tener la certeza jurídica de habitar un bien inmueble con las formalidades plenas de un 

contrato. 
• Evitar disputas con los propietarios. 
• Sentirse respaldado en caso de algún daño en el predio.  

 
Pero lo principal para ambas partes (arrendadores y arrendatarios), es que sienten que, acudiendo 
a una empresa legalmente constituida, con experiencia tienen el respaldo de esa empresa, pero 
que en caso de fallar, una autoridad estatal puede entrar a resolver o dirimir la queja que se presente 
en contra de estos. 
 
Por eso, consideramos importante que desde la Secretaría de Hábitat se implementen varias 
acciones de carácter permanente que vayan encaminadas a: 
 

a. Que la ciudadanía pueda conocer sus derechos, como usuarios de las inmobiliarias en la 
ciudad a la hora de poner su inmueble en arriendo y al tomar alquiler de la misma. 
 

b. Que se facilite al ciudadano información y material de orientación, para que los usuarios de 
las inmobiliarias, conozcan e identifiquen las causales por las cuales puede denunciar o 
quejarse frente a un hecho irregular por parte de una inmobiliaria y como deben ser 
presentados para que puedan efectivamente traducirse en un proceso.  
 

c. Que en los servicios de atención ciudadana del distrito, tal es el caso de SuperCades y/o 
Casa de Justicia, entre otros, existan los canales de atención habilitados que permitan 
orientar y guiar al ciudadano en el caso de interponer una quejas sobre posibles 
incumplimientos por parte de las inmobiliarias y o sus arrendatarios. 

 
d. Que en el Sistema de Información “Hábitat a la Vista”, se disponga la información actualizada 

de las personas naturales y jurídicas que cuentan con matricula de arrendador vigente, para 
que un usuario pueda identificar su nombre, dirección, representante legal, pero también 
conozca si esta tuvo sanciones. Del mismo modo que si no aparece registrada, el usuario 
pueda identificar que está realizando actividades de arrendamiento sin matrícula vigente en 
la Secretaría de Hábitat. 
 

En ese orden de ideas, es necesario fortalecer el Registro Distrital de Información al Usuario en la 
Secretaría Distrital de Hábitat, que permita a estos conocer con respecto a quienes están firmando 
un contrato de administración o de arrendamiento, una serie de características que le permita tomar 
una decisión y proteger así su patrimonio y su predio, entre ellas: 
 

a. Si está habilitada para ejercer las actividades de arrendamiento de bienes raíces propios o 
de terceros destinados a vivienda, o realizar la intermediación comercial entre arrendadores 
o arrendatarios de tal tipo de bienes.  

b. La cantidad de inmuebles destinados a vivienda urbana, ya sean propios o de terceros, 
recibidos, para realizar las actividades de intermediación o arrendamiento.  

c. La cantidad de sanciones que se han impuesto. 
 
Toda esta información ya se encuentra en posesión de la Secretaría y en los últimos años ha existido 
un esfuerzo institucional en dar a conocer a la ciudadanía estas herramientas, dado que en virtud 
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de la Ley 820 de 2003, todas las personas naturales y jurídicas que arrienden más de 5 viviendas 
deben solicitar una matrícula de arrendador en la SDHT, en las cuales se les exige copia del modelo 
de contrato de arrendamiento o de administración del inmueble destinado para ello. De acuerdo al 
formato que deben diligenciar. 
 
La Resolución 1513 de 2015, “Por la cual se regulan algunos trámites que se adelantan ante la 
Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y se dictan otras disposiciones”, 
señala: 
 

ARTÍCULO 27.- Solicitud. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 820 de 2003, 
reglamentado por el Decreto 051 de 2004, toda persona natural o jurídica, entre cuyas 
actividades principales esté la de arrendar bienes raíces destinados a vivienda urbana, de su 
propiedad o de la de terceros, o realizar labores de intermediación comercial entre 
arrendadores y arrendatarios, así como las personas naturales o jurídicas que en su calidad 
de propietarios o subarrendadores celebren más de cinco (5) contratos de arrendamiento 
sobre uno o varios inmuebles, deberán matricularse ante la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Subdirección de Prevención y Seguimiento. La matrícula 
deberá efectuarse a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al inicio de las 
actividades como arrendador o intermediario. 

 
Es así que la misma resolución, señala como otra obligación, presentar hasta el veinte (20) de marzo 
de cada año,  un informe sobre el desarrollo de su actividad en el año inmediatamente anterior, con 
corte a 31 de diciembre; 
 

ARTÍCULO 31.- Obligaciones del matriculado. a) Presentar hasta el veinte (20) de 
marzo de cada año  un informe sobre el desarrollo de su actividad en el año inmediatamente 
anterior, con corte a 31 de diciembre, enviando la relación de inmuebles destinados a 
vivienda urbana, propios o de terceros, recibidos para realizar las actividades de 
intermediación o arrendamiento, así como el número de contratos de arrendamiento y 
de intermediación de inmuebles destinados a vivienda vigentes, en el formato 
establecido por la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda –
Subdirección de Prevención y Seguimiento para tal fin. 

 
Es importante mencionar que el informe sobre el desarrollo de su actividad en el año 
inmediatamente anterior, con corte a 31 de diciembre, debe contener: 
 

• La cantidad de inmuebles destinados a vivienda urbana, ya sean propios o de terceros, 
recibidos durante todo el año, para realizar las actividades de intermediación o 
arrendamiento.         

• La cantidad contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda urbana, 
vigentes a 31 de diciembre de la respectiva vigencia. 

• La cantidad de contratos de intermediación o también llamados de consignación, para 
arrendar inmuebles destinados a vivienda urbana, vigentes a 31 de diciembre la respectiva 
vigencia. 
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Fuente: SDHT  
 

b.  Se requiere robustecer los mecanismos de inspección, vigilancia y control.   
 
Un segundo aspecto que va de la mano de la prevención son las funciones de inspección, vigilancia 
y control ejercidas actualmente por la Secretaría Distrital de Hábitat, entidad que adelanta sus 
actuaciones dentro del marco legal establecido en el Decreto 572 de 2015, "Por el cual se dictan 
normas que reglamentan el procedimiento especial para el cumplimiento de las funciones de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat". 
 
Cuando un ciudadano interpone una queja o denuncia frente a algunos de los hechos enunciados 
en el artículo 33 de la Ley 820 de 2003, surte unas etapas de auto de apertura, descargos, práctica 
de pruebas, alegatos de conclusión y la resolución de sanción, principalmente. 
 
Para que la Secretaría de Hábitat, pueda actuar se requiere de una queja o petición ciudadana, 
es decir, la manifestación verbal o escrita presentada por cualquier medio idóneo, donde se pone 
en conocimiento de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda los hechos o 
situaciones presuntamente constitutivas de infracción a las normas que regulan las actividades 
vigiladas en materia de arrendamiento e intermediación de vivienda. 
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En los años 2019 y 2020, esa entidad había sancionado a 851 inmobiliarias o personas naturales 
dedicadas a la actividad de arrendamiento de vivienda, imponiéndose sanciones que equivaldrían 
a $1.616.624.8975. 
 
Estas labores, se hacen dentro de lo enmarcado del artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, que 
establece que toda autoridad tiene la facultad para imponer sanciones, las cuales caducan a los 
tres años de ocurrido el hecho.  
 
Resulta que el informe anual, representa uno de los incumplimientos más comunes por parte de los 
matriculados ante la Secretaría de Hábitat; sin embargo, aunque la Ley 820 de 2003 establece en 
su artículo 34 las sanciones, esta es de forma genérica, dado que solo manifiesta que se podrá 
imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
Por ello es importante que la Secretaría de Hábitat diseñe una estrategia que permita que las 
personas naturales y jurídicas puedan presentar oportunamente el informe sobre el desarrollo de 
su actividad de arrendamiento del año inmediatamente anterior. 
 
 

c. Se deben fortalecer las medidas preventivas para evitar la morosidad en el arriendo 
de vivienda. 

 
Una de las mayores quejas de los propietarios es que los arrendatarios no cumplen sus obligaciones 
de pago a tiempo. Uno de los casos más comunes cuando se arrienda, es que los arrendatarios 
demoran meses sin pagar el canon de arriendo, no entregan el inmueble ni pagan lo que adeudan. 
 
Durante el año 2020 la Secretaría de Hábitat recibió 3.082 quejas relacionadas con temáticas del 
contrato de arrendamiento, de las cuales solo hasta el 30 de octubre del mismo año iban 1.373 
quejas por solicitud de terminación anticipada a causa de la mora en el pago de canon de 
arrendamiento6. 
 
Actualmente la ley señala en su artículo 22 (Ley 820 de 2003), que el arrendador puede terminar el 
contrato si hay justa causa de incumplimiento del mismo, esto genera procesos largos y 
dispendiosos para el arrendatario teniendo que acudir a centros de conciliación, casas de justicia, 
personería de Bogotá, entre otros. 
 
Incluso se llega a situaciones, donde los propietarios deben acudir a una demanda civil para que un 
Juez ordene la devolución del inmueble arrendado. De acuerdo con la legislación vigente, en estos 
casos el demandante no estará obligado a solicitar una audiencia de conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad de la demanda. Esto genera un desgaste tanto para el propietario como 
para nuestro sistema judicial pero también onerosos costos de abogados, tiempos, desplazamiento 
entre otros. 
 

 
5 Con corte al 31 de enero de 2021. Respuesta a Derecho de Petición del Concejal Rolando Alberto 
González a la Secretaría Distrital de Hábitat. Radicado 2-2021-07458. Febrero 18 de 2021. 
6 Con corte al 31 de enero de 2021. Respuesta a Derecho de Petición del Concejal Rolando Alberto 
González a la Secretaría Distrital de Hábitat. Radicado 2-2021-07458. Febrero 18 de 2021. 
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Es por ello que hacia futuro se debe examinar alternativas jurídicas para que dentro del Sistema de 
Información que maneja la Secretaría de Hábitat, se pueda estudiar el fenómeno de la morosidad y 
se cree un registro de inquilinos morosos, que permita establecer cuantas personas actualmente 
incumplen con el pago de sus arriendos. 
 
Sin embargo, entendemos que a la fecha no tenemos las atribuciones para crear este registro que 
permita medir el impacto del fenómeno en la ciudad y tomar acciones de política para evitar este 
tipo de situaciones como ocurre en otros sitios de mundo, por ejemplo en España, existe el Fichero 
de Inquilinos Morosos-FIM, con el cual se hace un estudio del comportamiento de los inquilinos. 
 
 

IV. FUNDAMENTO LEGAL DEL PROYECTO.  
 

La Constitución Política de 1991 establece en su artículo segundo que son fines esenciales del 
Estado: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares”. 
 
La Ley 820 de 2003 se expidió el régimen de arrendamientos de vivienda urbana, fijando los criterios 
que sirven de base para regular los contratos de arrendamiento de inmuebles urbanos destinados 
a vivienda, y se asignó a la Alcaldía Mayor la función de inspección, vigilancia y control de dicha 
actividad en el territorio de Bogotá D.C. Esta Ley establece en su artículo 28, lo siguiente: 
 

“Toda persona natural o jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de arrendar 
bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de terceros, o 
labores de intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios, en los 
municipios de más de quince mil (15.000) habitantes, deberá matricularse ante la 
autoridad administrativa competente. […] Las personas matriculadas quedarán 
sujetas a la inspección, vigilancia y control de la autoridad competente”. 
(Subrayado fuera de texto original). 

 
“Igualmente deberán matricularse todas las personas naturales o jurídicas que en su 
calidad de propietarios o subarrendador celebren más de cinco (5) contratos de 
arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en las modalidades descritas en el artículo 
cuarto de la presente ley.”  

 
El artículo 32 señala que la inspección, control y vigilancia, estarán a cargo de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C., la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y las 
alcaldías municipales de los municipios del país.  
 
El artículo 33 establece las funciones y el artículo 34, las sanciones: 
 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11829 

             

“Artículo 34. Sanciones. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la 
autoridad competente podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, mediante resolución motivada, por las siguientes razones: 
 
1. Cuando cualquier persona a las que se refiere el artículo 28 no cumpla con la 
obligación de obtener la matrícula dentro del término señalado en la presente ley. 
2. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley incumplan 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el contrato de administración suscrito con 
el propietario del inmueble. 
3 Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley se anunciaren 
al público sin mencionar el número de la matrícula vigente que se les hubiere asignado. 
4. Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por 
la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la autoridad competente. 
5. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley, en razón de 
su actividad inmobiliaria, o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de vivienda 
compartida, incumplan las normas u órdenes a las que están obligados. 
6. Cuando las personas que tengan el carácter de arrendador de inmuebles destinados 
a vivienda urbana, estén sometidas o no, a la obtención de matrícula de arrendador, 
incumplan con lo señalado en los casos previstos en los numerales 1 a 3 del artículo 
anterior.” 

 
En ese sentido, el Decreto Nacional 051 de enero 8 de 2004 reglamentó los artículos 28, 29, 30 y 
33 de la Ley 820 de 2003, y se establecieron los parámetros para desarrollar sistemas de 
inspección, vigilancia y control por parte de las autoridades. 
 
La competencia para conocer de los excesos o irregularidades de las inmobiliarias está en cabeza 
de las autoridades locales, con base a esto en Bogotá con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 en su 
artículo 115, literal “m”, se consagró dentro de las funciones de la Secretaría Distrital del Hábitat 
“controlar, vigilar e inspeccionar la enajenación y arriendo de viviendas para proteger a sus 
adquirientes”.  
 
Bajo esta línea jurídica el distrito cuenta con: 
 

• Decreto 572 de 2015. "Por el cual se dictan normas que reglamentan el procedimiento 
especial para el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat". 

• Resolución 1513 de 2015. “Por la cual se regulan algunos trámites que se adelantan ante 
la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda y se dictan otras 
disposiciones”. 

• Resolución 135 de 2020. Que amplió de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2020, 
el término establecido en el literal a) del artículo 31 de la Resolución 1513 de 2015, para la 
presentación del informe sobre el desarrollo de la actividad de arrendamiento e 
intermediación de inmuebles destinados a vivienda con corte a 31 de diciembre de 2019. 

 
Igualmente, la competencia del Concejo de Bogotá se deriva del Decreto Ley 1421 de 1993, que 
señala en su artículo 12 numeral 1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado 
cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
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Cabe señalar que el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo 493 de 2012, "Por el cual se crea el 
sistema de información de urbanizadoras (es), enajenadores de viviendas y/o constructoras (es) 
que realizan actividades en Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones", en el cual estableció: 
 

ARTÍCULO 1°. Sistema de información. Créase el Sistema de Información de 
Urbanizadoras (es), Enajenadoras de Viviendas y/o Constructoras (es) de Bogotá, D.C., 
el cual estará conformado como mínimo por las bases de datos y demás información 
oficial necesaria sobre las urbanizadoras (es), enajenadoras de vivienda y/o 
constructoras (es) y sobre los urbanizadores ilegales, así declarados por las autoridades 
competentes, a fin de ser consultado en línea en el Super CADE virtual Ventanilla Única 
de la Construcción y en la página WEB de la Secretaría Distrital del Hábitat y en la 
Secretaría Distrital de Planeación por parte de los ciudadanos. 
 
ARTÍCULO 3°. Propósito del Sistema. El Sistema tiene como propósito permitir a las 
personas naturales y jurídicas acceder a información oficial sobre las urbanizadoras (es) 
y/o constructoras (es), enajenadores de vivienda y sobre los urbanizadores ilegales. 

 
Igualmente, el Acuerdo 735 de 2019, establece que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat, o la dependencia que haga sus veces, es 
una Autoridad Administrativa Especial de Policía con competencias especiales, con el objeto de 
promover, prevenir, mantener, preservar o restaurar el derecho a la vivienda digna, al patrimonio y 
al orden público. La Subsecretaría ejerce las funciones de inspección, vigilancia y control de las 
personas naturales y jurídicas dedicadas a la enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados 
a vivienda o a planes y programas de vivienda realizados por el sistema de autoconstrucción y de 
las actividades de enajenación de las soluciones de vivienda resultantes de los mismos. 
 
Frente al tema del Impacto Fiscal cabe señalar que el Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 
Social”, planteó el proyecto 7815 Desarrollo del sistema de información misional y estratégica del 
sector hábitat Bogotá, cuyo objetivo es articular los Sistemas de Información de la SDHT y del 
Sector, una de sus metas es implementar el 100% de los sistemas de información misional de la 
entidad. 

 
Del mismo modo, está el Proyecto 7812 Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda en Bogotá, cuyo objetivo es Adelantar las acciones de seguimiento, vigilancia y control, 
frente a los proyectos de vivienda y de arrendamiento reportados a la entidad. Una de las metas es 
Gestionar y atender 100% de los requerimientos allegados a la entidad, relacionados con 
arrendamiento y desarrollo de vivienda. 
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Por lo tanto, las estrategias planteadas pueden ser cubiertas con estos recursos presupuestales y 
no necesitarían erogaciones adicionales. 
 
Cordialmente, Bancada de Cambio Radical.  
 
 
ROLANDO ALBERTO GONZALEZ GARCÍA   PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA 
 Concejal de Bogotá D.C.-     Concejal de Bogotá D.C  
 
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS  CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Concejal de Bogotá D.C.   Concejal de Bogotá D.C.-  
 
  
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO 
Concejal de Bogotá D.C. –Vocero de Bancada.   

 

Proyectó/ CTorresC 
Revisó/ AGómezT 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 516 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER ACCIONES 
PREVENTIVAS Y FORTALECER LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA O DE INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA EN BOGOTÁ D.C.  

 
El Concejo de Bogotá D.C. 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 

1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1. Establecer lineamientos para promover acciones preventivas frente a las personas 
naturales o jurídicas matriculadas ante la Secretaría Distrital de Hábitat que desarrollan la actividad 
de arrendamiento de vivienda o de intermediación inmobiliaria en Bogotá, Distrito Capital.  
 
Artículo 2. La Secretaría Distrital de Hábitat, en el marco de sus competencias, impulsará una 
estrategia de divulgación e información a la ciudadanía para que conozcan sus derechos y deberes 
respecto a la actividad de arrendamiento de vivienda o de intermediación inmobiliaria, fortalecerá 
progresivamente la estrategia de prevención e información ciudadana para promover la protección 
de los derechos y deberes como usuarios de las personas naturales o jurídicas que desarrollan la 
actividad de arrendamiento de vivienda, en especial con respecto a las inmobiliarias que operan en 
la ciudad.  
 
Para ello, podrá articular los diferentes servicios de atención al ciudadano que permitan orientar y 
guiar al ciudadano frente a las quejas que tengan sobre situaciones e incumplimientos por parte de 
las inmobiliarias, arrendadores y arrendatarios.  
 
Artículo 3.  La Secretaría Distrital de Hábitat publicará y actualizará el sistema “Hábitat a la Vista” 
o la que haga sus veces, el mapa con la información de los datos básicos de las personas naturales 
y jurídicas matriculadas en dicha entidad y que desarrollan la actividad de arrendamiento de vivienda 
o de intermediación inmobiliaria de Bogotá, distrito capital. 
 
 
Parágrafo: La información publicada atenderá a los criterios legales y jurisprudenciales de la 
protección de derechos de hábeas data y las políticas de la entidad al respecto. 
 
Artículo 4. La administración distrital diseñará una herramienta de recopilación de información que 
permita conocer, medir y analizar el comportamiento de la actividad  de arrendamiento de vivienda, 
que se construirá con la información que sea de conocimiento o que recopile la Secretaría Distrital 
de Hábitat en el marco de sus competencias. 
 
Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 517 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA 
DISTRITAL DE OPORTUNIDADES PARA LOS CONDUCTORES DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO EN BOGOTÁ D.C.” 
 

I. INTRODUCCIÓN Y OBJETO. 
 
Bogotá, con el Decreto 319 del 15 de agosto de 2006, ordenó la estructuración del sistema de 
movilidad de la ciudad alrededor del Sistema Integrado de Transporte Público – SITP. El SITP es 
una red de rutas jerarquizadas, conformada por trayectos troncales, urbanos, alimentadores, 
complementarios y especiales, en donde las rutas troncales tienen la característica de ser -mientras 
se implementa el metro de Bogotá-, el eje estructurante del sistema, atendiendo corredores de alta 
demanda y para largas distancias. Los recorridos troncales operan a través de corredores 
exclusivos, mientras que los demás trayectos lo hacen por carriles de tráfico mixto. 
 
Las rutas urbanas, (comúnmente organizadas a través de los buses azules), apoyan la operación 
del sistema permitiendo atender la demanda entre zonas. Por su parte, las rutas alimentadoras y 
complementarias se caracterizan por realizar la alimentación en los portales y en las estaciones 
intermedias y sencillas de los corredores troncales del sistema. Para la atención de las áreas de 
difícil acceso o de muy baja demanda están definidas las rutas especiales las cuales pueden prestar 
el servicio de transporte en el área urbana y rural de la ciudad. 7 
 
Con la creación de la empresa TRANSMILENIO S.A. como el Ente Gestor del transporte masivo de 
la ciudad, se organizó “la integración, evaluación y seguimiento de la operación del SITP”, y quedó 
a cargo de “adelantar los procesos de selección necesarios para poner en marcha la integración 
con el actual sistema de transporte colectivo”. 
 
En desarrollo del Plan Maestro de Movilidad, -Decreto 486 de 2006-, el artículo 8° designó a 
TRANSMILENIO S.A. como la Entidad responsable de: “la planeación, gestión y control contractual 
del Sistema; el proceso de integración, evaluación y seguimiento de la operación y los procesos de 
selección necesarios para poner en marcha la migración del actual transporte público colectivo al 
transporte público masivo.” 
 
Adicionalmente, la Alcaldía Mayor expidió el Decreto 309 de 2009 “Por el cual se adopta el Sistema 
Integrado de Transporte Público para Bogotá́, D.C., y se dictan otras disposiciones”, en el cual se 
definieron los principios y políticas necesarias para su implementación. 
 
Este proceso de transición implicó la salida del esquema tradicional de empresas de transporte 
colectivo para migrar a un modelo definitivo de concesionarios de empresas que operan zonas del 
SITP, mientras eso ocurría por varios años se otorgaron permisos transitorios para poder operar 
rutas a lo que se le llamó SITP Provisional. El desmonte de rutas del SITP Provisional culminó el 11 
de diciembre 2021, en cumplimiento de lo previsto en la Resolución 381 expedida el 13 de 
septiembre de 2019 por la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, significando que Bogotá ya opera 
solamente con el modelo del SITP. 

 
7 Manual de Operaciones. TRANSMILENIO SA 
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En ese sentido, proponemos al concejo de Bogotá, un proyecto de acuerdo que busca establecer 
un programa distrital de oportunidades para los conductores del sistema integrado de transporte 
público de Bogotá, que permita promover su desarrollo humano desde lo intelectual, emocional, 
psicológico y físico, a través de acciones que aporten al mejoramiento de las condiciones de vida 
en materia de educación, vivienda, emprendimiento, recreación, cultura y deporte. Para ello se 
propone una serie de medidas que permita resignificar su trabajo como un servicio público esencial 
para los bogotanos como lo es la movilidad. 
 
Esto sin excluir las obligaciones de bienestar social y de condiciones laborales que es de obligatorio 
cumplimiento por parte de los concesionarios. Este proyecto fue radicado en el periodo de sesiones 
del mes de noviembre cuyos ponentes fueron María Fernanda Rojas y Ati Quigua, esta versión 
recoge las sugerencias de estos ponentes. 
 
 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
Tratándose del servicio público de transporte masivo de pasajeros, la jurisprudencia ha señalado 
que, como en todos los demás sistemas de transporte, se encuentran comprometidos tanto 
derechos constitucionales fundamentales como la vida y la integridad personal de los usuarios, 
como la eficiencia en la prestación del servicio público de transporte. 
 
En otras palabras, un conductor de transporte público no es una persona o un trabajador cualquiera, 
que solamente se dedica a mover un vehículo de un sitio a otro, sino que desarrolla una función 
social, influyendo en la dinámica económica de una ciudad. Es por eso que, desde nuestro punto 
de vista, es de vital importancia promover intervenciones estatales que coadyuven al fomento de 
uso de transporte público como una forma de desestimular el uso del vehículo particular.  
 
De acuerdo con cifras de TRANSMILENIO S.A., el servicio de transporte público y masivo de 
pasajeros se divide en tres modalidades: a- Troncal, b- Zonal y c- Alimentador. Estos servicios son 
prestados por siete operadores a nivel troncal, nueve para el servicio de alimentación y doce para 
el servicio zonal para las rutas Urbanas, Complementarias y Especiales. 
 
Para poder operar los vehículos del Sistema, todos los conductores deben estar vinculados al 
sistema y deben estar provistos de una Tarjeta de Conducción del Sistema Integrado de Transporte 
Público expedida por TRANSMILENIO S.A., que acredita su respectiva idoneidad y vinculación. 
 
Los conductores que presten sus servicios a los concesionarios del SITP, deberán contar con 
vinculación laboral directa según las normas que regulan la materia. Es así que los Concesionarios 
de Operación son los responsables de la contratación y verificación de idoneidad de cada conductor 
contratado y es autónomo en sus procesos de selección. 
 
De acuerdo a cifras internacionales, en Bogotá, una persona que se moviliza en la ciudad, pierde 
en los trancones un total de 94 horas de su tiempo (Dato año 2021). Un bus trocal se desplaza a 
velocidades promedio de 25 kms/hora, en el zonal la cifra baja a un promedio de 14 kms/hora. Esto 
afecta enormemente la capacidad física y emocional de los conductores de transporte público.  
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Uno de los más significativos avances con respecto al sistema del transporte colectivo, es que la 
jornada laboral de los conductores es acorde a los horarios establecidos por la ley, específicamente 
el artículo 165 del código sustantivo del trabajo. Otro avance fue la eliminación de la denominada 
“guerra del centavo” que ocasionaba largas jornadas de hasta 14 horas de los conductores 
afectando sus niveles de estrés, ansiedad y agotamiento físico y mental. 
 
Aunque en Bogotá no existen datos oficiales sobre el bienestar físico, mental y emocional de los 
conductores del sistema integrado de transporte público, hay diversos estudios internacionales que 
revelan datos interesantes.8 
 
Según informes realizados en otras ciudades del mundo, la accidentalidad está afectada por el 
estado de fatiga de los conductores. La accidentalidad, según reportes médicos, es causada por el 
cansancio y la somnolencia de conductores fatigados, que disminuyen los niveles de atención, 
concentración y pérdida de respuesta inmediata a situaciones que lo exigen.9  
Otro factor que incide en el desempeño profesional de los conductores es el denominado “Síndrome 
de Burnout” que consiste en un estado de agotamiento mental, emocional y físico que se presenta 
como resultado de exigencias agobiantes, estrés crónico o insatisfacción laboral. 
La dinámica laboral de un conductor de transporte público puede significar un alto riesgo que no 
tengan tiempo libre para desarrollarse personalmente o para brindar tiempo a sus familias, 
ocasionando que sus relaciones personales o familiares se vean afectadas y deterioradas por estas 
largas jornadas, incluso conllevando a situaciones de conflictos o violencias a nivel de su entorno 
cercano. 
 
Citando a Jung (2015) se revela que: “Todos los conductores habían experimentado casos de 
violencia verbal mientras conducían y en lo referente a la violencia física, el 42,2% de trabajadores, 
había vivido cierto tipo de violencia física durante el último año”. 10 
 
Una de las mayores preocupaciones que surgen es la cantidad de renuncias periódicas en este tipo 
de empleos, que a su vez redunda en fallas en la prestación del servicio y esto se traduce en la 
percepción ciudadana que se tiene sobre la calidad del servicio del sistema de transporte público 
de la ciudad, en la cual 1 de cada 2 ciudadanos manifiestan sentirse insatisfechos con el SITP. 
 
Actualmente, los conductores solo reciben del distrito un programa de apoyo pero está enfocado en 
la capacitación en diversos temas, tanto para su ingreso (85 horas) como de actualización (40 
horas), que se detallan a continuación: 

 
8 Ver: Osorio Jaramillo Lina María. Ansiedad y Factores Asociados En Conductores De Transporte 
Público: Revisión de alcance, 2009 –2019. Universidad del rosario. Escuela de Medicina y Ciencias 
de la Salud. Trabajo de grado para obtener el título de Magister en Salud Ocupacional y Ambiental. 
(2019) Consultado: 
https://repository.urosario.edu.co/bitstream/handle/10336/20342/ART%C3%8DCULO%20LINA%2
0OSORIO%202019.pdf?sequence=1  
9 Tomado de http://www.scielo.org.pe/pdf/rins/v27n2/a12v27n2.pdf  
10 Osorio, página 11. Citando a Jung, P. K., Won, J. U., Roh, J., Lee, J. H., Seok, H., Lee, W., & Yoon, J. 
H. (2015). Workplace Violence Experienced by Substitute (Daeri) Drivers and Its Relationship to 
Depression in Korea. Journal of Korean medical science, 30(12), 1748–1753. 
doi:10.3346/jkms.2015.30.12.1748 
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Curso de capacitación para ingreso de conductores 

 
Fuente: Respuesta consultada en la Red interna del concejo proposición 095 de 2022 

Curso de actualización anual para conductores 

 
Fuente: Respuesta consultada en la Red interna del concejo proposición 095 de 2022 

 
La realidad de Bogotá muestra que es una ciudad que por su condición física y por el diseño 
operacional del servicio de transporte público masivo de pasajeros hace que se potencien factores 
que  afectan el bienestar físico, mental y anímico de los conductores de la ciudad. Por ejemplo, los 
conductores deben lidiar con el mal estado de la malla vial, lo cual dificulta su operación; adicional 
a ello, los que laboran en el componente zonal deben compartir su carril con otros vehículos, 
dificultando mucho más la labor que ejecutan. 
 
Del mismo modo, la forma como se ha organizado la operación del sistema, ocasiona que deban 
desplazarse largos kilómetros en un solo trayecto que puede tardar entre 90 y 120 minutos, ya sea 
en rutas que van de las localidades de Suba, Usaquén, Engativá a Usme, San Cristóbal o Ciudad 
Bolívar y viceversa. Es así que el índice de kilómetros por vehículo y día, muestra un promedio 
superior de 200 kilómetros en el año 2022, ubicándose en 208 en el segundo trimestre del año, para 
el componente troncal.  
 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11837 

             

 
Fuente: TMSA 

 
Bogotá viene avanzando en una estrategia pionera a nivel Latinoamérica de ciudad cuidadora 
pensada desde un enfoque de género, esto teniendo en cuenta que muchas mujeres realizan el 
trabajo de cuidado no remunerado, con frecuencia, sacrificando su bienestar, oportunidades 
laborales y protección social.  
 
Muy seguramente, muchas de estas mujeres pueden ser madres, esposas o hijas de conductores, 
que por sus largas jornadas deben dedicarse a estas labores, mientras sus hijos, esposos o padres 
pasan extenuantes horas al interior de un bus de transporte público.  
 
Universo de Conductores vinculados al SITP. 
 
De acuerdo con las cifras de Transmilenio con corte a junio de 2022, en el sistema existen alrededor 
de 5.051 conductores activos en el sistema troncal, 15.398 en el sistema zonal y 2.689 en el sistema 
de alimentador. Elevamos un derecho de petición a los diferentes operadores obteniendo el 
siguiente resultado. 
 

Operador  Conductores 
Vinculados 

18-
30 

31-
50 

>50 Bachiller Técnico/ 
Tecnólogo  

Primaria 

CONSORCIO 
EXPRESS 

4.640 684 2.554 1.402 2.972 256 1.380 

MASIVO CAPITAL 2.631 244 1.440 631    
ETIB SAS BOSA 2.812 413 1.807 584 2.181 37 586 

GMOVIL 1.702 422 965 315    
SUMA 1.568 404 832 332    
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BOGOTÁ MOVIL 992 66 794 131 899 53  
CAPITAL BUS 565 22 426 117 565   

SOMOS BOGOTA 
USME 

527 49 354 124    

MUEVE Fontibón IV 338 83 214 41 197 82 59 
E-SOMOS 
FONTIBON 

280 71 189 20 232 31 15 

E-SOMOS 
ALIMENTACION 

SAS 

274 48 165 61 242 13 4 

SI18 SUBA SAS 222 4 142 76 191 30 - 
GRAN AMERICAS 

FONTIBON 1 
216 22 139 55 162 35 17 

Fuente: Respuesta de los operadores concesionarios del SITP, celdas en blanco corresponde a 
datos no suministrados. 

 
Como se observa el mayor universo de las personas vinculadas oscila entre los 31 y 50 años, 
seguido del grupo de 18 a 30 años. Igualmente, la mayoría de conductores han culminado su 
bachillerato. 
 
Frente al tema salarial, el promedio de remuneración mensual oscila entre el $1.100.000 a 
$3.000.000, dependiendo de la tipología de bus y de los turnos que se laboran. Igualmente los 
conductores operan en varios tipos de turnos entre normales, flexibles y simple, que pueden ser 
corridos o partidos. 
 
Adicional a ello, hemos evidenciado que los conductores en la prestación del servicio público de 
transporte, pueden también ser sujetos de situaciones de orden público, hurto y lesiones personales. 
Entre las situaciones más recordadas durante la protesta social, hechos que nunca deben volver a 
ocurrir en la ciudad, encontramos: 
 
- 23 de noviembre de 2019- En el sector de Meissen, unas 100 personas se llevaron el vehículo 

del SITP. Noticia publicada por El Tiempo. 
- 11 de septiembre de 2020- En la avenida ciudad de Cali con calle 143, hicieron bajar a los 

pasajeros y el conductor del bus y fue robado, terminando con el fallecimiento de una mujer 
atropellada. Noticia publicada por El Tiempo. 

- 9 de agosto de 2021- Encapuchados prendieron en llamas un bus nuevo del SITP en Suba 
Rincón. Noticia publicada por El Tiempo.  

 
3. MARCO LEGAL DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

La Constitución Política de Colombia señala en su artículo 24, que todo colombiano puede circular 
libremente por el territorio nacional. 
 
En la Ley 105 de 1993 se definió el servicio público de transporte como: “una industria encaminada 
a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de 
las infraestructuras del sector [aéreo, marítimo, fluvial, férreo, masivo y terrestre], en condiciones de 
libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios sujeto a una contraprestación económica” 
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Es así que diversas sentencias de la Corte Constitucional ha señalado que: “La política sobre 
sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros deberá orientarse  a 
asegurar la prestación de un servicio eficiente que permita el crecimiento ordenado de las ciudades 
y el uso racional del suelo urbano con base en los siguiente principios: i) desestimular la utilización 
superflua del automóvil particular, ii) mejorar la eficiencia  en el uso de la infraestructura vial 
mediante la regulación del tráfico y iii) promover la masificación del transporte público a través del 
empleo de equipos eficientes en el consumo de combustibles y el espacio público.” 
 
La Ley 336 de 1996, adopta el Estatuto Nacional de Transporte, unifica los principios y los criterios 
que servirán de fundamento para la regulación y reglamentación del transporte público aéreo, 
marítimo, fluvial, férreo, masivo y terrestre y su operación en el territorio nacional. En su artículo 5 
reconoce que el servicio público de transporte es esencial y responde a salvaguardar el interés 
general. 
 
La Ley 1383 de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y 
se dictan otras disposiciones”, que modificó la norma en materia de licencia de conducción. 
 
Adicional a ello, el Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte.”  
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.2.2.2. Conductores. Las empresas operadoras serán las encargadas de 
contratar directamente al personal de conductores, a través de contratos de trabajo en los 
términos y condiciones que para el efecto se establezcan en las normas laborales vigentes. 
Las empresas operadoras en el proceso de implementación de los SETP, deberán dar 
preferencia a los conductores que a la fecha trabajen en las rutas de transporte colectivo, 
siempre y cuando reúnan los requisitos que las autoridades municipales correspondientes 
determinen.” 

 
Competencia del Concejo. Es competencia del Concejo de Bogotá, D.C. para la aprobación de 
esta iniciativa lo dictado en el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia; el numeral 4 
establece:  
 
 “Art. 313.Corresponde a los Concejos: 4. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del municipio.  
 
Adicionalmente, el Decreto- Ley  1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”. En su artículo 12. 
Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: … 
 

1. Dictar normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito… 

Ya el Concejo en el año 2018, expidió diferentes normas que promueve una serie de estímulos a 
diferentes grupos específicos de poblaciones, como lo fue el Acuerdo 700 de 2018, “Por medio del 
cual se implementa un programa de apoyo al personal uniformado de la fuerza pública adscrita a 
Bogotá”, se crea la orden civil al mérito “héroes del distrito” y se establece el día 19 de febrero como 
día distrital de la convivencia ciudadana”. 
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Igualmente, el Acuerdo 273 de 2007 “Por medio del cual se establecen estímulos para promover 
la calidad de la educación en los colegios oficiales del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
 
Impacto Fiscal. Este proyecto no genera impacto fiscal, teniendo en cuenta que puede ser atendido 
con los recursos proyectados de las entidades competentes.   

 
Cordialmente, Honorables Concejales Bancada Cambio Radical. 
 

 
 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA          LUCIA BASTIDAS UBATE 
Concejal de Bogotá   Concejal de Bogotá           
 
 
 
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS    CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Concejal de Bogotá D.C.        Concejal de Bogotá D.C.  
 
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO   PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             
Concejal de Bogotá D.C.    Concejal de Bogotá D.C. 
 
 
 
 Proyectó: Camilo Torres C –Asesor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 517 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA 
DISTRITAL DE OPORTUNIDADES PARA LOS CONDUCTORES DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO EN BOGOTÁ D.C.” 
 

El Concejo de Bogotá, Distrito Capital, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
Numeral 1º del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Objeto. Crease el Programa Distrital de Oportunidades para los Conductores del 
Sistema Integrado de Transporte Público-SITP en Bogota D.C., con el propósito de promover su 
desarrollo humano desde lo intelectual, emocional, psicológico y físico, a través de acciones que 
aporten al mejoramiento de las condiciones de vida en materia de educación, vivienda, turismo, 
cultura, recreación y deporte. 
 
Artículo 2. Definición. El Programa Distrital de Oportunidades consiste en un portafolio de oferta 
social, académica y recreativa de ámbito distrital dirigido a los conductores Sistema Integrado de 
Transporte Público-SITP y su núcleo familiar, oportunidades orientadas a promover el desarrollo 
humano de los beneficiados. Entiéndase como núcleo familiar las personas que tengan vínculo en 
primer grado de consanguinidad y de afinidad. 
 
Artículo 3. Líneas estratégicas. El Programa Distrital de Oportunidades para los Conductores del 
Sistema Integrado de Transporte Público-SITP en Bogota D.C., podrá tener los siguientes 
componentes. 
 
a) Oportunidades para la apropiación de conocimiento: La Secretaría Distrital de Educación 

fomentará acciones para facilitar prioritariamente el acceso a programas educativos formales y 
no formales de los conductores y su núcleo familiar, en cada uno de los niveles de primaria, 
secundaria y educación superior. 
 

b) Oportunidades para la formación como conductores. La Secretaría Distrital de Educación 
coordinará con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, las instituciones de Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano y/o el Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, la puesta 
en marcha de programas específicos que apunten a su formación y capacitación, a través de 
modelos pedagógicos flexibles.  

 
 
c) Oportunidades para el esparcimiento cultural: La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte y sus entidades adscritas, impulsarán la oferta de actividades culturales y aquellas que 
respondan a las necesidades de desarrollo artístico de los conductores y su núcleo familiar. 
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d) Oportunidades para la recreación y deporte: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD, 
promoverá una oferta de aprovechamiento del tiempo libre, facilitando prioritariamente la 
asignación y goce de los escenarios deportivos y espacios recreativos, sin costo alguno para 
los conductores y su núcleo familiar para la realización de práctica libre y las demás actividades 
que promueva el Distrito. Del mismo modo, fomentará la asistencia a los espectáculos 
deportivos que se realicen en el Distrito.  

 
e) Oportunidades habitacionales: La Secretaría Distrital de Hábitat en la ruta de acceso a la 

vivienda, diseñará herramientas comunicativas y procedimientos dirigidos a los conductores 
para que puedan ser partícipes de los programas de promoción y acceso a soluciones 
habitacionales ofrecidos por el Gobierno Nacional y Distrital. 

 
f) Oportunidades para el turismo. El Instituto Distrital de Turismo promocionará una oferta de 

actividades turísticas distritales, que permita a los conductores y su núcleo familiar, aprovechar 
los productos turísticos que ofrece el distrito capital.  

 
Artículo 4. Reconocimiento: TRANSMILENIO S.A. en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Movilidad y los concesionarios operadores del SITP, implementarán un reconocimiento dirigido a 
los conductores que resalten en sus buenas prácticas del trabajo y prestación del servicio en cuanto 
a cultura ciudadana, el buen trato, el respeto de las normas de tránsito y la seguridad vial con los 
diferentes actores. Este reconocimiento se entregará anualmente en el marco de la celebración del 
día del conductor.  
 
Artículo 5. Responsables. Las entidades responsables de implementar el Programa Distrital de 
Oportunidades, diseñarán y programarán anualmente las acciones pertinentes que permitan cumplir 
el objeto del presento acuerdo, de conformidad con la reglamentación que se expida para la materia. 
 
Parágrafo: Anualmente la administración distrital a través de la empresa TRANSMILENIO S.A., 
implementará trimestralmente, una feria de servicios para la divulgación de las estrategias del 
Programa Distrital de Oportunidades.  
 
Artículo 6.  Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 518 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DEL REGISTRO 
DISTRITAL DE PERSONAS REPORTADAS COMO EXTRAVIADAS Y DESAPARECIDAS EN 

BOGOTÁ D.C.” 
 

I. INTRODUCCIÓN Y OBJETO. 
 
Recientemente hemos conocido varios casos de personas reportadas como extraviadas, 
desaparecidas en extrañas circunstancias en Bogotá D.C., especialmente de niños, niñas y 
adolescentes. Varios de estos casos fueron conocidos a la luz pública a través de medios de 
comunicación o por cadenas de redes sociales de los familiares o amigos.  Producto de estas 
situaciones, hemos observado que no se cuenta con un nivel de información detallada que permita 
medir y abordar el fenómeno en la ciudad de Bogotá.  
 
Una persona reportada como extraviada y desaparecida por su familia o personas cercanas, es 
aquella cuyo paradero se desconoce y puede estar siendo víctima de algún delito. Un vivo ejemplo 
es lo que hemos observado en lo corrido de 2022, pues estas personas reportadas como 
extraviadas y desaparecidas aparecieron vivos, pero fueron víctimas de sustancias narcóticas como 
escopolamina y demás sustancias similares. En otros casos aparecieron muertos, desconociendo 
si estos hechos estuvieron asociado a la comisión de delitos. 
 
Es por eso, que como herramienta de política pública y criminal es importante examinar si estos 
casos obedecen a situaciones de desaparición voluntaria o efectivamente hacen parte de hechos 
delictivos que conllevan con la desaparición temporal de dicha persona. 
 
En la mayoría de casos se desconoce la información o la causal de desaparición. La entidad que 
reporta oficialmente este tipo de hechos, es el Instituto Nacional de Medicina Legal-INML, a través 
del Forensis y los boletines del Observatorio de Violencia, en la cual muchos casos aparecen “Sin 
Información” 
 
Proponemos en este proyecto, crear un registro distrital de personas reportadas como perdidas y 
desaparecidas que permita hacer seguimiento cualitativo y cuantitativo de este tipo de situaciones 
en la ciudad de Bogotá. 
 
El registro permitirá abordar y caracterizar el fenómeno, divulgar los derechos de los familiares, 
publicar información estadística de forma permanente y facilitar diferentes mecanismos de 
información para ayudar a las autoridades en la búsqueda de las personas extraviadas y 
desaparecidas. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de Medicina Legal-INML, en promedio se reportan 
más de 2 mil casos de personas desaparecidas en Bogotá D.C., en el año 2021 se evidenció un 
crecimiento del 22% comparado con la vigencia anterior. A junio del presente año, el INML reportó 
para Bogotá 1.146 personas en esta situación. 
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COMPARACIÓN ANUAL 2020 - 2021 
GENERAL 

Vigencia Periodo  Casos Porcentaje  
2017 

Anual  

3.173  
2018 3.170 -0,1% 
2019 2.944 -7,1% 
2020 2.007 -32% 
2021 2.446 22% 
2022 Enero –Nov  2.268  

Fuente: INML 
 
De los 2.268 casos, 55 aparecieron muerto, 902 aparecieron vivos y van 1.311 que continúan 
perdidos. Por localidades en lo corrido del año 2022, Kennedy lidera el reporte con 132 casos, 
seguido de Ciudad Bolívar (112), San Cristóbal (94), Santa Fe (92) y Engativá (87). 
 
El rango de edad más común de personas desaparecidas en Bogotá se da entre los 10 y 17 años, 
que para el 2021 sumaron 933 casos. Seguido por el rango de 20 a 29 años con 533. En la actual 
vigencia el primer rango se ubicó en 345 y el segundo se acerca con 297 casos.  
 

Rango de Edad 
Personas desaparecidas a 

2021 
Personas desaparecidas  

a Nov 2022 
(00 a 04)                  43                  63  
(05 a 09)                  36                  39  
(10 a 14)                437                333  
(15 a 17)                496                381  
(18 a 19)                100                  85  
(20 a 24)                257                268  
(25 a 29)                276                281  
(30 a 34)                177                191  
(35 a 39)                144                163  
(40 a 44)                104                101  
(45 a 49)                  74                  70  
(50 a 54)                  58                  61  
(55 a 59)                  59                  56  
(60 a 64)                  52                  44  
(65 a 69)                  52                  33  
(70 a 74)                  26                  34  
(75 a 79)                  27                  30  
(80 y mas)                  28                  35  

Fuente: INML 
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La caracterización de las personas desaparecidas que hace el INML incluye las clasificaciones de 
Desaparición Presuntamente Forzada (DPF) y Sin Información (SI). Esta última, se utiliza en 
aquellos casos en los cuales no se cuenta con información que permita presumir la comisión de un 
delito atentatorio contra la libertad personal y por las circunstancias de los hechos que no se pueden 
clasificar como situaciones asociadas a desastres naturales o casos remitidos para verificación de 
identidad. De acuerdo a ello, INML solo enfatiza 2 casos de desaparición forzada. 
 

2.1 Etiología de la palabra desaparecida. 
 
Para definir este tipo de hechos, es importante remitirse a los informes FORENSIS, documento que 
cita a la criminóloga Carlota Barrios, para hacer una división del fenómeno de desaparición, 
clasificándolo según la causa, por un lado, y a las víctimas del delito por tipo de desaparición. 
(Accidental11 y Criminal12). 
 
Con respecto a las desapariciones voluntarias, tenemos las personas que quieren ‘desaparecer’, y 
se marcha a donde nadie puede encontrarlo. En estos casos encontramos personas con 
dependencia de consumo de sustancias psicoactivas, trastornos mentales y aquellas que por 
diversa circunstancias o decisiones personales deciden ‘desaparecer´. (Deudas, relaciones 
amorosas, crisis económica, violencia familiar, entre otros). 
Por su parte, están aquellas que pertenecen al grupo de las desapariciones forzosas, que implican 
que la persona no quiere desaparecer voluntariamente, sino que sufre alguna situación externa que 
genera su desaparición, en la cual, interviene una tercera persona. En estos casos, la autora señala 
que hay tres tipos de perpetradores: 
 

1. Agentes independientes: Donde solo actúa un agresor, o como mucho cuenta con un 
colaborador necesario, un cómplice, un encubridor, etc., pero no están organizados. 
 
2. Agentes estatales: Asociada a situaciones del conflicto armado interno, guerras civiles o 
internas, acá donde operan diferentes actores, como miembros de las fuerzas militares, por 
integrantes de sus servicios de inteligencia, cuerpos de seguridad del Estado y grupos 
paramilitares.  
 
3. Organizaciones criminales: Casos en los que detrás de una desaparición existe un grupo 
criminal organizado, como puede ser un cártel, una mafia, un grupo terrorista, etc.13 

 
 

11 La persona desaparecida accidental es aquella ha sido víctima de una catástrofe o accidente. Este 
tipo de desapariciones son provocadas por un fenómeno natural, producto de una enfermedad 
mental o un accidente, sin la intervención directa (dolo), de una tercera o terceras personas 
12 La persona desaparecida criminal es aquella que en contra de su voluntad es secuestrada, o es 
víctima de un crimen y su agresor la ‘hace desaparecer’ bien porque se deshace del cuerpo, o bien 
porque la persona es trasladada a un lugar donde no se la localiza. 
13 Información tomada del Forensis 2019. Publicado por el INML en su página web bajo el siguiente 
enlace: 
https://www.medicinalegal.gov.co/documents/20143/386932/Forensis+2018.pdf/be4816a4-
3da3-1ff0-2779-e7b5e3962d60  
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Bogotá sigue siendo la ciudad que más casos concentra desapariciones, con un 40% del reporte a 
nivel nacional, es por ello que consideramos que la Administración Distrital debe tener una 
herramienta institucional que permita el abordaje de este fenómeno.  
 

2.2 Mejorar el abordaje de una persona reportada como extraviada o desaparecida. 
 
De acuerdo al INML, cuando se presume la desaparición de una persona, es decir, que pasa mucho 
tiempo sin reportar su ubicación, se debe iniciar la búsqueda consultando a los familiares y amigos 
más cercanos, recorrer los sectores aledaños al lugar donde fue visto por última vez, indagar en 
Estaciones de Policía, Hospitales, Clínicas, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y Fiscalía.   
 
De no obtener información en ninguno de estos lugares, los familiares o allegados, pueden dirigirse 
a cualquier punto de atención del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para 
reportar el caso. Sin embargo, en muchos casos, las personas cuando acuden se les indican que 
solo puede activarse la búsqueda 72 horas después de sucedido el hecho. 
 
No obstante, ante la ausencia de la persona, la Fiscalía General de la Nación cuenta con el 
Mecanismo de Búsqueda Urgente (MBU), una herramienta que se activa para ubicar a las personas 
que se presumen como desaparecidas. Su objetivo es que las autoridades judiciales ordenen en 
forma inmediata todas las diligencias necesarias tendientes a su localización. Esta se activa de 
manera verbal o escrita ante un juez o un fiscal.14 
 
Este método está estipulado en la Ley 971 de 2005, que reglamenta el mecanismo de búsqueda 
urgente.15 Aunque muchas personas creen que debe activarse a las 72 horas, la norma no 
determina un tiempo mínimo y el mecanismo puede activarse en cualquier momento de reportada 
la persona como desaparecida. Sin embargo, el mecanismo dura dos meses, para lo cual se reporta 
si apareció vivo, si apreció muerto o si no fue posible encontrarlo. 
 
El artículo 6 de la Ley 971 del 2005, expresa: "En ningún caso podrá exigirse que transcurra un 
determinado lapso para la presentación de la solicitud de activación del mecanismo de búsqueda 
urgente, ni las autoridades podrán negarse a practicar las diligencias que de ellas se soliciten, o les 
sean ordenadas, so pretexto de que existen plazos legales para considerar a la persona como 
desaparecida." 
 
Si la persona reportada como desaparecida aparece con vida, el protocolo exige que quien lo haya 
reportado debe presentarse ante la Policía Judicial o Fiscalía, para diligenciar acta de supervivencia, 
en la que se constatará su estado y se cerrará el caso. 
 
Para el Comité Internacional de la Cruz Roja, existen muchas dificultades para acceder a las rutas 
de atención, barreras jurídicas para el acceso a servicios institucionales, la débil presencia del 
Estado en las zonas más alejadas. Adicional a ello, expresa que: 
 

“estas dificultades también se expresan en los instrumentos existentes para averiguar el 
paradero de sus seres queridos. Un ejemplo es el Mecanismo de Búsqueda Urgente que, 

 
14 Tomado de https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Mecanismo-de-
Bu%CC%81squeda-Urgente-MBU.pdf  
15 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0971_2005.html  
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aunque es adecuado, muchas veces no se aplica correctamente. Esta herramienta posibilita 
que las autoridades ordenen de forma inmediata las diligencias necesarias para localizar a 
una persona desaparecida. No obstante, de manera inexplicable, a algunos familiares les 
siguen diciendo que deben esperar 72 horas para activar el trámite”16 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la situación del conflicto armado interno, el país ha hecho un análisis 
del fenómeno desde el punto de vista del conflicto armado, sin embargo, observamos que no existe 
una observación del fenómeno producto de otras estructuras criminales diferentes a esta situación.  
 
Entre 1930 y el año 2020, hay 46.386 personas reportadas como desaparecidas en Bogotá, lo 
que nos llamó la atención de las cifras es que más de 27 mil personas, prácticamente un 60%, se 
desconoce el paradero de estas. 16.915 aparecieron vivo y 1.532 aparecieron muerto. En Bogotá 
solamente 555 casos, durante ese periodo correspondió a desaparición forzada.  
 
Personas reportadas como desaparecidas según departamento/municipio del hecho y sexo de la 

víctima. Bogotá, consolidado años 1930 – 2020 
 

Tipo de Caso Desaparición forzada Sin Información 
Apareció muerto 39 1.532 
Apareció vivo 89 16.915 
Desaparecido 427 27.384 
Total 555 46.386 

Fuente: INML 
 
Aunque el Estado Colombiano cuenta con el SIRDEC - Sistema de Información Red de 
Desaparecidos y Cadáveres, es una base de datos del Registro Nacional de Desaparecidos (RND), 
creado para guardar toda la información que se conoce sobre las personas desaparecidas, no ha 
sido fácil para las autoridades nacionales tener un abordaje de este fenómeno. Durante la 
búsqueda, las autoridades deben ingresar al SIRDEC la información nueva que conozcan del caso 
para que todos los datos estén en un mismo lugar y la búsqueda sea más efectiva.17 
 
La Ley 1531 de 2012, establece en su artículo segundo la creación de la “Acción de declaración de 
ausencia por desaparición forzada”. Allí se establece: 
 

“Créase la acción de la Declaración de Ausencia por desaparición forzada y otras formas de 
desaparición involuntaria, entendiendo esta, como la situación jurídica de las personas de 
quienes no se tenga noticia de su paradero y no hubieren sido halladas vivas, ni muertas.” 
 
 
 
 

2.3 Se debe fortalecer los mecanismos de información sobre personas extraviadas o 
desparecidas. 

 
 

16 Tomado de: https://www.icrc.org/es/document/colombia-personas-desaparecidas-2022  
17 Ver: https://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/01-14-2022-cuantos-desaparecidos-hay-
realmente-en-colombia  
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El pasado mes de abril, la Revista Semana publicó un informe denominado: “¿Quién está 
desapareciendo a las personas en Bogotá? Así avanzan las investigaciones”. En dicho artículo se 
cita al secretario de Seguridad de Bogotá, Aníbal Fernández de Soto, quien afirmó: “Son múltiples 
las causales y cada caso es diferente. Por eso se investiga y se busca resolver de manera inmediata 
por parte de las autoridades (…) pero no hay un patrón común o que estén relacionadas las 
desapariciones, son casos individuales”. 
 
Por eso consideramos fundamental que desde el distrito se cuente con un registro que permita de 
forma oficial y no a través de redes sociales, establecer si efectivamente una persona ha sido 
reportada por su familia como “desaparecida”, donde por diferentes medios se active la búsqueda 
de personas extraviadas. Esto, teniendo en cuenta que se ha evidenciado un alto número de 
reportes de personas que fueron desaparecidas en contra de su voluntad y donde algunas 
aparecieron y manifestaron haber sido víctimas de sustancias toxicas como escopolamina o 
benzodiacepinas. 
 
Consideramos importante, que desde la Secretaría de Seguridad y su oficina de Análisis de 
Información y Estudios Estratégicos-OAIEE, se pueda generar insumos para que las autoridades 
puedan tener elementos de análisis y generar recomendaciones para el abordaje del fenómeno en 
el Distrito Capital. 
 
Se hace necesario que en el Boletín Mensual de Indicadores de Seguridad y Convivencia, se 
evidencie dentro de sus categorías de información, una caracterización sobre este tema que 
complemente el contenido actual que reporta los Homicidios, Lesiones personales, Delitos 
Sexuales, Violencia Intrafamiliar, Hurto a personas, Hurto a residencias, Hurto de automotores, 
Hurto de motocicletas, Hurto de celulares, Hurto de bicicletas, Delitos en Transmilenio, Delitos en 
transporte público, NUSE – riñas, NUSE – narcóticos NUSE – Ruido, Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y Casas de Justicia). 
 
Muchas de estas personas reportadas como pérdidas son víctimas de diferentes delitos, el más 
común es el hurto de sus pertenencias o residencia, pero en otros casos pueden ser víctimas de 
trata de personas, de tráfico de órganos, pero a la fecha desconocemos una medición del fenómeno.  
 
 
 
3 MARCO LEGAL DEL PROYECTO DE ACUERDO 

La Constitución Política de Colombia señala en su artículo 12 que: “Nadie será sometido a 
desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”.  

En desarrollo de este precepto, la Ley 589 de 2000, tipifica como delito la desaparición forzada de 
personas y crea la Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, con el propósito de 
enfrentar y prevenir el delito de desaparición forzada como fenómeno sistemático y generalizado en 
el marco del conflicto armado interno. 

La Ley 1418 de 2010, Por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacional para la 
Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas", adoptada en Nueva York el 
20 de diciembre de 2006.  
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La Ley 1531 de 2012 “Por medio de la cual se crea la Acción de Declaración de Ausencia por 
Desaparición Forzada y otras formas de desaparición involuntaria y sus efectos civiles” esta 
establece: 

Artículo 2: Acción de declaración de ausencia por desaparición forzada créase la acción de la 
Declaración de Ausencia por desaparición forzada y otras formas de desaparición involuntaria, 
entendiendo esta, como la situación jurídica de las personas de quienes no se tenga noticia 
de su paradero y no hubieren sido halladas vivas, ni muertas. 

El Decreto-Ley 589 de 2017. “Por el cual se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado” puso en marcha la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado 
(UBPD) por un período de veinte (20) años, prorrogables por ley. 

La Resolución No. 000281 de 2008 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses “Por medio del cual se reglamenta al acceso al Sistema de Información de Red de 
Desaparecidos y Cadáveres”. (SIRDEC).  

Las diferentes normas nacionales, están dadas en el contexto y en razón del conflicto armado y la 
violencia política, es por eso que tras la firma del Acuerdo de Paz, y para contribuir a la satisfacción 
de sus derechos a la verdad y a la reparación, se han implementado una serie de acciones. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que el fenómeno puede reunir otras circunstancias, se debe avanzar 
en una caracterización desde el distrito capital. 

 

3.1 Competencia del Concejo.  
 
Es competencia del Concejo de Bogotá, D.C. para la aprobación de esta iniciativa lo dictado en el 
Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia. 
 
“Art. 313.Corresponde a los Concejos: 1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del municipio.  
 
Adicionalmente, el Decreto- Ley  1421 de 1993 “Estatuto Orgánico de Bogotá”. En su artículo 12. 
Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley:  … 1. 
Dictar normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito… 

En consonancia con eso, se ha aprobado los siguientes Acuerdos Distritales, que son herramientas 
muy útiles para la administración distrital, entre las más importantes: 

• Acuerdo 677 de 2017, “Se crea el sistema distrital de registro e información integral de 
violencia de género – VIOLETA” 

• Acuerdo 612 de 2015, "por medio del cual se crea el sistema integrado de información 
poblacional del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 
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• Acuerdo 365 de 2009 “Registro Único  Distrital para los casos de Violencia Sexual en el 
Distrito Capital –RUDPA” 

3.2 Impacto Fiscal.  
 
Este proyecto no genera impacto fiscal, teniendo en cuenta que puede ser atendido con los recursos 
proyectados de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá y atendidos a 
través del Proyecto de Inversión 7781 “Generación de conocimiento para la implementación de la 
política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogotá”, esto teniendo en cuenta 
que es la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos la que tiene como objetivo 
analizar información de Seguridad, Convivencia y Justicia.  
 
Entre esas actividades están la de realizar boletines que permiten hacer un diagnóstico sobre el 
comportamiento del delito en cada una de las Localidades del Distrito Capital, tener la “Bodega” de 
datos actualizada con los datos de las fuentes de información  en materia de Seguridad, Convivencia 
y Justicia. 
 
 

Ficha EBI 7781- Versión 18 de 14 de julio de 2022. 

 
 
Cordialmente, Honorables Concejales Bancada Cambio Radical. 
 

 
 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA          PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             
Concejal de Bogotá     Concejal de Bogotá           
 
                    
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS    CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Concejal de Bogotá D.C.        Concejal de Bogotá D.C.  
 
 
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO 
Concejal de Bogotá D.C. –Vocero de Bancada  
 
 Proyectó: Camilo Torres C –Asesor  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 518 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DEL REGISTRO 
DISTRITAL DE PERSONAS REPORTADAS COMO EXTRAVIADAS Y DESAPARECIDAS EN 

BOGOTÁ D.C.” 
 

El Concejo de Bogotá, Distrito Capital, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
Numeral 1º del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Crease el Registro Distrital de Personas reportadas como extraviadas y desaparecidas, 
como un instrumento para consolidar la información oficial sobre el fenómeno de desaparición 
voluntaria e involuntaria en Bogotá D.C.  
 
Artículo 2. Lineamientos. Para hacer el seguimiento y gestión del conocimiento de este fenómeno, 
el Registro Distrital de Personas reportadas como extraviadas y desaparecidas tendrá en cuenta, 
como mínimo los siguientes lineamientos para su funcionamiento: 
 

a) Promover la caracterización del fenómeno de desaparición en el Distrito Capital y su relación 
con la presunta comisión de diferentes delitos, identificando los factores de riesgo que 
permita reducir los casos en la ciudad. 

b) Divulgar los derechos que tienen las familias de las personas reportadas como extraviadas o 
desaparecidas.  

c) Facilitar la divulgación a la ciudadanía de la información de las personas extraviadas y 
desaparecidas para activar su identificación y búsqueda inmediata, mediante el desarrollo de 
una herramienta de contenido digital.  

d) Impulsar la publicación de la información estadística periódica para la toma de decisiones, que 
articule con los sistemas oficiales del ámbito nacional. 

 
Artículo 3. Responsable. La administración distrital en cabeza de la Secretaria Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia será la encargada de recopilar, analizar y producir la información 
cualititativa y cuantitativa que hará parte del Registro Distrital de Personas reportadas como 
extraviadas y desaparecidas. 
 
Artículo 4.  Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 519 DE 2023 

 
PRIMER DEBATE 

 
POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA CREAR “ZONAS 100% LIBRE DE VAPOR” 

COMO UNA ESTRATEGIA PARA DESESTIMULAR EL USO DE VAPEADORES Y/O 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y SIMILARES EN BOGOTÁ D.C. 

  
I. INTRODUCCIÓN Y OBJETO. 

 
En los últimos tiempos se ha incrementado el uso de los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina- SEAN y de los Sistemas Similares Sin Nicotina- SSSN, entre los 
que están los llamados cigarrillos electrónicos o vapeadores y el narguile. Estos, son dispositivos 
que sustituyen el cigarrillo o brindan la sensación de estar fumando mientras se inhala vapor con 
nicotina u otros aditivos de sabor.  
 
De hecho, últimamente el consumo de los vapeadores ha aumentado, al punto de volverse una 
moda, toda vez que uno de los argumentos más robustos es que ayuda a eliminar el consumo del 
cigarrillo convencional y a suprimir la adicción por el tabaquismo. Sin embargo, el consumo, de este 
tipo de SEAN y SSSN, se está convirtiendo en un problema de salud pública, toda vez que miles de 
adolescentes y jóvenes que se han visto seducidos por esta práctica que resulta nociva para la 
salud.   
 
Es ampliamente conocido que una de las medidas más efectivas para reducir y desestimular el 
consumo del tabaco, con el fin de proteger la salud y mantener hábitos de vida saludables es contar 
con ambientes libres de humo y sus derivados. Sin embargo, no se evidencia que en estos u otros 
en espacios del Distrito Capital se encuentre restringido el uso de vapeadores o cigarrillos 
electrónicos, es importante resaltar que a causa de su uso tan reciente la ley antitabaco no prohíbe 
vapear en los espacios libre del consumo de tabaco. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por medio de esta iniciativa, proponemos que este tipo de medidas 
también se extienda a los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina- SEAN y de los 
Sistemas Similares Sin Nicotina- SSSN, evitando que los niños, niñas y adolescentes, normalicen 
este tipo de prácticas y sean tomadas como socialmente aceptables. En ese sentido, planteamos 
al Concejo de Bogotá y a la ciudad, un Proyecto de Acuerdo que busca que en el Distrito Capital se 
implementen zonas 100% libre de vapor.  
 
Esta iniciativa fue presenta por primera vez el año 2022 con el radicado 603 de 2022, y contó con 
ponentes a los Hs. Cs. José Cuesta Novoa y María Clara Name Ramírez. 
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II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
 

a. ¿Qué son los vaporizadores? 
 

De acuerdo con el Institutos Nacionales de la Salud -NIH, los cigarrillos electrónicos, vapeadores o 
vaporizadores son dispositivos alimentados por baterías que las personas usan para calentar 
líquidos y obtener un vapor que se puede inhalar.18 Los encontramos de múltiples formas. 
 

Lamina 1: Tipo de cigarrillos electrónicos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 

www.dshs.state.tx.us  
 
El más común es el sistema cerrado tipo e-pods que tienen un pod en forma de USB con diferentes 
sabores y distintas concentraciones de nicotina, tal como se ve enla ilutración: 
 

Lamina 2: e -Pods y Pods recargables. 

   
 
 
 
Igualmente, en el mercado se pueden encontrar vaporizadores desechables, que pueden durar 
entre 200 y 700 inhalaciones o caladas dependiendo del tipo de tanque, incluso los grandes pueden 
llegar a durar hasta 6 mil caladas, tal como se ve en la lámina 3: 

 
Lamina 3: e -Pods y Pods desechables 

 
18 Tomado de: https://nida.nih.gov/es/publicaciones/drugfacts/cigarrillos-electronicos-e-cigs  



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11854 

             

 

 

Fuente: Fotos tomadas de internet.  www.lacasadelpod.com    
 
Estos cigarrillos están conformados por 4 elementos: una boquilla por la cual se inhala, un cartucho 
que contiene una solución líquida con diferentes cantidades de nicotina, saborizantes y otras 
sustancias químicas, un elemento calentador (el vaporizador) y una fuente de energía 
(generalmente, una pila o batería) 

 
Lamina 4: Partes de un vaporizador o cigarrillo electrónico 

 
Fuente:  https://whitecloudcolombia.com/guia-de-iniciacion-al-vapeo-2/ 

b. Riesgos del consumo de los Vapeadores y similares. 
 
Como su nombre lo indica, los vaporizadores o vapeadores son dispositivos que no generan humo 
sino vapor; algunos los ofrecen sin nicotina o dan la opción para escoger que nivel de nicotina se 
desea, igualmente las marcas lo ofrecen con sabores frutales, aromáticos e incluso a bebidas 
famosas como la Coca Cola o el Red Bull.  
 
La supuesta sensación refrescante en cada calada (bocanada de humo) y la aceptación social de 
estos artefactos, hacen el camino idóneo para convivir con ellos en espacios cerrados y abiertos. 
La literatura médica ya está empezando a visibilizar que existe un enorme riesgo para nuestra salud, 
incluso desde edades tempranas. 
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Por su parte, las empresas que comercializan estos productos han construido un discurso de 
aceptación social e incluso terapéutico, promoviendo que con estos productos se está dejando el 
hábito del cigarrillo y sea socialmente aceptado. 
 
En septiembre de 2021, se publicó un estudio de Hartmann-Boyce J, McRobbie H, Butler AR, 
Lindson N, Bullen C, Begh R, Theodoulou A, Notley C, Rigotti NA, Turner T, Fanshawe TR, Hajek  
titulado: ¿Los cigarrillos electrónicos pueden ayudar a las personas a dejar de fumar, y tienen algún 
efecto no deseado cuando se utilizan para este propósito? 
 

61 estudios en 16.759 adultos fumadores. Los estudios compararon los cigarrillos 
electrónicos con: 
 

· Tratamiento de reemplazo de nicotina (TRN), como parches o chicles. 
· Vareniclina (un medicamento que ayuda a dejar de fumar). 
· Cigarrillos electrónicos sin nicotina. 
· Otro tipo de cigarrillos electrónicos con nicotina (p.ej., dispositivos pod). 
· Apoyo conductual, como asesoramiento o consejo  
· Ningún apoyo para dejar de fumar. 

 
La mayoría de los estudios se realizaron en los EE.UU. (26 estudios), el Reino Unido 
(11) e Italia (siete). 

 
En internet se pueden ver muchos textos que muestran que “vapear”, equivale a una terapia 
para dejar de fumar. 
 

 
Fuente: https://www.hogarmania.com/salud/bienestar/terapias/8220vaper8221-mejor-solucion-

para-dejar-43888.html 
 
Lo cierto es que sociedades médicas han empezado a desmentir este tipo de afirmaciones: 

 
La doctora Mar Fernández Nieto, alergóloga del Hospital Universitario Fundación 
Jiménez Díaz (en España): "Es falso que el cigarrillo electrónico, el denominado vapeo, 
ayuda a dejar de fumar". De hecho, son muchas las sociedades médicas profesionales, 
como la Sociedad Española de Neumología y Cirugía Tórax, por ejemplo, que lo 
desaconsejan y que incluso solicitan que el uso del cigarrillo electrónico también esté 
prohibido en los espacios sin humo. Por su parte, el doctor José María Ignacio García, 
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jefe de Neumología de los hospitales Quirónsalud Marbella y Campo de Gibraltar, se 
muestra tajante al respecto: "El vaporizador no es una alternativa a la nicotina". Es 
más, las consecuencias de vapear pueden ser mayores.19 
 

 
c. Los vapeadores son de fácil acceso. 

 
Aunado a lo anterior, uno de los mayores problemas que hemos identificado es que las empresas 
dedicadas a su comercialización colocan estos productos en centros comerciales, almacenes de 
cadenas, tiendas convencionales y en internet, lo cual genera que sea de fácil acceso para 
adolescentes y jóvenes. En su mayoría, estas marcas, aducen que el vaporizador no genera cáncer 
como si lo hace el cigarrillo, no es amargo, es rico y no da la sensación de sequedad o flema como 
el cigarrillo, entre miles de “maravillas” que ofrecen para hacer más atractivo su producto. 
 
 
Así las cosas, tenemos jóvenes que desde los 14 años piensan que no están consumiendo 
sustancias nocivas para la salud, incluso sus padres abuelos y/o cuidadores no prenden las alarmas 
frente al consumo de estos dispositivos, debido a su aceptación social. Sin duda alguna, estas 
compañías están creando consumidores a futuro, ya que los jóvenes empiezan a desarrollar gusto 
por este tipo de actividades, y al cabo de un tiempo esto se derivará en una adicción. 
 
En Estados Unidos, un estudio evidenció que el 43% de los estudiantes de último año había 
“vapeado”, lo que representa un 20% más de los que prueban cigarrillos tradicionales. La mayoría 
de los adolescentes en escuela media y superior refieren solo usar saborizantes sin nicotina; sin 
embargo, en el mercado, alrededor del 99% de los líquidos contienen alguna cantidad de esta 
sustancia.20 
 

d. El peligro del Propilenglicol y otras sustancias que contienen los vapeadores. 
 
Los vapeadores son dispositivos que liberan nicotina (desde 0mg/ml) hasta 36 mg/ml) a través del 
calentamiento de un líquido que contiene propilenglicol y glicerina vegetal. El propilenglicol es un 
compuesto orgánico que forma parte de la familia del alcohol, es inodoro, incoloro y miscible con 
agua. Basta con entrar a google para detallar que es un petroquímico que se emplea como 
disolvente y en otros tipos de uso industrial. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el propilenglicol es el líquido que se utiliza para vaporizar; va en 
la capsula con el saborizante que al calentarse a alta temperatura (350 grados) y en fracción de 
segundos se vuelve una enorme cantidad de vapor. Consecuencia de ello, se descompone en 

 
19 Tomado de: https://www.clinicamedellin.com/contacto-vital/abece-de-salud/vapear-para-dejar-
de-fumar-funciona-/  

20 Felipe Botero-Rodríguez, Arturo Marroquín Rivera, Alejandra Leal Jaramillo, Camilo Cabarique Mendez y Carlos 
Gómez-Restrepo. Sistemas electrónicos de administración de nicotina: ¿una amenaza para el neurodesarrollo de los 
adolescentes?.Universitas Medica, vol. 60, núm. 4, Septiembre 2019 Pontificia Universidad Javeriana. Tomad de: 
https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnimedica/article/view/26425  
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moléculas minúsculas que son altamente cancerígenas y toxicas, al hacer la calada, ingresan al 
cuerpo humano a través de los pulmones. Los dispositivos, crean más vapor y liberan más 
productos químicos. 
 
El medico Thomas Eissenberg, director del Centro para el Estudio de Productos del Tabaco en la 
Universidad Estatal de Virginia, ha expresado que "Los pulmones no están diseñados para lidiar 
con el desafío constante de la falta de aire que las personas les están provocando — a veces hasta 
200 inhalaciones al día — día tras día, semana tras semana, año tras año". Un informe del New 
York Times, expresó: 

Los pacientes, la mayoría adolescentes o personas de veintitantos años, sanos en 
otros aspectos, llegan jadeando mucho y con dificultades graves para respirar, a 
menudo después de haber sufrido varios días de vómitos, fiebre y cansancio. Algunos 
han terminado en la unidad de cuidados intensivos o les han puesto respiradores 
durante semanas. El tratamiento se ha complicado debido a la falta de conocimiento 
de los pacientes —y a veces la negación directa— sobre las sustancias que quizá 
hayan usado o inhalado. 
 
(…) Las enfermedades han llamado la atención respecto de una tendencia que ha sido 
opacada por la intensa preocupación pública acerca del uso en aumento de cigarros 
electrónicos por parte de los adolescentes, con su potencial para hacer adicta a la 
nicotina a una nueva generación: el ascenso del dispositivo de vapeo. Ha presentado 
un cambio generalizado en la manera en que las personas consumen nicotina o 
marihuana, pues ahora inhalan ingredientes vaporizados. 
 
“Inhalar aceite es muy peligroso para los pulmones y podría causar la muerte”, dijo 
Thomas Eissenberg, que estudia el vapeo en la Universidad Estatal de Virginia. “Ese 
es probablemente el mensaje que podemos concluir al respecto”.21 
 

Lamina 5: Tomografía de un paciente con lesión a causa de Vapeo 

 
Fuente: https://www.nytimes.com/es/2019/09/02/espanol/ciencia-y-tecnologia/vapear-

padecimiento-enfermedad.html  
 

21 Sheila Kaplan, Matt Richtel “La misteriosa ‘epidemia’ que afecta a los vapeadores”. New York 
Times. 2 de septiembre de 2019 https://www.nytimes.com/es/2019/09/02/espanol/ciencia-y-
tecnologia/vapear-padecimiento-enfermedad.html  
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En otro informe, Stanton Glantz, profesor de medicina y director del Centro de Investigación y 
Educación sobre el Control del Tabaco en la Universidad de California-San Francisco, dijo que no 
hay evidencia científica para señalar que vapear es un sustituto inofensivo. 
 

Los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC) están analizando 
los líquidos y dispositivos para identificar qué está causando el brote de 
enfermedades relacionadas con vapear. Hasta el 15 de octubre, los CDC han 
identificado casi 1,500 lesiones pulmonares relacionadas con el vapeo. Y 33 
personas han muerto, según la entidad federal. Estudios han encontrado que el 
sobrecalentamiento de un líquido electrónico podría causar “degradación térmica”, 
un proceso donde los ingredientes comienzan a descomponerse. En algunos casos, 
esto puede crear químicos tóxicos como el formaldehído, un agente cancerígeno.22 

 
La Sociedad Americana de Cáncer-ACS ha señalado que el propilenglicol y la glicerina vegetal, son 
sustancias utilizadas para producir niebla escénica o teatral, la cual se ha descubierto que aumenta 
la irritación pulmonar y de las vías respiratorias después de la exposición concentrada. 
Adicional a ello, la ACS expresa: 

 
Además, los cigarrillos electrónicos y el vapor de estos pueden contener los productos 
químicos o las sustancias enumeradas a continuación. 

 
• Compuestos orgánicos volátiles (VOC): en ciertos niveles, los VOC pueden 

causar irritación en los ojos, la nariz y la garganta, dolores de cabeza y náuseas, 
y pueden causar daño al hígado, el riñón y el sistema nervioso. 

• Productos químicos saborizantes: Algunos saborizantes son más tóxicos que 
otros. Los estudios han demostrado que algunos de los sabores contienen 
diferentes niveles de un químico llamado diacetilo que se ha relacionado con una 
enfermedad pulmonar grave llamada bronquiolitis obliterante. 

• Formaldehído: esta es una sustancia causante de cáncer que puede formarse si 
el e-líquido se sobrecalienta o no alcanza el elemento calefactor (conocido como 
"dry-puff"). 

 
Algunos estudios han indicado que el vapeo entre los jóvenes está fuertemente ligado 
al uso posterior de los cigarrillos convencionales y otros productos de tabaco. El uso 
de cigarrillos electrónicos puede que en parte influya en un niño o adolescente a que 
desee experimentar con otros productos de tabaco más dañinos. 
 

 
22 Carmen Heredia Rodriguez, A medida que evolucionan los dispositivos para vapear, aparecen nuevos peligros. 

Tomado de:  https://khn.org/news/a-medida-que-evolucionan-los-dispositivos-para-vapear-aparecen-nuevos-

peligros/  
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En consonancia con lo anterior y tal como se indicó en el artículo de opinión publicado en la revista 
Semana por el Concejal Rolando González23, principal autor de esta iniciativa y quien sufrió los 
estragos del consumo de estos dispositivos, la absorción del propilenglicol al ser muy rápida, llega 
a los alveolos, de ahí es transportado a través de la sangre hasta el corazón y el cerebro. El real 
problema inicia porque el vapeador no cuenta con un filtro para retener las partículas y nuestros 
pulmones tampoco, entonces, empiezan a sobre producir cantidades de mucosa para atrapar las 
partículas y es allí, cuando se desarrollan los problemas y complicaciones respiratorias.  
 
El propilenglicol, al ser un derivado del petróleo, irrita la mucosa de los pulmones, generando la 
histamina, una sustancia de nuestro cuerpo que hace que los pulmones, tráquea, laringe, garganta 
y boca se inflamen para hacer una barrera física en contra de algo nocivo que ingresa al cuerpo. En 
consecuencia, cuando se inhala el vaporizador de forma frecuente, se dispara la histamina y se 
produce la obstrucción de las vías respiratoria altas e incluso en las vías bajas que puede causar 
infarto, ya que al bajar la saturación conlleva a una cianosis o muerte de las células por falta de 
oxígeno. 
 
En Colombia, el Ministerio de Salud y Protección Social ha advertido que el consumo de vapeadores 
tiene efectos sobre la salud, esto de acuerdo a una Circular dirigida a todos los gobernadores y 
alcaldes territoriales del país: 
 

• La nicotina ocasiona adicción (American Psychiatric Association, 2013) y ha demostrado 
afectar el desarrollo neuronal en adolescentes (U.S. Department of Health and Human 
Services, 2018). 

• El uso de estos dispositivos aumenta el riesgo de síntomas bronquiales y respiratorios 
(McConnell, Barrington, Wang, & Urman, 2017). 

• Los productos químicos presentes en el vapor del cigarrillo electrónico dañan las células y a 
largo plazo pueden aumentar el riesgo de desarrollar cáncer (Huang SJ, 2018) (McNeill A, 
2018). 

• La ingesta accidental de la nicotina causa intoxicación aguda, siendo más grave en niños 
(Weiss D, 2016). 

• El uso de cigarrillos electrónicos con nicotina causa adicción y aumenta el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares. 

• Los adolescentes que usan cigarrillos electrónicos tienen más probabilidades de consumir 
cannabis, no solo en su forma tradicionalmente quemada, sino también a través del vapeo, 
ya que los dispositivos de cigarrillos electrónicos pueden fomentar la experimentación y la 
personalización del consumo (Jenssen & Boykan, 2019), (Unger, Leventhal, McGovern, 
Stone, & Barrintong, 2018). 

• Los productos químicos presentes en el vapor del cigarrillo electrónico (por ejemplo, 
formaldehido y acroleína) pueden causar daño celular y mutagénesis, hallazgo que apoya 
la posibilidad de que la exposición a largo plazo aumente el riesgo de desarrollar cáncer 
(Huang, Xu , & Lau, 2018) 

 
El Ministerio, ha referido en diversos documentos, que el uso cigarrillos electrónicos si se relaciona 
con un mayor riesgo de consumo en los adolescentes. La mayoría de razones comúnmente citadas 
por los niños, adolescentes y adultos jóvenes usuarios de estos productos, son la curiosidad, el 

 
23 Rolando Gonzalez García, Los vapeadores: veneno en forma de vapor. Tomado de: 
https://www.semana.com/opinion/articulo/los-vapeadores-veneno-en-forma-de-vapor/202253/ 
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sabor y la baja percepción de daño comparado con otros productos del tabaco (Jenssen BP, 2019) 
(U.S. Department of Health and Human Services, 2018). Dicho consumo incrementa tres veces más 
el riesgo de fumar cigarrillos convencionales, lo que sugiere que los cigarrillos electrónicos facilitan 
el consumo de productos de tabaco convencional (Cullen KA, 2018) e incluso de otras sustancias 
psicoactivas (Jenssen BP, 2019)24 
 
Adicional a ello, con el cáncer del Pulmón en Colombia se estima que anualmente se presentan en 
Colombia cerca de 11,8 afectados por 100.000 habitantes, ubicándose en paralelo con otros países 
de la región como: Brasil, Chile, Paraguay, Perú, Suriname y Venezuela. 25 

Del mismo modo, Estudios científicos han demostrado la presencia de: propilenglicol, glicerol, 
nicotina, partículas menores de 2,5 μm de diámetro que incrementan el riesgo de enfermedad 
coronaria, cáncer de pulmón y asma, metales como cromo, plomo, estaño, plata, níquel, aluminio, 
cadmio, arsénico y cobre, nitrosaminas específicas del tabaco las cuales han sido clasificadas como 
carcinógenos por la IARC, formaldehído, acetaldehído, butilaldehído, acroleína, acetona, y otros 
cancerígenos como benceno, tolueno, etilbenceno, xileno, hidrocarbonos y fenoles. 26 

e. Prevalencia de consumo de tabaco desde edades tempranas. 
 
De acuerdo a las cifras de la Secretaría Distrital de Salud, entre los años 2013 y 2021 se aplicaron 
91.188 encuestas a padres o acudientes de niños menores de 14 años, encontrando prevalencias 
de consumo de tabaco en hogares que oscilan entre 18,5% y 26%; el año con mayor prevalencia 
fue el 2018, pero en el 2021 la cifra creció con respecto a 2020, siendo en el sexo masculino más 
representativo. Entiéndase prevalencia como proporción de personas que sufren una enfermedad 
con respecto al total de la población en estudio. 

 

 
24 Minsalud. ABECÉ, Lo que debes conocer sobre los cigarrillos electrónicos. 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ENT/abece-general-
cigarrilos-electronicos.pdf  
25 
https://www.sispro.gov.co/observatorios/oncancer/Paginas/onc_boletin_01_cancer_pulmon.aspx  
26 Entre los autores se tienen a Pisinger C. A systematic review of health effects of electronic 
cigarettes. Golstrup, Denmark; 2015. Y Pisinger C, Døssing M. A systematic review of health effects 
of electronic cigarettes. Prev Med (Baltim) [Internet]. 2014;69: 248–60. Citado de: 
https://www.iets.org.co/Archivos/3/Policy_brief_version_completa.pdf  
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Fuente: https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/salud-

ambiental/consumodetabaco/ 
 
 
Igualmente las estadísticas reflejan para Bogotá que ya desde antes de los 14 años hay prevalencia 
de consumo, siendo muy similar en niños como en niñas, preocupa que de acuerdo a las cifras, la 
prevalencia pasó de 3,1 a 4,4, entre 2020 y 2021. 
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De acuerdo con la última Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas, realizada por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), en 2019, el 33% de la población 
entre 12 y 65 años del país afirmó que había consumido tabaco o cigarrillo alguna vez en su vida. 
 
El pasado mes de noviembre una joven reportó en su cuenta de twitter que tuvo “una perforación 
en la tráquea o pulmón, lo que me causó muchisisisisimo dolor y no poder respirar nada y también 
burbujas de aire entre mis capas de piel) Este enfisema solo es causado por dos cosas, el vape o 
un golpe fuerte en el cuello, cosa que no me pasó” (@NicoleElliot2) 
 

III. MARCO LEGAL 
 
La Constitución Política de Colombia estableció como fines esenciales del Estado, entre otros, servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Carta y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo. 
 
La Ley 1335 de 2009, o conocida como Ley Antitabaco, busca garantizar el derecho a la salud de 
la población, en especial de los niños, niñas y adolescentes, protegiéndolos de los efectos del 
consumo de tabaco y sus derivados, así como de la exposición al humo de cigarrillo. Esta norma 
estableció en sus artículos 18 a 21, “Disposiciones para garantizar los derechos de los no fumadores 
frente al consumo de tabaco y sus derivados, así como de la exposición al humo de cigarrillo”. 
 

Artículo 10. Obligación de las Entidades Territoriales. Corresponde a los 
Gobernadores y Alcaldes y a las Secretarías Departamentales, Distritales y 
Municipales de Salud lo siguiente: 
 
c) Desarrollar campañas de promoción de entornos ciento por ciento (100%) libres 
de humo y de desestímulo del consumo de productos de tabaco; 

 
Actualmente, en virtud del artículo 2, numerales 1 y 2, de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de 
Policía y Convivencia, se observa que algunos de los objetivos de dicha norma son:  
 

"Propiciar en la comunidad comportamientos que favorezcan la convivencia en el 
espacio público, áreas comunes, lugares abiertos al público o que siendo privados 
trasciendan a lo público" y "Promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, 
la dignidad, los deberes y los derechos correlativos de la personalidad humana." 

El numeral 1 del artículo 38 del mencionado Código Nacional de Policía y Convivencia señala como 
comportamientos que afectan la integridad de los niños, niñas y adolescentes "permitir, auspiciar, 
tolerar, inducir o constreñir el ingreso de los niños, niñas y adolescentes a los lugares donde: (. . .) 
e) Se realicen actividades de diversión destinadas al consumo de bebidas alcohólicas y consumo 
de cigarrillo, tabaco y sus derivados y sustancias psicoactivas." 

Los numerales 5 y 6 del artículo 38 del Código Nacional de Policía y Convivencia, también se 
encuentra prohibido "(...) 5. Facilitar, distribuir, ofrecer, comercializar, prestar (. . .) b) Bebidas 
alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o cualquier sustancia que 
afecte su salud", así como también "(...) 6. Inducir a niños, niñas o adolescentes a: a) Consumir 
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bebidas alcohólicas, cigarrillo, tabaco y sus derivados, sustancias psicoactivas o cualquier sustancia 
que afecte su salud. (...) 

La Ley 1566 de 2012. Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas 
que consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio nacional "Entidad comprometida con la 
prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas" 

Artículo 1°. Reconocimientos. Reconózcase que el consumo, abuso y adicción a 
sustancias psicoactivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud pública y bienestar de la 
familia, la comunidad y los individuos. Por lo tanto, el abuso y la adicción deberán ser 
tratados como una enfermedad que requiere atención integral por parte del Estado, 
conforme a la normatividad vigente y las Políticas Públicas Nacionales en Salud Mental 
y para la Reducción del Consumo de Sustancias Psicoactivas y su Impacto, adoptadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

La Circular 0000032 del 21 de octubre de 2019, del Ministerio de Salud, adoptó Directrices 
de alerta, instrucciones y recomendaciones relacionadas con las consecuencias nocivas a 
nivel sanitario por el uso de sistemas electrónicos de administración de nicotina y sin 
suministro de nicotina, SEAN/SSSN.  

1.1. Informar a la población general, teniendo en cuenta el enfoque de curso de vida, a las 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y a las Instituciones Prestadoras de 
Salud sobre los riesgos en salud, principalmente enfermedad pulmonar grave, asociados 
al uso de los SEAN/SSSN. 

1.2. Desarrollar o fortalecer las acciones para prevenir su consumo y apoyar el 
desestimulo de su uso. 

1.3. Gestionar la implementación del Programa para la Cesación del Consumo de Tabaco y 
Atención del Tabaquismo. 

1.4. Desarrollar intervenciones de carácter colectivo en los entornos educativo, hogar, 
laboral y comunitario, en el marco de la acción intersectorial para la prevención y 
apoyo al desestimulo de los SEAN y SSSN27 

Del mismo modo, el Congreso de la Republica ha venido trabajando en varios proyectos de ley que 
busca regular el uso de este tipo de dispositivos.  
 
Proyecto de Ley No. 057 de la Cámara de Representantes. “Por medio del cual se regula el uso de 
Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, sin nicotina y se dictan otras disposiciones”, 
buscó establecer varias medidas, entre ellas la Prohibición de uso Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina y Sistemas Similares sin Nicotina, en las áreas cerradas de los lugares 
de trabajo y/o de los lugares públicos, tales como: Bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, 
ferias, festivales, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, aeropuertos, 
terminales de transporte, ferias, pubs, casinos, zonas comunales y todas aquéllos recintos cerrados 
o áreas de espera, donde se realicen eventos de manera masiva, entre otras. Adicional a ello en: 
 

a) Las entidades de salud. 
 

27  https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/circular-32-de-
2019.pdf  
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b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus niveles. 
c) Museos y bibliotecas. 
d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad. 
e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado. 
f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, 

comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera. 
g) Espacios deportivos y culturales, entre otros. 

 
Recientemente, tenemos el Proyecto de Ley No. 030S de 2020 y el 001S de 2022, de la senadora 
Norma Hurtado y del senado José David Name Cardozo, que establece: 
 

“Artículo 1. OBJETO. El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los 
derechos a la salud de los habitantes del territorio nacional, especialmente la de los 
menores de 18 años de edad y la población no fumadora, regulando el consumo, 
venta, publicidad y promoción de los cigarrillos productos de tabaco, sus derivados, 
sucedáneos o imitadores incluyendo los Sistemas Electrónicos de Administración 
de Nicotina (SEAN), Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN) y los Productos de 
Tabaco Calentado (PTC); así como la creación de programas de salud y educación 
tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador, sucedáneos o imitadores y se establecen las 
sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de esta ley. 
 
Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, cuándo se utilice la expresión “libre 
de humo” se entenderá como “expresión libre de humo y vapor”. De igual 
forma, el término “tabaco” se entenderá como “cigarrillos, productos de 
tabaco, sus derivados, sucedáneos o imitadores incluyendo los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN), Sistemas Electrónicos 
Sin Nicotina (SSSN) y Productos de Tabaco Calentado (PTC)”. 

 
Este proyecto fue aprobado en primer debate el pasado mes de noviembre de 2022 en la 
Comisión Séptima. 

 
3.1 Normatividad Distrital 
 
Recientemente encontramos el Acuerdo Distrital No. 817 DE 2021 de iniciativa del Concejal Samir 
Abisambra, que adoptan medidas de protección de niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y 
población no fumadora a través de la prevención del consumo de cigarrillo, productos de tabaco, 
derivados, sucedáneos o imitadores como Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina - 
SEAN, Sistemas Similares sin Nicotina- SSSN y productos de tabaco calentado - PTC y la 
exposición al humo de tabaco y vapor en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones 
 
Competencia del Concejo.  
 
Este Concejo es competente para expedir la presente iniciativa de conformidad con lo establecido 
en la siguiente normatividad:  

DECRETO LEY 1421 DE 1993. “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá.” 
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“Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, con conformidad con la 
Constitución y a la ley:  
 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito”. 

Ahora bien, el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece como atribución 
del Alcalde Mayor "Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y 
resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución de los acuerdos". En ese sentido, este 
Proyecto de Acuerdo da el marco general y le corresponde al gobierno distrital en su capacidad 
reglamentaria desarrollar, lo plasmado en el objeto de esta iniciativa normativa. 

Impacto Fiscal  

El presente proyecto no genera impacto fiscal toda vez, que no modifica el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo ni implica inversiones adicionales a las contenidas en el Plan Distrital De Desarrollo. 
Encontramos dentro del presupuesto de inversión del FFDS, el programa 9 y un proyecto de 
inversión denominado: 7828-Servicio: condiciones favorables para la salud y la vida Bogotá”, el cual 
cuenta con 18 metas, que conforme al análisis realizado podría con base a las competencias de la 
entidad, apropiar los recursos que demande el cabal cumplimiento de la propuesta objeto de este 
proyecto. 

 
Fuente: versión 31 del 18 de febrero de 2022 

 
Cordialmente, Honorables Concejales  

 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA  
Concejal de Bogotá D.C. - Partido Cambio Radical                  
 
POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA CREAR “ZONAS 100% LIBRE DE VAPOR” 

COMO UNA ESTRATEGIA PARA DESESTIMULAR EL USO DE VAPEADORES Y/O 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y SIMILARES EN BOGOTÁ D.C. 

 
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS    CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Concejal de Bogotá D.C. - Cambio Radical           Concejal de Bogotá D.C. – Cambio Radical           
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO   PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             
Concejal de Bogotá D.C.- Cambio Radical           Concejal de Bogotá D.C.- Cambio Radical           

           
GERMÁN GARCÍA MAYA    LUZ MARINA GORDILLO SALINAS  
Concejal de Bogotá D.C. –Partido Liberal  Concejal de Bogotá D.C. –Partido Liberal 
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 MANUEL SARMIENTO ARGUELLO  CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Concejal de Bogotá D.C. –Partido Dignidad  Concejal de Bogotá D.C. –Polo Democrático   
   
 
 
POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA CREAR “ZONAS 100% LIBRE DE VAPOR” 

COMO UNA ESTRATEGIA PARA DESESTIMULAR EL USO DE VAPEADORES Y/O 
CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y SIMILARES EN BOGOTÁ D.C. 

 
 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejal de Bogotá D.C. –Partido Alianza Verde          Concejal de Bogotá D.C. -Alianza Verde 
 
 
Proyectaron: Camilo Torres C –Asesor 
                        Leyla Gómez A: P Universitario.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11867 

             

PROYECTO DE ACUERDO Nº 519 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA CREAR “ZONAS 100% LIBRE DE VAPOR” 
COMO UNA ESTRATEGIA PARA DESESTIMULAR EL USO DE VAPEADORES Y/O 

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y SIMILARES EN BOGOTÁ D.C. 
 

El Concejo de Bogotá, Distrito Capital, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el 
Numeral 1º del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Créase en Bogotá D.C., las “Zonas 100% libre de Vapor”, con el propósito de 
desestimular la promoción, publicidad, venta y consumo de los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina- SEAN y de los Sistemas Similares Sin Nicotina- SSSN, y los que sean 
creados sucesivamente, entre ellos, vaporizadores, vapeadores o cigarrillos electrónicos en todas 
sus modalidades; protegiendo la salud de los ciudadanos y especialmente de los niños, niñas y 
adolescentes que acuden a este tipo de espacios. 
 
Artículo 2.  La Secretaría Distrital de Salud en coordinación con la Secretaría Distrital de Gobierno, 
priorizarán los siguientes espacios como “Zonas 100% libre de Vapor”. 
 

1. Establecimientos educativos. 
2. Parques y Escenarios Públicos Deportivos. 
3. Equipamientos abiertos al público de orden distrital. 
4. Espacios en los cuales se realicen actividades, eventos y espectáculos públicos organizados 

por las diferentes entidades del Distrito Capital. 
5. Espacios de entretenimiento deportivo, recreativo y cultural. 
6. Restaurantes y establecimientos gastronómicos y otros tipos de expendio de comidas 

preparadas n.c.p. 
7. y los demás espacios abiertos al público y/o con aglomeraciones en las que se decida 

implementar la estrategia  
 
Artículo 3. Para obtener el reconocimiento de “Zonas 100% libre de Vapor”, la Secretaría Distrital 
de Salud, de conformidad con la normatividad vigente, implementará una estrategia de buenas 
prácticas que busque reducir el uso de dispositivos tipo vaporizadores, vapeadores o cigarrillos 
electrónicos en todas sus modalidades e impulsará. 
 
Parágrafo: Una vez implementada la estrategia, la Secretaría Distrital de Salud coordinará la 
colocación de un letrero que indique la leyenda de: “Zona 100% libre de Vapor”. 
 
Artículo 4.  Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 520 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA ELIMINACIÓN DEL USO DE LOS 
PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUE CONTIENEN BIOPOLÍMEROS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS CON FINES ESTÉTICOS REALIZADOS EN BOGOTÁ D.C.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto de acuerdo tiene como propósito generar unos lineamientos para promover la 
eliminación del uso de los productos y sustancias peligrosas que contienen biopolímeros en los 
procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos en la ciudad de Bogotá D.C. Este proyecto tiene un 
carácter preventivo, con el fin de proteger la salud y la integridad física de las personas que acuden a un 
procedimiento médico y quirúrgico con fines estéticos, evitando el uso de estas sustancias que contienen 
biopolímeros en este tipo de intervenciones. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Este proyecto tiene su antecedente desde el 2020, para lo cual fue radicado en dos ocasiones con los números 
196 y 400, contando con la ponencia positiva unificada de los concejales Heidy Lorena Sánchez Barreto y 
Diego Andrés Cancino Martínez. Posteriormente en el año 2021, los concejales Celio Nieves Herrera y Diego 
Laserna Arias, realizaron ponencia positiva conjunta, (PA 220, 327 y 434). En el 2022, nuevamente el Concejal 
Diego Laserna en conjunto con Juan Javier Baena, rindieron ponencia positiva conjunta (PA 151, 296 y 469). 
De las ponencias se recogen algunas sugerencias que contribuyen para enriquecer el articulado del proyecto. 
 

III. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
 
En materia del derecho a la salud y las competencias que tienen los municipios, podemos establecer el 
siguiente marco normativo que parte de la Carta Política de Colombia, para presentar el siguiente proyecto 
de acuerdo.  
 
Constitución Política de Colombia: Según el artículo primero de la Constitución Política, “Colombia es un 
Estado social de derecho, organizado en forma de República Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.  
 
Por su parte, el artículo segundo establece que “son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; (…) 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares”. (Subrayado fuera del texto original) 
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La Corte Constitucional reconoce la salud como un derecho fundamental autónomo de todos los ciudadanos. 
Dicha aseveración fue producto de un largo desarrollo jurisprudencial, producto de los preceptos de los 
artículos 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia que consagraron el derecho a la salud, el cual fue 
entendido como el derecho de acceso al servicio público y luego, conforme a lo establecido en el artículo 44 
de la Constitución, se consideró como un derecho fundamental para casos que estuvieran relacionados con 
niños.  
 
En cuanto a la atención a la salud el artículo 49 de la Constitución prevé que “se garantiza a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. (…)  
 
También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 
vigilancia y control”. (…) 
 
Sobre la función administrativa, la Constitución dicta en el artículo 209 que “está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado.” (…) 
 
En este sentido el artículo 287 del mandato constitucional dispone que “las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley”. En tal virtud, 
las entidades territoriales tienen el derecho de ejercer las competencias que les correspondan.  
 
Bloque de constitucionalidad: 
 
El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, establece en su artículo 10, lo siguiente: 
  

“1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social. 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a 
reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para 
garantizar este derecho: 
a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta 
al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 
b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado; 
c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; 
e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y 
f. La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables.” (subrayado fuera del texto original) 

 
Marco Legal: 
 
La Ley 1454 de 2011 “Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican 
otras disposiciones” establece sobre la definición de competencia en el artículo 26 que “se entiende por 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11870 

             

competencia la facultad o poder jurídico que tienen la Nación, las entidades territoriales y las figuras de 
integración territorial para atender de manera general responsabilidades estatales”. 
 
Sobre los principios del ejercicio de competencias la mencionada Ley 1454 de 2011 dicta: 

 
“Artículo 27. Principios del ejercicio de competencias. Además de los que el artículo 209 de la 
Constitución Política contempla como comunes de la función administrativa, son principios rectores 
del ejercicio de competencias, los siguientes: 
 
1. Coordinación. La Nación y las entidades territoriales deberán ejercer sus competencias de manera 
articulada, coherente y armónica. En desarrollo de este principio, las entidades territoriales y demás 
esquemas asociativos se articularán, con las autoridades nacionales y regionales, con el propósito 
especial de garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos como individuos, los derechos 
colectivos y del medio ambiente establecidos en la Constitución Política. 

 
2. Concurrencia. La Nación y las entidades territoriales desarrollarán oportunamente acciones 
conjuntas en busca de un objeto común, cuando así esté establecido, con respeto de su autonomía.” 

 
En cuanto a la Ley Estatutaria 1751 de 2015 “Por Medio de la Cual se Regula el Derecho Fundamental a la 
Salud y se Dictan Otras Disposiciones” se establece como: 
 
“Deber del Estado adoptar políticas públicas dirigidas a lograr la reducción de las desigualdades de los 
determinantes sociales de la salud que incidan en el goce efectivo del derecho a la salud, promover el 
mejoramiento de la salud, prevenir la enfermedad y elevar el nivel de la calidad de vida (…) Parágrafo. Se 
entiende por determinantes sociales de salud aquellos factores que determinan la aparición de la enfermedad, 
tales como los sociales, económicos, culturales, nutricionales, ambientales, ocupacionales, habitacionales, 
de educación y de acceso a los servicios públicos, los cuales serán financiados con recursos diferentes a los 
destinados al cubrimiento de los servicios y tecnologías de salud”28.  
 
Sobre el principio de la integralidad contenido en el artículo 8° de la Ley 1751 de 2015 se dispuso: 

 
“Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y tecnologías de salud deberán ser suministrados 
de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen 
de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación 
definido por el legislador. No podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un 
servicio de salud específico en desmedro de la salud del usuario. En los casos en los que exista 
duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud cubierto por el Estado, se entenderá 
que este comprende todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de 
la necesidad específica de salud diagnosticada.” 
 

Y en la mencionada ley también se establecieron los procedimientos en los cuales no podrán ser financiados 
con cargo a los recursos públicos asignados a la salud. Sobre lo anterior, el artículo 15 de la Ley 1751 de 
2015 reza: 
 

“Artículo 15. Prestaciones de salud. El Sistema garantizará el derecho fundamental a la salud a 
través de la prestación de servicios y tecnologías, estructurados sobre una concepción integral 

 
28 Artículo 9º de la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 
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de la salud, que incluya su promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad 
y rehabilitación de sus secuelas. En todo caso, los recursos públicos asignados a la salud no 
podrán destinarse a financiar servicios y tecnologías en los que se advierta alguno de los 
siguientes criterios: 
 
a) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no 
relacionado con la recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las 
personas; (…) (Negrita fuera del texto original) 

 
La Ley 1799 de 2016 “Por medio de la cual se prohíben los procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos 
para menores de edad y se dictan otras disposiciones” definió los procedimientos médicos y quirúrgicos 
estéticos así: 
 

“Artículo 2°. Definición. Para todos los efectos de la presente ley se entenderá por 
procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos todo procedimiento médico o 
quirúrgico de corrección de alteraciones de la norma estética con la finalidad de 
obtener una mayor armonía facial y corporal, así como también de tratamientos 
médicos de embellecimiento y de rejuvenecimiento.” 

En el Congreso, durante el actual periodo, junto a la activista, modelo e influencer Elizabeth 
Loaiza hemos venido liderando una iniciativa legislativa, el proyecto de ley 358/2022S, 
198C de 2021 acumulado al 155C de 2021, cuyo ponente fue el Senador Carlos Fernando 
Motoa, “Por medio de la cual se crea el tipo penal de lesiones personales con sustancias 
modelantes invasivas e inyectables no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras 
disposiciones”, quedando pendiente un último debate para ser Ley de la república 29 

La iniciativa se encuentra aprobada en tercer debate  y queda pendiente un último debate 
en el Senado, que busca tiene por objeto crear el tipo penal de aplicación no permitida de 
sustancias modelantes – biopolímeros-, y regular el uso, comercialización y aplicación de 
algunas sustancias modelantes, establecer medidas a favor de las personas víctimas de 
procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos que involucran la aplicación no 
permitida de dichas sustancias y promover estrategias preventivas en la materia. 
 

• Acuerdos Distritales: 
 

El Acuerdo Distrital No. 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización 
y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras 
disposiciones”, sobre los Principios de la Función Administrativa Distrital establece en el artículo 3° que: 
 

 
29 https://congresovisible.uniandes.edu.co/proyectos-de-ley/ppor-medio-de-la-cual-se-regula-el-uso-comercializacion-y-aplicacion-
de-algunas-sustancias-modelantes-en-tratamientos-esteticos-y-se-dictan-otras-disposiciones-regula-las-sustancias-modelantes-en-
tratamientos-esteticos/11777/  
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“La función administrativa distrital se desarrollará en consonancia con el interés general de la 
ciudadanía y los fines del Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios 
constitucionales y legales de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, 
moralidad, transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad y 
buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, concurrencia, 
subsidiaridad y complementariedad. 
 
Las autoridades distritales desarrollarán sus actuaciones observando los principios enunciados en el 
presente artículo con el fin de garantizar la efectividad y materialización de los derechos humanos 
sean ellos individuales o colectivos, propiciar la participación social en las decisiones públicas y lograr 
la integración dinámica entre la Administración Distrital y los habitantes del Distrito Capital.  
 
Las decisiones que adopte la Administración Distrital serán objetivas, fundadas en los supuestos de 
hecho y de derecho, adecuadas a los fines previstos en el ordenamiento jurídico, y útiles, necesarias 
y proporcionales a los hechos que les sirven de causa. 
 
(…)”  

 
El Acuerdo Distrital 626 de 2015, “por medio del cual se ordena implementar campañas de prevención con 
el fin de informar a la ciudadanía sobre los riesgos existentes de realizarse cirugías estéticas”, previó con el 
objeto de garantizar la vida, la salud y la integridad de las personas la implementación de campañas de 
prevención para informar a la ciudadanía sobre los riesgos de realizarse procedimientos y cirugías estéticas 
por parte de la Secretaría de Salud. 

  
• Tipos de vigilancia que ejerce el Estado en materia de salud. 

 
Vigilancia en salud pública: Con base al DECRETO 3518 de 2006 que en su artículo 3 señala que la Función 
esencial asociada a la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud, consistente en el 
proceso sistemático y constante de recolección, análisis, interpretación y divulgación de datos específicos 
relacionados con la salud, para su utilización en la planificación, ejecución y evaluación de la práctica en salud 
pública. 
 
Vigilancia sanitaria. Mediante la Resolución 1229 de 2013. Artículo 11° • La Vigilancia Sanitaria comprende 
acciones sistemáticas y constantes de captura, análisis, y divulgación de información estratégica sobre 
elementos claves como hechos de alarmas sanitarias, puntos críticos de control o resultados adversos que 
alteran la calidad e inocuidad de las cadenas productivas de bienes y servicios. Esta observación vigilante se 
desarrolla a nivel de premercado con base en el cumplimiento de requisitos preestablecidos y buenas 
prácticas, y a nivel de post-mercado con base en reportes de efectos y daños asociados al uso y/o consumo. 
Este proceso es liderado por el INVIMA. 
 
• Vigilancia epidemiológica. Definida por el DECRETO 1562 de 1984, como un proceso regular y continuo 
de observación e investigación de las principales características y componentes de la morbilidad, mortalidad 
y otros eventos en salud en una comunidad, basado en la recolección, procesamiento, análisis, evaluación y 
divulgación de la información epidemiológica.30 

 

 
30 “Las Tecnologías Sanitarias y el Uso en Estética desde la Óptica de la Seguridad del Paciente Actualidad Sobre Reactivo 
vigilancia” MD Elkin Hernán Otálvaro Cifuentes, Medellín septiembre de 2018. 
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• Sobre los biopolímeros en los procedimientos estéticos. 
 
En Colombia es el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA31, la entidad que 
evalúa la calidad, seguridad y desempeño, o sea, la eficacia de las tecnologías sanitarias para autorizar su 
introducción en el país y su posterior, comercialización y uso, de conformidad con el artículo 245 de la Ley 
100 de 1993 y el artículo 1°del Decreto 2078 de 2012. 
 
Es así que el INVIMA vela por los medicamentos, alimentos, dispositivos médicos y otras tecnologías y 
productos cosméticos y autoriza la comercialización de estos productos mediante un registro sanitario o un 
permiso de comercialización. 
 
Es así que el Decreto 4725 de 2005 del Ministerio de Protección Social, por el cual se reglamenta el 
régimen de registros sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos 
para uso humano, señala la clasificación de los dispositivos médicos: 
 

• Clase l. (Bajo Riesgo, sujetos a controles generales, no destinados para proteger o mantener la vida o para un 
uso de importancia especial en la prevención del deterioro de la salud humana y que no representan un riesgo 
potencial no razonable de enfermedad o lesión).  

• Clase lIa. (Riesgo Moderado, sujetos a controles especiales en la fase de fabricación para demostrar su seguridad 
y efectividad),  

• Clase lIb. (Riesgo Alto, sujetos a controles especiales en el diseño y fabricación para demostrar su seguridad y 
efectividad) y, 

• Clase III. (Muy Alto Riesgo sujetos a controles especiales, destinados a proteger o mantener la vida o para un 
uso de importancia sustancial en la prevención del deterioro de la salud humana, o si su uso presenta un riesgo 
p9tencial de enfermedad o lesión). 

Del mismo modo, este define “Dispositivo Médico Alterado” como aquel que se encuentre inmerso en una de 
las siguiente situaciones;  i) cuando sin el lleno de los requisitos señalados en el presente decreto, se le 
hubiere sustituido, sustraído total o parcialmente, o reemplazado los elementos constitutivos que forman parte 
de la composición o el diseño oficialmente aprobado, o ii) cuando se le hubieren adicionado sustancias o 
elementos que puedan modificar sus efectos o sus características funcionales fisicoquímicas o 
microbiológicas. 
 
Por su parte, el Decreto 582 de 2017, que modifica el Decreto 4725 de 2005 y dicta otras disposiciones, 
actualizó el procedimiento para la obtención del registro sanitario, señalando que; “el Invima tramitará las 
solicitudes de registros sanitarios o permisos de comercialización de dispositivos médicos Riesgo IIb y III en 
un término de noventa (90) días hábiles, una vez se cuente con la totalidad de los requisitos técnicos y legales 
que para el efecto dispongan las normas sobre la materia”.   
 

• Resoluciones del Orden Nacional  
 

La Resolución No. 6408 de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social, “Por la cual se define, aclara y 
actualiza integralmente el Plan Beneficios en Salud”, contempla que entre las tecnologías no financiadas con 
cargo a la UPC, se encuentran aquellas “cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad”, y los “Servicios y tecnologías en salud 

 
31 Decreto 2078 de 2012 “por el cual se establece la estructura del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima), y se determinan las funciones de sus dependencias”. 
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conexos, así como las complicaciones que surjan de las atenciones en los eventos y servicios que cumplan 
los criterios de no financiación con recursos del SGSSS señalados en el artículo 154 de la Ley 1450 de 
2011”. (Art. 132, núm. 1 y 5). 
  
También, en el artículo 8 de la Resolución citada consagra una distinción entre la cirugía cosmética o de 
embellecimiento y la cirugía reparadora o funcional, en los siguientes términos:  
 

“7. Cirugía plástica estética, cosmética o de embellecimiento: Procedimiento quirúrgico 
que se realiza con el fin de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto del paciente sin 
efectos funcionales u orgánicos. 

  
8. Cirugía plástica reparadora o funcional: Procedimiento quirúrgico que se practica sobre 
órganos o tejidos con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función de los mismos, 
o para evitar alteraciones orgánicas o funcionales. Incluye reconstrucciones, reparación de 
ciertas estructuras de cobertura y soporte, manejo de malformaciones congénitas y secuelas 
de procesos adquiridos por traumatismos y tumoraciones de cualquier parte del cuerpo.” 

 
En adición a lo expuesto, el artículo 36 de la Resolución 6408 de 2016, indica que: 
 

“ARTÍCULO 36. TRATAMIENTOS RECONSTRUCTIVOS. En el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la UPC están cubiertos los tratamientos reconstructivos definidos en el anexo 2 
‘Listado de Procedimientos en Salud del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC’, que 
hace parte integral de este acto administrativo, en tanto tengan una finalidad funcional de 
conformidad con el criterio del profesional en salud tratante.” 

 
• Jurisprudencia:  

 
La Corte Constitucional en la Sentencia T-579 de 201932 revisó el caso de una mujer quien presentaba una 
complicación derivada de una cirugía estética en sus glúteos, y reclamaba de su EPS la realización de una 
cirugía reconstructiva con el fin de recuperar su salud, y el nivel de funcionalidad de su cuerpo en las 
condiciones normales, afectada por la migración de la sustancia (biopolímero) que introdujo en su cuerpo a 
otras partes diferentes de los glúteos. En dicha sentencia la Corte explicó sobre el derecho a la salud que: 
 

“Así, el derecho fundamental a la salud es un derecho de contenido cambiante, que exige del Estado 
una labor de permanente actualización, ampliación y modernización en su cobertura, por lo que no es 
aceptable considerar que ya se ha alcanzado un grado de satisfacción respecto de su garantía. Para 
ello, es fundamental que el Estado garantice que los elementos esenciales del derecho a la salud como 
son (i) la disponibilidad, (ii) la aceptabilidad, (iii) la accesibilidad y (iv) la calidad e idoneidad profesional, 
siempre estén interrelacionados y que su presencia sea concomitante pues, a pesar de la 
independencia teórica que cada uno representa, la sola afectación de uno de estos elementos 
esenciales es suficiente para comprometer el cumplimiento de los otros y afectar en forma  negativa la 
protección del derecho a la salud.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
En este orden de ideas, la Corte Constitucional, a pesar de resaltar que efectivamente, según lo establece la 
Ley, los recursos públicos asignados a la salud no podrán destinarse a financiar servicios y tecnologías que 

 
32 Magistrada Ponente: Cristina Pardo Schlesinger. 
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tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas, por el principio de integralidad contenido en 
el artículo 8° de la Ley 1751 de 2015, para que el derecho a la salud pueda alcanzar su más alta y efectiva 
protección, debe asegurarse una oferta de servicios en salud para la promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y paliación de todas aquellas patologías que afecte a la persona. 
 
La Corte Constitucional ordena a la EPS otorgar la cirugía reconstructiva, estableciendo entre otros 
argumentos, el siguiente:  
 

“Sin embargo, cuando los efectos secundarios o las complicaciones derivadas de una cirugía estética, 
comprometen muy gravemente la funcionalidad de los órganos o tejidos originalmente intervenidos o 
de otros órganos o tejidos del cuerpo que no fueron objeto de dicha cirugía inicial, esa circunstancia 
desborda el alcance de lo que podría entenderse como efectos secundarios o complicaciones 
previstas científicamente para cada tipo de cirugía estética, en cuyo caso se impone la necesidad dar 
una interpretación a la norma que excluye la atención en salud a la luz de los principios pro homine y 
de integralidad del servicio de salud”. 

 
• Competencia del Concejo Distrital 

 
Los artículos 8° y 12° del Decreto Ley 1421 de 1993, estableció que el Concejo de Bogotá es la Suprema 
Autoridad Administrativa del Distrito Capital y la encargada de dictar las normas necesarias para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a su cargo. Corresponde al 
Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: “1. Dictar las normas necesarias para garantizar 
el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. (….)” 
 
Es así que en su momento, el Cabildo Distrital aprobó el Acuerdo 626 del 26 de diciembre de 2015, en el que 
ordenó al Distrito implementar campañas de prevención con el fin de informar a la ciudadanía sobre los riesgos 
existentes de realizarse cirugías estéticas.33 Lo que demuestra que el Concejo de Bogotá tiene la competencia 
para legislar sobre temas de protección de la salud de sus ciudadanos y  fue un primer paso para la 
socialización y educación de éstos sobre los riesgos en los procedimientos y cirugías estéticas, pero se limita 
de forma general a implementar campañas de prevención y estrategias de comunicación sobre los lugares 
habilitados para la realización de estos procedimientos y cirugías.  
 
Por su parte, este proyecto de acuerdo pretende promover la eliminación del uso de los productos y sustancias 
peligrosas que contienen biopolímeros en los procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos en la 
ciudad de Bogotá D.C. y evitar más casos de personas afectadas con el uso de la mencionada sustancia.  
 
En este orden de ideas, en vez de tratarse de un proyecto de acuerdo con la misma tematica que el Acuerdo 
626 de 2015 aprobado por el mismo Concejo de Bogotá, lo que se busca con esta nueva iniciativa es 
establecer lineamientos de forma especial, concreta y particular para promover la eliminación del uso de los 
productos y sustancias peligrosas que contienen biopolímeros en los procedimientos médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos. 
 
Siendo este el escenario, se concluye que el fin perseguido por el Acuerdo Distrital mencionado y esta 
propuesta no es el mismo, pero tampoco son incompatibles, sino que son complementarios y que pueden ser 
armonizados sobre la base de que el Acuerdo 626 de 2015 consagra una regla general sobre las campañas 
de prevención y estrategias de comunicación para procedimientos y cirugías estéticas y el proyecto de 
acuerdo presentado, es un norma especial que busca la promoción para la eliminación de sustancias 

 
33 Ver: http://concejodebogota.gov.co/concejo/site/artic/20151014/asocfile/20151014074804/acuerdo_626_15.pdf  
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peligrosas que contienen biopolímeros en procedimientos y cirugías estéticas, no solo por medio de campañas 
sino también con otras estrategias que tengan un alcance mayor y eviten más casos en los capitalinos por el 
uso de biopolímeros. 
  

• Impacto fiscal 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, el presente proyecto de acuerdo no tiene impacto 
fiscal dado que no afecta el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Los gastos que se generen por la presente 
iniciativa, se entienden que hacen parte dentro de los programas y proyectos incluidos en los presupuestos 
de inversión anual y en el Plan Operativo Anual de Inversión de las entidades competentes. Por lo que no 
requieren erogación o adición presupuestal alguna para el cumplimiento de los lineamientos planteados en el 
mismo. 
 
Así mismo, esta iniciativa se enmarca en lo dispuesto por el Acuerdo 761 de 2020, “por medio del cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI””, que en su articulado consagra: 
 

“Programa 9. Prevención y cambios para mejorar la salud de la población. Promover modos, hábitos 
y estilos de vida que potencien los determinantes protectores y atenúen los determinantes destructores 
del proceso salud-enfermedad. Se busca detectar oportunamente la enfermedad o fortalecer el proceso 
de recuperación o rehabilitación del paciente; disminuir la morbilidad por enfermedades transmisibles en 
control (Tosferina, Varicela, Hepatitis A, parotiditis y meningitis) y controlar la pandemia de Coronavirus 
COVID-19. Ello contribuirá a la inclusión social y desarrollo integral de familias, comunidades y población 
en general, al igual que al mejoramiento de espacios personales y entornos territoriales”. 
 
Del mismo modo está la meta de ciudad, ”Completar la implementación de un modelo de salud pública 
con enfoque poblacional - diferencial, de género, participativo, resolutivo y territorial que aporte a la 
modificación de los determinantes sociales de la salud.” 
 

Dentro de la Secretaria de Salud existen programas como el 7791- Control, vigilancia e inspección en calidad 
a prestadores de servicios de salud en Bogotá, cuya meta es “Realizar la IVC por año al 25.00 % de los 
prestadores de servicios de salud de Bogotá D.C. (a 2024)” 
 
 

Del mismo modo está el proyecto 7833 Asistencia: MujerEs, salud incluyente y diferencial Bogotá, cuyo 
objetivo es Propender por el acceso, oportunidad y calidad de los servicios de salud para las mujeres con 
enfoque de género donde una de las metas es  Implementar y mantener en funcionamiento 20 servicios de 
atención integral en salud a 2024, con enfoque de equidad de género para mujeres en todas sus diversidades. 
 
Adicionalmente, la Secretaría cuenta con el proyecto 7834 Formulación programa para la producción y uso 
del conocimiento en salud y bienestar Bogotá, que busca Diseñar e implementar (1) programa de educación 
toma de decisiones y producción de conocimiento para la vida y la salud por y para los ciudadanos. (A 2024). 
 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA.  
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Los biopolímeros son extractos de petróleo sintetizados con otros productos, que al entrar en contacto con el 
tejido humano pueden desencadenar reacciones negativas del propio organismo. En procedimientos ilegales 
se aplican parafina, silicona líquida, aceite vegetal, aceite industrial, cemento óseo y otras sustancias, con el 
fin de mejorar el volumen, tamaño o apariencia en zonas como el rostro, los senos y los glúteos. 
 
Los tipos de biopolímeros más usados son los siguientes: 
 

• Biogel o Silicon: Es aceite de silicona o aceite mineral de alta viscosidad. Genera encapsulamiento de la silicona 
y sintomatología como infecciones, inflamación, cambios en la textura y color de la piel e insuficiencia 
respiratoria. 

 
• Metacrilato (PMMA): Está compuesto generalmente por acrílico y gel. Esta sustancia puede penetrar los tejidos 

musculares, cristalizarse y producir fibrosis. Así, el cuerpo intenta expulsar la sustancia extraña desplazando los 
cristales a otras partes. 

 
• Dimetil polisiloxano: Es silicona diluida que al volverse solida puede generar abultamientos debajo de la piel. 

 
• Hialucorp: Es una sustancia no apta para el cuerpo pero que está aprobada por el Invima. Está compuesta 

generalmente por silicona. Al estar en el organismo, puede generar infecciones severas y la destrucción de los 
tejidos. 

 
En los últimos años se ha incrementado el uso de los biopolímeros como moldeante corporal, tanto en mujeres 
como hombres, los biopolímeros se utilizan principalmente para aumentar senos, glúteos, engrosamiento de 
labios sin necesidad de una cirugía.  
 
Uno de los más peligrosos es el Polimetilmetactilato (PMMA), es un polímero de uso industrial que algunas 
clínicas han utilizado para bioplastias, inyectándolo en los glúteos, órgano sexual masculino u orejas, con el 
riesgo de generar deformidades o inflamaciones cíclicas. 
 
Su uso ha sido muy controvertido por las complicaciones que genera en el cuerpo humano y que han sido 
ampliamente demostradas en la literatura científica, las cuales pueden ir desde dolor local e inflamación hasta 
necrosis34. 
 
De acuerdo con los especialistas, este fenómeno ocurre frecuentemente en países de América Latina en vías 
de desarrollo. Colombia es uno de ellos, donde estos productos se emplean en los denominados centros de 
estética.  
 
Incluso estos procedimientos llegan a ser ofrecidos en salones de belleza por cosmetólogos que no cuentan 
con formación médica, quienes lo ofrecen a bajo costo, incluso en algunos casos productos no avalados, 
valiéndose del desconocimiento de la población frente a las consecuencias de estos productos en la salud. 
 
En Colombia el Médico Felipe Coiffman (QEPD), acuñó el término "Alogenosis iatrogénica" para calificar 
esta enfermedad: "Alogenosis" porque es producida por sustancias alógenas, es decir, extrañas al organismo; 
"Iatrogénica" porque la producen los médicos o las personas que las han inyectado.  
 

 
34 Degeneración de un tejido por muerte de sus células. Definición de Rae 
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En su estudio, catalogado como el más completo realizado sobre este tema, revisó 342 casos a lo largo de 
10 años en Bogotá, en los cuales señala que un 95% no sabe qué le inyectaron, uno de cada cinco pacientes 
complicados, ha recurrido a tratamiento psiquiátrico y 2 pacientes, ambas con deformidades faciales y 
corporales, terminaron en suicidio después de un largo período de depresión.35 
La Revista de Ciencia Médica ha señalado que: 
 

“Los biopolímeros son peligrosos principalmente por 3 razones: La primera es que pueden 
desencadenar una excesiva reacción inflamatoria en el organismo, granulomas, porque el organismo 
identifica al biopolímero como un objeto extraño y se desencadena una reacción defensiva. La segunda 
es que pueden migrar del lugar donde fueron infiltrados creando complicaciones a distancia. La tercera 
es que la mayoría de las veces no tienen ningún control sanitario lo que aumenta el riesgo de 
complicaciones y efectos secundarios por infección”36 
 

El estudio de Duarte y Sánchez, señaló: 
 

La inyección de estos productos puede provocar diferentes consecuencias que pueden ser locales o 
sistémicas, según aparezcan en la zona de la inyección o afecten a la salud general del paciente, y que 
de acuerdo a su tiempo de aparición se clasifican más habitualmente como: inmediatas, cuando 
aparecen segundos, minutos u horas después de su aplicación, y que pueden incluir sangrado 
intradérmico, oclusión arterial, necrosis focal, embolia, pápulas, discromía, eritema, equimosis, edema 
y reacciones de hipersensibilidad; y tardías, cuando se producen meses o incluso años después de la 
inyección y que incluyen la aparición de nódulos inflamatorios, nódulos no inflamatorios, dolor, 
equimosis, pigmentación, prurito, siliconomas, celulitis, abscesos estériles, linfedema, así como la 
migración del material desde el lugar donde fue infiltrado inicialmente, creando complicaciones a 
distancia.37 

 
Otro estudio publicado en julio de 2016, señala que los biopolímeros causan el Síndrome Asia, llamado así 
por su sigla en inglés: Autoinmune-Inflamatory-Syndrome Induced for Adyuvants. 
 

“Los materiales de relleno, como mínimo, desencadenan una reacción inflamatoria que precipita la 
creación de abscesos y/o granulomas en respuesta a las características físicas propias de cada material 
empleado. Se induce un cambio fenotípico de las células fagocitarias, provocando una transformación 
hacia células gigantes multinucleadas o células epitelioides, cuya función es encapsular el material 
extraño. Por otro lado, se ha visto que los distintos hidrocarburos empleados, por ejemplo la silicona o 
los aceites minerales, producen diferentes tipos de autoanticuerpos, los cuales están implicados en el 
desarrollo de trastornos reumatológicos difusos. Este fenómeno, asociado a las sustancias modelantes 
de uso cosmético, ha sido incorporado en el espectro clínico del síndrome asia, descrito por Shoenfeld.  

 
 

35 Coiffman, F.. (2008). Alogenosis iatrogénica: Una nueva enfermedad. Cirugía Plástica Ibero-Latinoamericana, 34(1), 
01-10. Recuperado en 24 de marzo de 2020, del siguiente enlace web: 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0376-78922008000100002&lng=es&tlng=es.  
36 SANZ-BARRIGA, Helen Amelia y  EROSTEGUI REVILLA, Carlos Pedro. Alogenosis Iatrogénica, el Gran Peligro de los 
Biopolímeros. Rev Cient Cienc Méd [online]. 2010, vol.13, n.1 [citado  2020-03-09], pp. 31-34. Disponible en: 
http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1817-74332010000100010. ISSN 2077-3323.  
37 Duarte y Sánchez, Alejandro, Hamid Hedo-Toledo, Abdul, Pradel-Mora, Juliana, & Gómez-Recilla, Víctor. (2016). 
Complicación tardía tras infiltración de biopolímeros en glúteos. Cirugía Plástica Ibero-Latinoamericana, 42(4), 385-389. 
Recuperado en 24 de marzo de 2020, de http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0376-
78922016000400011&lng=es&tlng=es.  
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En el 2013, se publicó un artículo de revisión por Vera-Lastra et al., en el cual también participó 
Shoenfeld. En este reporte, se discute sobre la enfermedad humana por adyuvantes y se refirieron a que 
las sustancias oleosas que son inyectadas en las personas con fines cosméticos pueden desencadenar 
enfermedades reumatológicas. Sin embargo, el material de relleno con mayor documentación de casos 
de enfermedad reumatológica es la silicona, especialmente los implantes mamarios de silicona. Algunos 
de los trastornos autoinmunes comúnmente descritos en estos casos son la esclerosis sistémica, la 
artritis reumatoide, el lupus y la fibromialgia, entre otros.”38 

 
4.1 Contexto sobre los procedimientos estéticos en Colombia y Bogotá. 

 
La demanda por cirugías estéticas ha venido creciendo vertiginosamente en nuestro país, es por eso que 
antes de entrar a dar una discusión sobre el tema, es importante revisar la definición contenida en la 
Resolución 6408 del 26 de diciembre de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social.  
  

• La Cirugía plástica reparadora o funcional: Procedimiento quirúrgico que se practica sobre órganos o tejidos 
con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función de los mismos, o para evitar alteraciones orgánicas 
o funcionales. Incluye reconstrucciones, reparación de ciertas estructuras de cobertura y soporte, manejo de 
malformaciones congénitas y secuelas de procesos adquiridos por traumatismos y tumoraciones de cualquier 
parte del cuerpo. 

 
• Cirugía plástica estética, cosmética o de embellecimiento: Procedimiento quirúrgico que se realiza con el fin 

de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto del paciente sin efectos funcionales u orgánicos. 
 
 
De acuerdo con la Corte Constitucional, la primera se realiza con el fin de preservar el derecho a la salud 
dentro de los parámetros de una vida sana y digna, así como también con el fin contrarrestar las afecciones 
sicológicas que atentan contra el derecho a llevar una vida en condiciones dignas. Mientras que la segunda, 
tiene la intención de modificar o alterar la estética o apariencia física de una parte del cuerpo humano, 
realizada con el fin de satisfacer un concepto subjetivo de belleza que tiene la persona, que se somete a este 
tipo de intervenciones.39 
 
Cada anualidad, las estadísticas publicadas en el informe la Sociedad Internacional de Cirugía Plástica 
Estética (Isaps, por sus siglas en inglés), evidencia un aumento de un 7,4% en los procedimientos estéticos 
completados en Colombia. 
 

 
38 Ricaurte AI, Castaño DA, Castro JA, De Paz DA. Alogenosis iatrogénica vs. alogenosis secundaria en Cali, Colombia. A propósito 
de 12 casos. Colombia Forense. 2016;3(2):61-72. doi: http://dx.doi.org/10.16925/cf.v3i2.1778  
 
39 Corte Constitucional. Sentencia T-579 de 2017.. 
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https://www.isaps.org/media/vdpdanke/isaps-global-survey_2021.pdf 

 
Para el año 2019 la cifra ascendió a 413.512, ocupando el puesto 12 en la mencionada vigencia. En 2021 la 
cifra se aumentó a 555.276 

 
https://www.isaps.org/media/vdpdanke/isaps-global-survey_2021.pdf  
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En el abanico de ofertas de intervenciones de cirugías estéticas, encontramos diversas áreas, señalando 
algunas de las más comunes la facial, vascular, corporal y dermatológicas.40 Dentro de estos procedimientos, 
tenemos diferentes tipos de intervenciones, entre ellas la liposucción, rinoplastia, aumento o levantamiento 
de senos, glúteos o labios, frontoplastía y bichectomía.  
 
La comunidad médica nacional ha manifestado su preocupación por el incremento exponencial del uso de 
sustancias peligrosas, tipo biopolímeros en el país, en especial en ciudades como Bogotá, Cali y Medellín.  
 
En Bogotá entre 2012 y 2022 van 204.893 atenciones en procedimiento de cirugías plásticas. (Primer 
semestre de 2022),  
 
 

Atenciones en salud e individuos atendidos por procedimientos relacionados con cirugía plástica 
según sexo. Bogotá D.C., 2012-2022* 

Año Sexo Mujer Hombre Total general 

2012 
 Atenciones 11.601 2.374 13.975 
Individuos 7.258 1.571   

2013 
 Atenciones 9.637 2.495 12.132 
Individuos 6.694 1.705   

2014 
 Atenciones 10.415 3.179 13.594 
Individuos 7.354 2.222   

2015 
 Atenciones 9.814 1.697 11.511 
Individuos 7.308 1.425   

2016 
 Atenciones 9.108 1.751 10.859 
Individuos 7.027 1.496   

2017 
 Atenciones 13.160 2.044 15.204 
Individuos 10.417 1.798   

2018 
 Atenciones 27.512 4.521 32.033 
Individuos 21.841 3.905   

2019 
 Atenciones 31.810 5.143 36.953 
Individuos 25.421 4.419   

2020 
 Atenciones 23.991 3.872 27.863 
Individuos 18.802 3.184   

2021 
 Atenciones 22.684 3.273 25.957 
Individuos 18.225 2.797   

Fuente: Rta. SDS Proposición 232 de 2022 Autor: Pedro Julián López y Bancada CR. 
 
Sin embargo la SDS aclara que el RIPS no identifica atenciones específicas de realización de intervenciones 
quirúrgicas con fines estéticos. La información corresponde a los procedimientos quirúrgicos relacionados con 

 
40 Ver: https://www.sanitas.es/sanitas/seguros/es/particulares/biblioteca-de-salud/estilo-vida/san004921wr.html  
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intervenciones por cirugía plástica, cuyos procedimientos son los definidos en el CUPS.  (Respuesta 
Proposición 232 de 2022) 
 
4.2 Existe un desamparo hacia los usuarios que les inyectan biopolímeros en los procedimientos 
estéticos 

 
La población que busca realizarse procedimientos estéticos ha quedado en un estado de indefensión, dado 
que estas intervenciones no están cubiertas por el plan de beneficios en salud,41 y no hay suficiente educación 
en el tema, por lo tanto, un usuario debe buscar una clínica o elegir un cirujano, pagar por estos 
procedimientos, confiando en la regulación y restricciones que existen sobre la materia. 
 
Sin las medidas de rigor y quedando al arbitrio del mercado de esta actividad, los usuarios reciben una amplia 
oferta de intervenciones ofrecidas en clínicas o centros médicos, incluso de sitios que no están autorizados 
para tal fin. 
 
Dado que en el país no está prohibido el uso de sustancias no aceptadas científicamente para inyección o 
utilización en el cuerpo, como biopolímeros, los profesionales o personas sin la suficiente idoneidad médica 
aplican estos químicos en el cuerpo de las personas. Aunque se ha señalado en repetidas ocasiones que las 
ofertas, bien sea por bajos costos o por ofrecer resultados descrestantes no son aconsejables, la ciudadanía 
sigue acudiendo a este tipo de ofertas, lo que aumentan la posibilidad de ser víctimas de malos 
procedimientos.  
 
Es importante recordad que ninguna sociedad científica ha avalado su aplicación en personas como una 
herramienta de la cirugía plástica estética, esto lleva a que miles de personas, hombres y mujeres hayan sido 
víctimas de estos procedimientos, incluso llevándolas a la muerte.  
 
Son cientos los casos documentos en el país, incluso personas famosas o de público reconocimiento que han 
contado sus historias para alertar, prevenir o evitar que más personas acudan al uso de estas sustancias. 
 
Sin embargo, los esfuerzos de las víctimas no han sido suficientes, en marzo de 2020, la modelo Jessica 
Cediel publicó en su canal oficial de YouTube, su experiencia personal y lo que padeció en el retiro de los 
biopolímeros de su organismo. El cirujano entrevistado en el video, plantea que desde el año 2001 viene 
ocurriendo este problema en el país, manifestando que desde esa época se evidenciaron casos de pacientes 
que se les habían aumentado sus glúteos con silicona líquida y otros tipos de biopolímeros. Muchas de estas 
víctimas han tenido que acudir a diferentes cirujanos para poder retirar estas sustancias, comprometiendo 
tejidos internos a las víctimas.42  
 
Elizabeth Loaiza, otra modelo colombiana, también explicó a través de sus redes sociales los problemas 
ocasionados por la inyección de biopolímeros, es así que con base en su experiencia personal ha venido 
impulsando desde ese momento una campaña de concientización bajo el nombre de 
#niunamásconbiopolímeros, para prohibir el uso de esta sustancia en procedimientos estéticos en el país. 
Gracias a ello, muchas personas han acudido a ella, para buscar asesoría y apoyo para el retiro de este 
producto de su cuerpo. 
 

 
41 Ver: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-579-17.htm  
42 https://www.youtube.com/watch?v=5M2_VZ6yT6U&feature=youtu.be  
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Es importante anotar que teniendo en cuenta estas situaciones expuestas, el proyecto de acuerdo apunta a 
salvaguardar el principio de integralidad contenido en el artículo 8° de la Ley 1751 de 2015, donde se señala: 
“para que el derecho a la salud pueda alcanzar su más alta y efectiva protección, debe asegurarse una oferta 
de servicios en salud para la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de 
todas aquellas patologías que afecte a la persona. Ello le permitirá al usuario de tales servicios, reclamar la 
prestación y atención requerida para lograr restablecer su salud, o en su defecto para reducir su nivel de 
sufrimiento.”43 
 
Existen muchas víctimas de inyecciones de sustancias permanentes e ilegales en nuestro medio que 
presentan procesos de inflamación crónica y deformidades anatómicas secundarias. Cada vez es más 
frecuente por parte de los cirujanos plásticos, recibir pacientes víctimas de la aplicación de biopolímeros.  Los 
pacientes consultan por presentar múltiples alteraciones que van desde deformidades de la anatomía de su 
cuerpo hasta la formación de granulomas, infecciones que cuando comprometen su rostro, glúteo o senos, 
les disminuye de forma importante su calidad de vida, llevándolas a aislarse y a desarrollar problemas de 
interacción social. 44 
 
4.3 Existen vacíos en el control sobre de los profesionales que realizan estas cirugías, que vulneran 
el derecho a la integridad personal de los usuarios de este tipo de procedimientos. 
 
Actualmente la falta de normas más rigurosas sobre los procedimientos estéticos podría vulnerar y amenazar 
los derechos de la vida y la integridad personal de quienes se practican este tipo de intervenciones. 
Aunque el Estado Colombiano recomienda que los especialistas en cirugías plásticas deban inscribirse en el 
Registro Único Nacional del Talento Humano en salud (Rethus), con el fin de que los usuarios tengan la 
oportunidad de consultar el perfil profesional del médico que realizará el procedimiento, lo cierto es que este 
canal es muy poco utilizado actualmente.  
 
Otro filtro es el de ser miembro de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva – 
SCCP, sin embargo no es un requisito de ley pertenecer en esta sociedad para ejercer en Colombia. 
 
En Bogotá, en la Base del REPS, se identifican 110 prestadores de salud inscritos con el servicio de cirugía 
plástica y estética, perteneciente al grupo quirúrgico.   Para todos los efectos, tanto los médicos cirujanos 
plásticos como los pacientes que se someten a una intervención quirúrgica deben cumplir con sus 
compromisos frente al contrato médico que suscriben.  
 
En ese orden de ideas, Wilson Ruíz ha expresado lo siguiente: “En el caso del cirujano estético la discusión 
es que, a diferencia del cirujano ordinario, su obligación de hacer no es libre, por estar condicionada a las 
exigencias del paciente, pues las expectativas de un determinado resultado definen el método e incluso la 
técnica que ha de usar el médico para llevar a cabo el procedimiento definido. (…) Ahora, la responsabilidad 
del cirujano estético se circunscribe a dos dimensiones frente a las expectativas del paciente, una de ellas es 
el evento en que no se obtienen los resultados esperados o prometidos y otra, cuando además de obtener 
los resultados esperados causa daños terribles para la salud o apariencia física del paciente. (…) 
 

 
43 Ley 1751 de 2015. 
44 BARBOSA LANDINEZ, Ernesto MD, RUEDA MEDINA, LEONARDO, MD Restauración de la anatomía perioral en paciente 
con alogenosis iatrogénica.  RCCP Vol. 24 núm. 1 Junio de 2018. Ver: http://www.ciplastica.com/files/2018-junio/investigacion-
4.pdf  
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Agrega Ruíz: “De gran actualidad es el debate sobre la responsabilidad del estado por falla en el servicio, en 
los casos de los implantes mamarios defectuosos ante la presunta omisión en la inspección, control y 
vigilancia por parte del INVIMA, que habría permitido la venta y distribución en el país de dichos implantes 
utilizados por los profesionales de la salud en las cirugías estéticas, con terribles consecuencias para la salud 
e integridad de las pacientes.  
 
En la actualidad, se sigue considerando la responsabilidad médica en casos de cirugías estéticas, como una 
falla probada por una obligación, no de medios sino de resultado, que no se limita solo al acto médico 
quirúrgico, sino que extiende también al periodo post operatorio del que también debe cuidar el galeno, evento 
en que es más común la responsabilidad civil medica contractual que aquella que se imputa al Estado”. 45 
 
La falta de control ocasiona que existan personas que sin ser profesionales de la salud, hacen procedimientos 
invasivos, pero también hay profesionales de la salud, que no son especialistas en cirugía estéticas y que 
hacen procedimientos invasivos, en Colombia la oferta de estos programas académicos es limitada. En ambos 
casos, varios de ellos recomiendan el uso de biopolímeros, a pesar del peligro que representan. 
 
Muchos profesionales se escudan en el consentimiento informado del paciente o en que los biopolímeros no 
están prohibidos para ser inyectados, de esa forma se le hace el quite a las posibles fallas médicas, que como 
se ha expuesto, no son inmediatas, muchas tardan más de cinco años en aparecer los efectos. 
 
En el caso del Proceso sobre Responsabilidad Civil Contractual Médica. RUN: 766223103001201500122, 
donde se indagó la responsabilidad de una Clínica, por la aplicación un biopolímero POLIMETIL 
METACRILATO, la perito estableció que:  
 

1. La atención en salud brindada no fue la más adecuada a la atención esperada por la paciente ya que 
según la norma del INVIMA en Colombia estos productos biopolímeros no están autorizados para su 
uso en implantes glúteos, solo en pequeñas cantidades para áreas de la cara en patologías específicas. 
 
2. La aplicación de biopolímeros ha producido alteraciones en la salud de la examinada, y como 
consecuencia la merma en su salud por lo tanto se debe indagar en las Juntas Regionales de 
calificación de invalidez con fines de determinar el estado de salud y el compromiso actual para 
establecer las secuelas del mismo a largo plazo y el proceso de reparación que se podría ofrecer según 
criterios de especialistas 

 
(…) el dictamen en referencia arrojó como resultado de la prueba el estado de salud de la paciente en 
cuanto su deformidad física de carácter permanente en la región glútea y la perturbación del órgano del 
sistema linfoinmunológico por la aplicación de biopolímeros metacrilato en el año 2007 en la Clínica 
demandada. 
 
Lo primero que debe apuntarse para resolver este reparto, es que el nexo causal, además de los 
indicios enrostrado por el a quo, quedó establecido con la prueba pericial antes sopesada. En efecto, 
concluyó el dictamen que la aplicación de biopolímeros, ha producido alteraciones en la salud de la 

 
45 RUIZ OREJUELA, Wilson. “Responsabilidad del Estado y sus regímenes. Tercera edición, ECOE Ediciones, enero de 2016. ISBN: 
978-958-771-308-4 
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examinada, deformidad física que afecta el cuerpo de forma permanente, la cual daña ostensiblemente 
la estética normal del mismo; así como la perturbación del órgano sistema linfoinmunológico. 46 

 
Otra práctica común son los denominados Qx “combos quirúrgicos”, aumentando la complejidad y los riesgos 
post operatorios. Muchos de estos, no cumplen con los protocolos indicados ni logran identificar los 
antecedentes de los pacientes que se quieren someter a varias cirugías en el mismo acto.  
 
No se le socializa a los pacientes, los daños que causan los biopolímeros al cuerpo humano, con el agravante 
que el usuario también puede terminar ocultando información de enfermedades que ha padecido, lo cual 
termina siendo un detonante al momento de hacer un procedimiento Qx múltiple.  
 
El Presidente del Instituto Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado, ha manifestado:  
“Los consentimientos informados no están siendo obtenidos en debida forma, no están siendo elaborados 
como deben, eso no es un diálogo 15 minutos antes de la cirugía para que el paciente entre al quirófano; es 
un dialogo previo, con anestesiólogo, equipo médico y con toda la información clara, científica y precisa que 
permita al paciente saber a qué cirugía, procedimiento o acto médico se va a someter”.47 
 
Lo cierto es que cualquiera de estos procedimientos, deben siempre realizarse en condiciones mínimas de 
habilitación, tal y como se explicará en el numeral siguiente. Actualmente, muchos cirujanos se han dedicado 
a retirar biopolímeros utilizando diferentes técnicas avaladas para ello, entre ellas el uso de cánulas, laser, 
ultrasonido y cirugía abierta.  
 
 
4.4 Limitaciones en la vigilancia y control de los sitios donde se prestan estos servicios: La diferencia entre la 

habilitación y la acreditación.  
 
Los servicios de salud estética requieren de la intervención de un profesional de la medicina, por lo tanto, no 
son de competencia de esteticistas o cosmetólogas y su prestación requiere de un procedimiento de 
habilitación y no de acreditación, cuando se tratan de procedimientos invasivos.48 
 
El Sistema Único de Habilitación (Decreto 0780 de 2016 Artículos 2.5.1.3.1.1 - Resolución 2003 de 
2014 - Resolución 3678 de 2014 - Resolución 0226 de 2015), define los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud, así como adopta 
el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud. 
 
Es así que en Bogotá, la Dirección de Calidad de Servicios de Salud, a través de la Subdirección Inspección, 
Vigilancia y Control de Servicios de Salud, de la Secretaría Distrital de Salud, realiza el proceso de habilitación 
de los prestadores de servicios de salud del Distrito Capital y las visitas de verificación del cumplimiento de 
condiciones definidas por las normas vigente. Las cifras evidencian alrededor de 237visitas entre 2014 y 2022 
(con corte primer semestre). 
 

 
46 Tribunal Superior de Buga, 18 de enero de 2016, Ver: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8105767/8425827/S-2015-
00122-01.pdf/948060a1-90b4-42aa-b70b-613a780aef34  
47 http://www.concejodemedellin.gov.co/sites/default/files/2018-01/Texto-del-acta-103-de-junio-24-de-2016_0.pdf  
48 Es aquel procedimiento realizado por un profesional de la medicina en el cual el cuerpo es agredido química y/o mecánicamente o 
mediante inyecciones intradérmicas y/o subcutáneas, o se introduce un tubo o un dispositivo médico. 
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Fuente: Respuesta SDS Proposición 232 de 2022, Citante: HC Pedro Julián López y Bancada CR. 

 
Una vez que el prestador de servicios de salud ha realizado correctamente la inscripción y habilitación de sus 
servicios y/o las novedades de apertura de servicios, la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de 
la Secretaría Distrital de Salud, autoriza la generación del correspondiente Distintivo de Habilitación del o 
los servicio(s). 
 
El Distintivo de Habilitación es un instrumento de identificación, dirigido a los usuarios, que garantiza que el 
prestador se encuentra inscrito en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud de la entidad 
territorial correspondiente y que será objeto de verificación para obtener el certificado de habilitación.49 
 
Sin embargo, para un usuario común este procedimiento resulta engorroso, primero el usuario debe observar 
que el certificado esté en un lugar visible, luego de ello debe revisar el número único de distintivo identificado 
como DHS y una serie de números, posteriormente debe digitarlo en el link: 
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultadistintivo.aspx para verificar si efectivamente el 
servicio está habilitado, tal como se observa a continuación: 
 

 
49 Ver: http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/DistintivosdeHabilitacion1.aspx  
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Fuente: Consulta propia UAN.  
 
De acuerdo con la información publicada por la Secretaría de Salud, los principales hallazgos en la verificación 
de servicios de estética son:  
 

1. Realización de procedimientos de competencia médica por personal NO idóneo como cavitación, 
hidrolipoclasia, carboxiterapia, utilización de láser, vacumterapia, cámaras de bronceo, plasma autólogo, 
administración de toxina botulínica, administración de ácido hialurónico, lipólisis láser, entre otros 
que son realizados por esteticistas, bacteriólogas, odontólogos, fisioterapeutas. 

2. Práctica de procedimientos quirúrgicos por personal médico NO idóneo.  
3. Prácticas deficientes de bioseguridad en la realización de  los procedimientos. 
4. Desconocimiento de la normatividad relacionada con el ejercicio de la estética. 
5. Uso inadecuado de medicamentos e insumos, tales como la administración por vía diferente a la 

establecida por el registro sanitario. 
6. Utilización de medicamentos e insumos sin registro sanitario y/o con fecha de expiración vencida. 
7. Aplicación de sustancias no permitidas. 
8. Inadecuado manejo y gestión de los residuos hospitalarios 
9. Realización de procedimientos estéticos invasivos en lugares cerrados al público que impiden el acceso 

de las autoridades, como residencias (de quien practica el procedimiento o del paciente) y lugares 
clandestinos.50 

 
Por otra parte, tenemos los servicios personales en belleza, que se dividen básicamente en dos categorías; 
Estética y/o cosmética facial y corporal (Centros de Estéticas) y, estética y/o cosmética ornamental/capilar 
(Peluquería, Salas de belleza y barberías). 
 

 
50 Llamado de la Secretaría Distrital de Salud a la ciudadanía ante aumento de quejas por presuntas fallas en servicios de cirugía estética
. Marzo 07 de 2017. Publicado en: http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/Noticia_Portal_Detalle.aspx?IP=217  
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Este es un procedimiento voluntario y periódico, orientado a demostrar el cumplimiento de estándares de 
calidad superiores a los exigidos por la ley en materia de características técnicas, científicas, humanas, 
financieras y materiales de los centros de cosmetología y similares. Este procedimiento fue contemplado por 
la Ley 711 de 2001 y reglamentado por la Secretaría Distrital de Salud para Bogotá D.C, a través de la 
Resolución 723 de 2010.  
 
Vale la pena señalar que las cirugías estéticas, a pesar de su nombre, no pueden ser realizadas por los 
centros de estéticas, lo cual lleva a que el ciudadano tenga una confusión y crea que al ofrecerle un servicio 
de estos por cosmetólogas pueden desarrollarse por este tipo de instituciones.  
 
Otra denuncia común que ha sido identificada por parte de víctimas de estos malos procedimientos estéticos, 
es que hay cirujanos que alquilan quirófanos, aspecto que no está autorizado por la Resolución 2003 de 2014. 
De acuerdo con las quejas se expone que “una vez un profesional en medicina se inscribe en el colegio 
médico puede ejercer en todo el territorio nacional. Ya no debe registrar su título en las direcciones 
territoriales”51 Esperamos que con este proyecto podamos coadyuvar para que la ciudadanía evite aceptar el 
uso de los biopolímeros en los procedimientos estéticos que se realicen en la ciudad.  
 
Cordialmente, Honorables Concejales. 
 
 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA          PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             
Partido Cambio Radical Partido Cambio Radical 
 
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS  CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Partido Cambio Radical    Partido Cambio Radical 
 

Continúa hoja de firmas  “Por el cual se dictan lineamientos para promover la eliminación del uso de los 
productos o sustancias que contienen biopolímeros en los procedimientos médicos y quirúrgicos con fines 

estéticos realizados en Bogotá D.C.”  
 
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO   SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA 
Partido Cambio Radical     Partido Liberal 
    
EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO   LUCIA BASTIDAS UBATÉ 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ    ANDRÉS ONZAGA NIÑO  
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
 
GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA    DIANA MARCELA DIAGO 
Partido Liberal       Partido Centro Democrático   
            
OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS  JORGE LUIS COLMENARES ESCOBAR 
Partido Centro Democrático   Partido Centro Democrático 

 
51 Ver: https://www.semana.com/nacion/articulo/debate-sobre-cirugia-estetica-en-colombia-por-caso-de-ana-bolena-carvajal/602584  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 520 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
   

POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA ELIMINACIÓN DEL USO DE LOS 
PRODUCTOS O SUSTANCIAS QUE CONTIENEN BIOPOLÍMEROS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS CON FINES ESTÉTICOS REALIZADOS EN BOGOTÁ D.C.  
 

El Concejo de Bogotá D.C. 
 

El Concejo de Bogotá D.C. en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las 
conferidas por numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer lineamientos para promover la 
eliminación del uso de biopolímeros en los procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos, con el 
fin de proteger la salud y la integridad física de las personas que acuden a estos procedimientos. 
 
Artículo 2. Lineamientos. La Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de Salud, establecerá 
los siguientes lineamientos con el fin de proteger a los usuarios que se realizan procedimientos médicos, y 
quirúrgicos con fines estéticos: 
 
a. Promover a nivel distrital el desarrollo de investigaciones y diálogos con Universidades y comunidades científicas 

especializadas en el tema, sobre los efectos adversos en la salud humana por el uso de biopolímeros en los 
procedimientos médicos, y quirúrgicos con fines estéticos. 
 

b. Implementar campañas de prevención sobre los daños en la salud física de los productos o sustancias que contienen 
biopolímeros y de aquellos que no se encuentren certificados por el INVIMA, generando una conciencia en los 
pacientes sobre los riesgos de su uso en los procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos.  

 
 

c. Realizar acciones de seguimiento y análisis de la información de los eventos adversos asociados a los procedimientos 
médicos y quirúrgicos con fines estéticos realizados con productos o sustancias que contienen biopolímeros.  

 
d. Implementar mecanismos de atención para las personas que se consideren víctimas de procedimientos médicos y 

quirúrgicos con fines estéticos realizados con productos o sustancias que contienen biopolímeros. En caso de 
encontrarse evidencia sobre los impactos adversos generados por productos que estos contengan biopolímeros, la 
administración distrital podrá remitir la información a las autoridades nacionales competentes, entre ellos el 
Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-INVIMA, Fiscalía General 
de la Nación y las demás que considere pertinente.  

 
e. Impulsar la creación de una herramienta de comunicación que permita simplificar las denuncias de las personas que 

se consideren víctimas de los procedimientos médicos y quirúrgicos con fines estéticos realizados con productos o 
sustancias que contienen biopolímeros. 

 
Artículo 3. Protocolo de seguimiento. La Administración Distrital, bajo la coordinación de la Secretaría 
Distrital de Salud, promoverá la creación de una instancia de participación que articule la Sociedad 
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Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva, la academia y las empresas administradoras de 
planes de beneficios en salud, para formular un Protocolo de seguimiento que establezca la hoja de ruta para 
el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
Artículo 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 521 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 
POR EL CUAL SE ESTABLECE UN DESCUENTO POR RESTRICCIÓN VEHICULAR PARA 

LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE 
SERVICIO PARTICULAR EN BOGOTÁ D.C.  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
I. OBJETO DEL PROYECTO 

 
Este proyecto de acuerdo tienen como objeto que los contribuyentes del impuesto sobre 
vehículos automotores de los vehículos matriculados en Bogotá D.C., que declaren y paguen 
la totalidad del impuesto por el año gravable respectivo obtengan un descuento del 10%, como 
compensación por los días de restricción circular establecidos por el Decreto Distrital 003 del 6 
de enero de 2023 y aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
 

II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
El pasado mes de enero, mediante Decreto 003 del 6 de enero de 2023, se modificó el esquema 
de las placas que llevaba 10 años de vigencia, estableciendo que los vehículos con placas 
terminadas en 1, 2, 3, 4 y 5 tendrían restricción los días pares y los vehículos con placas 
terminadas en 6, 7, 8, 9 y 0 estarían restringidos los días impares, en el mismo horario de 
restricción entre 6:00 a.m. a 9:00 p.m., es decir 15 horas días. 
 
El pico y placa en Bogotá nace bajo el gobierno de Antanas Mockus, con el Acuerdo 3 de 1995 
del Concejo de Bogotá, “Por el cual se dictan unas normas sobre la circulación de vehículos 
automotores en Santa Fe de Bogotá, D.C. y se establecen otras disposiciones”. El parágrafo 
segundo de esa medida señalaba que: “Las medidas consagradas en el presente Acuerdo 
tendrá una vigencia de cuatro (4) meses a partir, del vencimiento del periodo de noventa (90) 
días otorgado a la Administración Central.” 
 
Pero fue realmente en la administración siguiente que se reglamentó el tema mediante el 
Decreto Distrital 626 del 15 de julio de 1998, “Por el cual se toman medidas para el mejor 
ordenamiento del tránsito de vehículos en las vías públicas de Santa Fe de Bogotá, D.C.”, 
comenzando este el 18 de agosto de 1998. La medida se concreta con una restricción vehicular 
de 4 horas diarias, dividido en dos franjas horarias: entre las 7 y 9 de la mañana y entre las 5:30 
p.m. y las 7:30 de la noche. Esta restricción cobijaba dos días a la semana de forma fija, por 
paquete de dos dígitos alternados.  
 
Desde ese momento, el pico y placa ha sido reglamentado mediante diversos decretos 
expedidos por la Alcaldía Mayor de Bogotá; cada gobierno que llega ha implementado una serie 
de ajustes cuyo propósito fue restringir arbitrariamente cada vez más el uso del carro particular, 
ocasionando serios perjuicios para los bogotanos. Resumimos las principales modificaciones 
que ha tenido la medida en este periodo de tiempo: 
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- Decreto 621 de 2001: Se amplió el horario de restricción en media hora en la mañana para los 
vehículos matriculados fuera de Bogotá.  
 

- Decreto 212 de 2003: Se ajustó la rotación de la medida pasando de dos a cuatro dígitos, con cambio 
anual del ciclo cada primero julio. El horario y duración de la restricción no varió.  
 

- Decreto 180 del 11 de junio de 2004: Se amplió el horario de restricción a 6 horas diarias y  se 
mantuvo una diferencia de media hora entre los vehículos matriculados dentro y fuera de Bogotá 
en horas de la mañana. La restricción se fijó entre las 6 a.m. y las 9 a.m. y entre las 4 p.m. y las 7 
p.m. horas. La propuesta se justificó con base a la construcción de los corredores de Transmilenio 
Avenida Suba y NQS. 
 

- Decreto 33 del 5 de febrero de 2009: El gobierno del ex Alcalde Samuel Moreno Rojas amplió a 14 
horas diarias la restricción desde las 6 a.m. hasta 8 p.m., conservando la misma rotación y 
manteniendo el cambio de ciclo a partir de cada segundo semestre. El cambio se justificó por el 
inicio de las 45 obras de movilidad contenidas en el acuerdo de valorización. 
 

- Decreto 25 del 6 de enero de 2012: La administración de Gustavo Petro decidió mantener la medida 
por 14 horas diarias. Su administración justificó no cambiar los horarios mientras se ponía en 
servicio el SITP, se implementaba el programa de detección electrónica de infracciones, se 
estructuraba la tasa por congestión y se tomaban medidas en cuanto al cobro para estacionamiento 
en vía y fuera de vía.  
 

- Decreto 271 del 12 junio de 2012. En el mismo gobierno y sin avanzar en ninguna de las 
circunstancias plantadas, se volvió al esquema inicial de dos franjas horarias al día. De 6:00 a 8:30 
a.m. y de 3:00 a 7:30 p.m. La franja entre 8:30 a.m. a 3 p.m. vuelve a ser liberada y se exceptuó una 
zona del sur de la ciudad.  En ese momento el camino elegido fue eliminar la rotación de placas por 
paquete de 4 dígitos y pasarlo a 5 dígitos, creando un esquema donde los vehículos no podían 
circular en días pares si su placa terminaba en número par y  si la placa termina en digito impar, no 
podía circular los días impares. 
 

- Decreto 575 del 17 diciembre de 2013. Exoneró de pico y placa a los vehículos compartidos, en el 
centro de Bogotá, creando una zona entre las calles 1 y 26 y entre la Circunvalar y la carrera 27, 
para carros con más de tres ocupantes.  
 

- Decreto 515 del 22 de noviembre de 2016, bajo el mandato de Enrique Peñalosa, se restableció la 
restricción para todo el perímetro urbano de Bogotá, manteniendo la restricción con base al último 
digito de la placa y con los mismos horarios que se aplican desde el año 2012.   
 

- Decreto 002 del 3 enero de 2022, la medida entró en vigencia durante todo el día, desde las 6:00 
a.m. hasta las 9:00 p.m. por número de placa par o impar seguirá siendo exactamente igual al del 
año anterior. El cambió se justificó para fortalecer el pago voluntario de libre circulación.  
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2.1 ¿Qué tan eficaz ha sido el pico y placa como una medida de control vehicular? 
 
Durante todo este tiempo han sido más los argumentos en contra que a favor de esta medida. 
En primer lugar porque no ha logrado su cometido y es que las personas dejen de usar el carro 
particular para utilizar el transporte masivo, la bicicleta u otro medio de transporte. 
 
Las cifras evidencian que los propietarios de vehículo particular siguen prefiriendo usar este 
medio de transporte frente a cualquier otro, así lo demuestra el crecimiento del parque 
automotor en la ciudad. Bogotá sigue siendo la ciudad con más vehículos particulares con 
2.626.905, de los cuales 1,929.767 son automóviles, camionetas y camperos registrados, le 
siguen las motocicletas que suman más de 500.000. Desde el año 2012, cuando se hizo la 
última modificación del tiempo de restricción vehicular, el parque automotor ha aumentado un 
64% entre 2011 y 2022. 
 

 
https://www.simur.gov.co/sites/www.simur.gov.co/files/2023-01-05/biblioteca/20230105-1916-221229dtsrotacionpyp.pdf  
 
Al mismo tiempo, evidenciamos otras razones menos complejas pero igual de importantes, que 
influyen para que el transporte público no cautive a los conductores de vehículos particulares 
para dejar de usarlo:  
 

1. La deficiente calidad del sistema de transporte masivo en relación con las aspiraciones que los 
propietarios de autos tienen frente al servicio. 

2. La percepción de ser víctima de la delincuencia a bordo de un vehículo de transporte masivo. 
 
Estos vehículos representan el 15% de los viajes, mientras que las motos representan el 6%. 
Por su parte, el sistema troncal moviliza el 16% de los viajes y el sistema zonal el 20%. (SDM, 
Encuesta de Viajes). En ese sentido, la ciudad de Bogotá como una medida de Gestión de la 
Demanda instauró en el Acuerdo 645 de 2016, el pago voluntario por libre circulación, 
estableciendo: 
 

“A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, autorícese un pago anual, 
anticipado y voluntario, a los propietarios de vehículos matriculados en Bogotá D.C. para 
habilitar la circulación del vehículo durante la restricción a la circulación de vehículos (pico 
y placa) en el Distrito Capital de Bogotá. El pago tendrá como finalidad incentivar, fortalecer 
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y mantener el transporte público en el Distrito Capital de Bogotá y mantener la malla vial de 
la ciudad. El Gobierno Distrital establecerá el monto, las condiciones de pago, y el esquema 
de supervisión” 

 
El Decreto Distrital 749 de diciembre de 2019 creó el Permiso Especial de Acceso a Área 
con Restricción Vehicular (o Pico y Placa Solidario), que autoriza un pago voluntario para que 
los ciudadanos puedan usar sus vehículos en todo el perímetro urbano de Bogotá D.C, 
incluyendo en el horario de restricción por Pico y Placa.  
 
El permiso entró en vigencia el 22 de septiembre de 2020 y ha sido conocido como Pico y Placa 
Solidario, que supone un traslado de recursos de quienes usan el carro particular para mejorar 
las deficiencias del sistema de transporte masivo.  Es así que con el cambio del pico y placa a 
todo el día se evidenció un crecimiento del número de permisos otorgados para circular en el 
horario de restricción. 
 

 
Fuente: https://www.simur.gov.co/sites/www.simur.gov.co/files/2023-01-05/biblioteca/20230105-1916-

221229dtsrotacionpyp.pdf 
 
Durante la vigencia 2022, el valor promedio pagado ha sido de $57.241 en permisos diarios, 
$462.995 en permisos mensuales y $2.512.208 en permisos semestrales. (Fuente: SDM). Para 
el año 2023, la cifra que se instauró fue: 
 

- Valor permiso diario $58.178 
- Valor permiso mensual $ 464.974 
- Valor permiso semestral $ 2.325.095 

 
2.2 El impuesto a vehículos automotores y su relación con el pico y placa solidario. 
 
De acuerdo con el Estatuto Tributario de Bogotá, el impuesto sobre vehículos automotores 
reemplazó el impuesto unificado de vehículos. Este impuesto se encuentra autorizado por el 
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artículo 138 de la Ley 488 de 1998 y fue adoptado por el artículo 20 del Acuerdo 26 de 1998.52 
El Consejo de Estado ha definido el impuesto sobre vehículos automotores, que es distinto al 
impuesto de circulación y tránsito y rodamiento, fue creado por la Ley 488 de 1998 (24 de 
diciembre) y en su capítulo VII reguló, entre otros aspectos, los elementos de la obligación 
tributaria, su declaración y pago y administración y control. La Sala ha señalado que es un 
impuesto nuevo que unificó los impuestos que hasta ese momento gravaban la propiedad de 
los vehículos automotores, esto es, el de timbre nacional sobre vehículos automotores, el de 
circulación y tránsito o rodamiento, que era municipal, y el unificado de vehículos en el Distrito 
Capital. 
 

“Así pues, el impuesto de circulación y tránsito es distinto al de vehículos 
automotores: el primero es municipal y el segundo, nacional, cuyas rentas fueron 
cedidas a las entidades territoriales. Además, el impuesto de circulación y tránsito o 
rodamiento, junto con el impuesto de timbre nacional de vehículos automotores y el 
impuesto unificado de vehículos del Distrito Capital, fueron sustituidos por el 
impuesto nacional sobre vehículos automotores o unificados en éste.” 53 
 

Hecho generador del impuesto: la propiedad o posesión de los vehículos gravados, que estén 
matriculados en el Distrito Capital de Bogotá.  
 
Base gravable: Se determina con base al valor del avalúo comercial del vehículo, según las 
características del mismo (marca, modelo, cilindraje, línea), y está  determinado mediante 
resolución del Ministerio de Transporte para cada año. Para el año 2023 se fijó mediante 
Resolución 20223040042375 del 30 de noviembre de 2022. 
 
 
Tarifa: Los valores absolutos para la aplicación de las tarifas del impuesto sobre vehículos 
automotores tratados en el numeral primero del artículo 145 de la Ley 488 de 1998 son 
determinados mediante Decreto del Ministerio de Hacienda, expedido cada año, según el valor 
comercial de los vehículos particulares. Para el año 2023 quedó de la siguiente forma: 
 

- Hasta $50.954.000: 1,5%. 
- Más de $50.954.000 y hasta $114.644.000: 2,5%. 
- Más de $114.644.000: 3,5%. 

 
Adicional a ello, en Bogotá se paga el derecho a la semaforización, el valor del impuesto de 
semaforización es de 2 SMDLV, que según los valores de 2022 correspondió a $67.000. 
 
El registro de vehículos de Bogotá muestra que alrededor del 85% de los vehículos tienen un 
avalúo inferior a $50 millones, que están en el segmento de personas de ingresos medios y 
bajos y menos del 2% se ubican en el rango de 114 millones de pesos o más. 
 

 
52 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5437  
53 https://www.noticieroficial.com/noticias/conoce-las-diferencias-entre-el-impuesto-de-rodamiento-
y-el-impuesto-de-vehiculos-automotores/124568  
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A manera de ejemplo, un vehículo cuyo avaluó comercial sea de $30.000.0000, pagará de 
impuesto del año gravable 2022, el valor de $450.000, más el Impuesto de Semaforización por 
$77.000.  
 
Sin embargo, el pico y placa restringe la utilización del carro particular prácticamente el 50% 
del año. Un año tiene 365 días, excluyendo los fines de semana, (aprox. 105 días) y los días 
feriados (máximo 19 días), en promedio un vehículo particular deja de circular 123 días al año, 
equivalente a 1.845 horas al año, es decir 76 días completos.  
 
Es por ello, que este proyecto plantea generar un descuento en el pago del impuesto de 
vehículos automotores a los propietarios de los vehículos particulares equivalente al 10%, 
teniendo en cuenta los días que durante una vigencia fiscal no pueden ser utilizados. Esta 
medida no cobijaría aquellos vehículos que durante la vigencia fiscal hayan hecho uso del pago 
por libre circulación o pico y placa solidario, dado que efectivamente quienes no han optado por 
pagar por circular en horario de restricción, si está colaborando con reducir la congestión 
vehicular. 
 
Aunque el impuesto de vehículos es un impuesto sobre la propiedad del bien y se causa es por 
poseer el bien, estará en detrimento del derecho a la propiedad por las limitaciones y 
restricciones que impone el pico y placa al no permitir su utilización. 
 
En ese orden de ideas, el Distrito vulnera el derecho a la propiedad de los ciudadanos, dado 
que mediante una medida administrativa desproporcional, excede las cargas derivadas de la 
función social y ecológica de la propiedad y colocó en desventaja a los ciudadanos del Distrito 
frente a los demás colombianos frente a la carga tributaria y de los costos asociados a la 
tenencia de los vehículos. 
Además, el pago voluntario condiciona al usuario del carro particular, la decisión de transitar 
por la ciudad, aun teniendo la restricción vehicular de pico y placa. Pero, para los vehículos que 
les está permitido circular sin restricción, se les convierte una carga, porque les aumenta el 
tiempo de desplazamiento por el incremento de la congestión, generándole la medida una 
externalidad negativa. 
 
2.3 Las medidas actuales como el Pico y Placa solidario no solucionan la congestión 
vehicular. 
 
El Concejo de Bogotá por medio del Acuerdo 761 de 2020 adoptó el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024, presentado 
por la alcaldesa Claudia López que se titula “Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”, allí se contempla como meta sectorial 67 el objetivo de mantener el 
indicador de tiempo promedio de viaje en los 14 corredores principales de la ciudad de la línea 
base en 50 minutos para el 2024 y prevé: 
 

“Mantener el tiempo promedio de viaje en los 14 corredores principales de la ciudad para 
todos los usuarios de la vía” 
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En diciembre de 2021, la Secretaría Distrital de Movilidad publicó el estudio técnico STPRI-ET-
003-2021 denominado “Documento técnico de análisis para el ajuste de la medida del Pico y 
Placa ante el incremento de la congestión y los planes de obra en la ciudad” en donde consolida 
la información técnica de soporte para modificar la medida de restricción a la circulación de 
vehículos automotores de servicio particular en Bogotá.  
 
Con base en estudio mencionado la Alcaldía de Bogotá el 7 de enero de 2022 expidió el Decreto 
002 de 2022 “Por medio del cual se modifican los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Distrital 575 de 
2013, “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento del tránsito de 
vehículos automotores de servicio particular por las vías públicas en el Distrito Capital, y se 
derogan los Decretos Distritales 271 y 300 de 2012, y se dictan otras disposiciones.”. Como se 
evidencia en los considerandos del Decreto 002, la justificación técnica de las medidas 
comprende:  
 

“Que de acuerdo con resultados de escenarios de modelación, al ampliar el horario 
de implementación de la restricción vehicular entre las 06:00 y las 21:00 durante los 
días hábiles, se obtienen mejores resultados en cuanto a velocidades de circulación, 
tiempos de recorrido en la ciudad y en el impacto ambiental. 
 
Que las estrategias de gestión de la demanda fomentan el uso eficiente de los 
modos de transporte particulares, generando alternativas sostenibles de movilidad 
para las personas y reduciendo el número de viajes y de kilómetros recorridos en 
automóvil, así como los impactos negativos resultado de su uso. Que en 
consecuencia, se hace necesario efectuar el ajuste en los horarios de restricción de 
la circulación de la movilidad en el perímetro urbano de Bogotá durante los días 
hábiles y los días de retorno de puentes festivos, con el objetivo de reducir la 
congestión vehicular y las externalidades asociadas al uso del vehículo particular. 

 
Ahora bien, en el presente año se cambió la forma en cómo se limita la circulación de vehículos 
de pico y placa, pasando de placas pares e impares a un sistema de placas consecutivas. 
 

 Día par Restricción 
(último digito placa) 

Día Impar Restricción  
(último digito placa) 

2012-2022 2-4-6-8-0 1-3-5-7-9 
A partir de 2023 1-2-3-4-5 6-7-8-9-0 

 
En promedio cada digito representa 192 mil vehículos, eso significa que diariamente salen de 
circulación un millón de vehículos de la ciudad.  
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Si bien, con la nueva medida circularán la misma cantidad de vehículos que con la que venía 
funcionado anteriormente, los expertos han analizado el cambio del pico y placa señalando lo 
siguiente: 
 

- Incentivará de nuevo la compra de motos. 
- Incentivará la permuta de carros usados, dado que las personas tenderán ajustarse a la medida, 

buscando cambiar sus carros, lo que en el mediano plazo redundará en mayor congestión.  
Una de las mayores críticas al nuevo esquema, es que los hogares con más de un vehículo (en 
su mayoría, con placa par y otro impar), van a poder circular por la ciudad durante los días de 
restricción, a través del pago del pico y palca solidario, por lo tanto, la medida no busca per se, 
aliviar la congestión, sino recaudar más dinero a través del pago por libre circulación. 
 
Eduardo Behrentz, manifestó en El Tiempo en una columna de opinión que el pico y placa no 
es la respuesta, ni hoy ni nunca, a los trancones que sufrimos, al respecto señaló que: 
 

“Jugar (no tiene otro nombre) con las reglas del pico y placa, buscando evitar que los 
usuarios se adapten a las cada vez más ingeniosas restricciones, es un irrespeto con la 
ciudadanía. Yo creo, además, que raya en lo absurdo que la principal discusión sobre 
ingeniería de transporte en la urbe más importante del país gravite alrededor de cuántos 
dígitos, horas y días aplican para las prohibiciones.Esta es una trampa que nos sigue 
distrayendo de las verdaderas prioridades, las cuales incluyen la expansión y el 
mejoramiento de la malla vial y de la infraestructura para el transporte público, 
intervenciones para lograr una mejor gestión de intersecciones (v. g., contar con más 
pasos a desnivel), continuar con la modernización de la red semafórica, avanzar en los 
modelos de cobro por congestión, y aspectos de autoridad y cultura ciudadana, entre 
muchos otros.” 
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Prácticamente, para un ciudadano tener un vehículo en Bogotá se ha convertido en un hecho 
de persecución por parte del gobierno distrital, son varios los costos que deben asumir un 
propietario de carro particular, en su mayoría son de obligatorio cumplimiento, como el impuesto 
de vehículos, el Seguro Obligatorio contra Accidentes-SOAT y la Revisión Técnico-mecánica. 
Eso sin sumar que se debe pagar un precio por circular en horario de restricción y más adelante 
se está evaluando estrategias como los peajes urbanos, los cobros por congestión, cobros 
ambientales y el estacionamiento en vía. Incluso en el nuevo POT se crearon las Zonas 
Urbanas por un Mejor Aire (ZUMA), en la cual también se plantea la restricción de vehículos 
contaminantes. 
 
Frente a esto la teoría económica ha planteado dos definiciones: externalidades y costo social, 
el primero hace referencia a los efectos indirectos de las actividades de consumo o producción, 
es decir, los efectos sobre agentes distintos al originador de tal actividad que no funciona a 
través del sistema de precios (Laffont, 1988).  El segundo, hace referencia al costo total que 
debe pagar la sociedad cuando ocurre un acto de utilizar un recurso. (Fabrycky, 1981)54 
 
 
En ese orden de ideas, este proyecto plantea que los contribuyentes puedan recibir un 
descuento del 10% como compensación por las horas que no puede utilizar su vehículo 
particular. Se estima dicho porcentaje, toda vez que para el año 2023, son 1.845 horas que un 
vehículo se encuentra fuera de circulación.  
 

III. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

3.1 Marco Constitucional.  
 
La Constitución Política de Colombia da sustento a la presente iniciativa así: 
 

“Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.” 

 
“El artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública 
o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. (…)” 

 
“Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 

 
54 El costo y la percepción en la sociedad por congestión vehicular causada por el transporte público 
urbano en la ciudad de Ambato, Ecuador. (20 de diciembre de 2019). Vol. 40 (Nº 43) Año 2019. Pág. 
22. Tomado de https://www.revistaespacios.com/a19v40n43/a19v40n43p22.pdf  
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Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 
 
(…) 
 
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad.  
 
(…)” (Subrayado fuera del texto original) 

 
“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 

“Artículo 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales 
y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos 
activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.” 

Artículo 363. El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y 
progresividad. (…) 

 
3.2 Marco legal: 

• Ley 488 de 1998, “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras 
disposiciones fiscales de las EntidadesTerritoriales”: 

“Articulo 138. Impuesto Sobre Vehículos Automotores. Créase el impuesto sobre 
vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre nacional sobre 
vehículos automotores, cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de 
vehículos del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y se regirá por las normas de la 
presente ley. 

El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los vehículos de 
servicio público que hubiere establecido antes de la vigencia de esta ley”. 

• Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones”: 
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Artículo 6. Organismos de Tránsito. Serán organismos de tránsito en su respectiva 
jurisdicción: 

 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito; 
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no hay 
autoridad de tránsito; 
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y los 
corregimientos; 
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales; 
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad, única 
y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito. 
 
PARÁGRAFO 1o. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de Transporte y los 
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les sean 
asignadas en este código. 
PARÁGRAFO 2o. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras 
el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las carreteras 
nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos. 
PARÁGRAFO 3o. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, dictar normas de tránsito de carácter 
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito. 
 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las 
medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos 
por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código. 
 
No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios 
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de tránsito 
que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones que los 
compongan.  

 
Artículo 119. Jurisdicción y Facultades. Sólo las autoridades de tránsito, dentro del 
territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación de 
zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito o 
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.  

 
3.3  Marco Normativo Distrital: 

 
• El Acuerdo Distrital 40 de 1992 “por el cual se expiden las disposiciones generales del 

Presupuesto Ordinario de Rentas e Ingresos y de Inversiones y Gastos para la Vigencia Fiscal 
del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 1993, tendientes a asegurar la correcta ejecución del 
Presupuesto General del Distrito Capital de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, establece: 

 
Artículo 71º.- Los propietarios de vehículos automotores matriculados en el Distrito 
Capital, cancelarán anualmente en la Tesorería Distrital, por derecho de semaforización 
el equivalente a dos (2) días del salario mínimo legal. 
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Parágrafo.- Los gastos de inversión y de operación que causen en el programa de 
Semaforización Electrónica se harán con cargo al presupuesto de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Santa Fe de Bogotá. 

• El Acuerdo 3 de 1995, “Por el cual se dictan unas normas sobre la circulación de vehículos 
automotores en Santa Fe de Bogotá, D.C. Y se establecen otras disposiciones”. 
 
“Artículo Primero: Se restringe la circulación vehicular en Santa Fe de Bogotá, D.C. 
durante los días hábiles de toda la semana contados desde el día lunes hasta el día 
viernes de 6:00 A.M. a 8:00 P.M. de la siguiente forma: 
 
Terminación # de Placas 
           1 y 2 los lunes 

3 y 4 los martes 
5 y 6 los miércoles 
7 y 8 los jueves 
9 y 0 los viernes 

 
 PARAGRAFO No. 1. Los días sábado, domingo y festivos no habrá restricción al 
tránsito. 
 
PARAGRAFO No. 2. Las medidas consagradas en el presente Acuerdo tendrán una 
vigencia de cuatro (4) meses a partir, del vencimiento del periodo de noventa (90) días 
otorgado a la Administración Central.” 

 

• El Acuerdo 26 de 1998, “Por el cual se adoptan medidas de simplificación tributaria en el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y se dictan otras disposiciones” prevé: 

“Artículo 20º.- Adóptase bajo la denominación de impuesto sobre vehículos automotores 
el impuesto que sea creado mediante la Ley "Por la cual se expiden normas en materia 
tributaria y se dictan otras disposiciones" del año 1998. 

Continuarán vigentes para este impuesto los descuentos por pronto pago del 15% y 10% 
del impuesto correctamente liquidado de conformidad con las fechas que para tal efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda Distrital para el año gravable correspondiente. 
Igualmente continuará vigente el descuento del 50% del impuesto a cargo del año siguiente 
a aquel en que sea matriculado el vehículo o radicado el traslado de su cuenta por primera 
vez. 

Parágrafo Único.- Aplíquese para el impuesto sobre vehículos automotores el 
procedimiento para la administración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
devolución y cobro que a la fecha de expedición del presente Acuerdo se encuentra vigente 
para el impuesto unificado de vehículos, incluido el que se establece en este Acuerdo.” 

 
• El Acuerdo 648 de 2016 “Por el cual se simplifica el Sistema Tributario Distrital y se dictan otras 

disposiciones”, estableció:  
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Artículo 11º. Incentivos para el pago. La Secretaría Distrital de Hacienda, podrá otorgar 
descuentos a los contribuyentes del Impuesto Predial Unificado y del Impuesto sobre 
vehículos automotores, por hechos como pronto pago, presentación electrónica, inscripción 
en el RIT, notificación electrónica, y pago virtual entre otras, lo anterior de conformidad a 
las condiciones y plazos señalados en el reglamento que se adopte para este efecto. Estos 
descuentos no podrán exceder del trece por ciento (13%) del valor del impuesto a cargo. 
No obstante lo anterior, en ningún caso el descuento por pronto pago podrá ser inferior al 
10% del impuesto a cargo. 

 
• El Acuerdo 780 del 2020 contempla expresamente la aplicación del incentivo tributario a partir del 

año 2021:  
 

Artículo 25. Incentivo a los vehículos eléctricos e híbridos en el impuesto sobre vehículos 
automotores. A partir del año gravable 2021 y hasta el 2030, se establecen en Bogotá los 
siguientes descuentos en el Impuesto sobre Vehículos Automotores: 
 
a. Los vehículos eléctricos nuevos que se matriculen en Bogotá tendrán derecho a un 
descuento del 60% del Impuesto sobre Vehículos Automotores. Por los 5 años siguientes 
a aquel en que sea matriculado el vehículo. 
 
b. Los vehículos eléctricos de servicio público tipo taxi, nuevos que se matriculen en 
Bogotá tendrán derecho a un descuento del 70% del Impuesto sobre Vehículos 
Automotores. Por los 5 años siguientes a aquel en que sea matriculado el vehículo. 
 
c. Los vehículos híbridos eléctricos nuevos, que se matriculen en Bogotá tendrán derecho 
a un descuento del 40% del Impuesto sobre Vehículos Automotores por los 5 años 
siguientes a aquel en que sea matriculado el vehículo. Se excluyen de este beneficio los 
vehículos híbridos con gas. 
 
d) Los vehículos eléctricos de servicio público tipo taxi, ya matriculados en Bogotá, 
tendrán derecho a un descuento del 70% del Impuesto sobre Vehículos Automotores por 
5 años a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

 
Adicionalmente se han expedido varios decretos, a mencionar: 
 

• El Decreto 352 del 15 de diciembre de 2002. “Por el cual se compila y actualiza la normativa 
sustantiva tributaria vigente, incluyendo las modificaciones generadas por la aplicación de nuevas 
normas nacionales que se deban aplicar a los tributos del Distrito Capital, y las generadas por 
acuerdos del orden distrital”, el capítulo III (artículos 60 a 68) está dedicado al Impuesto sobre 
vehículos automotores. 
 

• Decreto 33 del 5 de febrero de 2009 “Por el cual se dictan disposiciones para el mejor ordenamiento 
del tránsito de personas y vehículos por las vías públicas” 
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• Decreto 25 del 6 de enero de 2012 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor 
ordenamiento del tránsito de personas y vehículos por las vías públicas”. 
 

• Decreto 271 del 12 junio de 2012 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor 
ordenamiento del tránsito de personas y vehículos por las vías públicas en el Distrito Capital, y se 
deroga el Decreto 025 de 2012”. 
 

• Decreto 575 del 17 diciembre de 2013 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor 
ordenamiento del tránsito de vehículos automotores de servicio particular por las vías públicas en 
el Distrito Capital, y se derogan los Decretos Distritales 271 y 300 de 2012”. 

 
• Decreto 003 del 6 de enero de 2023 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor 

ordenamiento del tránsito de vehículos automotores de servicio particular dentro del perímetro 
urbano de Bogotá y se dictan otras disposiciones”. 
 

• Decreto 515 del 22 de noviembre de 2016. “Por medio del cual se toman medidas para el mejor 
ordenamiento del tránsito en las vías públicas de todo el perímetro del Distrito Capital, y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

• Decreto 002 del 3 enero de 2022 “Por medio del cual se modifican los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto Distrital 575 de 2013 “Por medio del cual se dictan disposiciones para el mejor 
ordenamiento del tránsito de vehículos automotores de servicio particular por las vías públicas 
en el Distrito Capital, y se derogan los Decretos Distritales 271 y 300 de 2012, y se dictan otras 
disposiciones.” 
 

• Decreto 749 del 10 diciembre de 2019 “Por medio del cual se implementa en el Distrito Capital 
el Permiso Especial de Acceso a Área con Restricción Vehicular”. 
 

• Decreto 626 del 15 de julio de 1998 “Por el cual se toman medidas para el mejor ordenamiento 
del tránsito de vehículos en las vías públicas de Santa Fe de Bogotá, D.C.” 
 

• Decreto 621 del 1° de agosto de 2001. “Por el cual se toman medidas para el mejor ordenamiento 
del tránsito de vehículos en las vías públicas de Bogotá, D.C.” 
 

• Decreto 212 del 7 de julio de 2003 “Por el cual se toman medidas para el mejor ordenamiento 
del tránsito de vehículos en las vías públicas de Bogotá D.C." 
 

• Decreto 180 del 11 de junio de 2004 "Por el cual se toman medidas para el mejor ordenamiento 
del tránsito de vehículos en las vías públicas de Bogotá D.C." 
 
 

3.4 Desarrollo Jurisprudencial  
 
Sea lo primero citar el derecho anglosajón que profesa un principio de “no taxation without 
representation”, lo que significa que no hay tributo sin representación, que para el caso de 
Colombia significa estar aprobado por el Congreso, principio que se traduce en que los entes 
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territoriales no pueden establecer medidas tributarias diferentes a las condiciones que fija la 
constitución y la ley.  
 
Por su parte, la Corte Constitucional en la sentencia C-057 de 2021, señala:  
 

“El sistema tributario reconoce diversos beneficios tributarios a ciertos individuos o 
negocios, dentro de los que se encuentran las exenciones, deducciones, descuentos, 
las tarifas reducidas y los diferimientos tributarios. Estos beneficios tienen como objeto 
incentivar ciertos tipos de comportamientos, tales como inversión, ahorro o empleo, 
esto es, lograr diversos objetivos de política pública y, con esto, la igualdad real 
en materia fiscal.” (Subrayado y negrilla propio). 55 

 
En la sentencia C-913 de 2011, la Procuraduría General estableció que:  
 

“El legislador goza de plena autonomía para delimitar la cobertura personal y material 
de las normas sobre tributos. En esa medida, tiene competencia para establecer los 
ingresos que se encuentran exceptuados de gravamen y los ingresos que son 
susceptibles de descuento tributario al momento de liquidar un impuesto, con la 
finalidad de lograr el equilibrio de las cargas públicas”. (subrayado y negrilla 
propio)56  

 
En la misma Sentencia, la Corte expresó que:  
 

“Esta Corporación ha señalado que todo beneficio fiscal que introduzca el legislador 
debe atender al principio de equidad, y dentro de él, a los principios de generalidad y 
homogeneidad, “puesto que solo así se garantiza la existencia de un sistema tributario 
justo, desprovisto de privilegios y fueros. El principio de generalidad, que se exige de 
los beneficios tributarios, y en particular de las deducciones, no desconoce el hecho 
de que ellos, en sí mismos, comportan un trato diferente en favor de determinados 
sujetos que, en ausencia de la medida de excepción, estarían sometidos al tributo. Sin 
embargo, el principio de generalidad implica que el beneficio fiscal se proyecte 
sobre todos los contribuyentes que se encuentran en el mismo supuesto de 
hecho, sin distinciones injustificadas.” (Subrayado y negrilla propio) 

 
En ese orden de ideas, es importante que a la hora de establecer un descuento tributario, este 
no distorsione la equidad horizontal (hace referencia a los contribuyentes que se encuentran 
en una misma situación fáctica y pro dicha razón deben contribuir de manera equivalente), no 
sea regresivo (recauda un menor porcentaje de ingresos a medida que la cantidad de ingresos 
aumenta) ni sea anti técnico en materia fiscal.  
 
Por lo tanto, el descuento que se propone en el presente proyecto de acuerdo del 10% sobre 
el valor del impuesto de vehículos automotores cumpliría estos criterios, toda vez que lo que 
busca es lograr un equilibrio de las cargas públicas de aquellos propietarios de vehículos 
particulares, que como consecuencia de la restricción vehicular por el último digito de laca 

 
55 https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-057-21.htm#_ftnref155 
56 https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2011/C-913-11.htm  
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placa, no pueden utilizar su vehículo por una disposición que es distrital y no obedece a su 
voluntad como propietario del bien. 
 
El concepto de cargas públicas surge como desarrollo de los artículos 13 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia, esto es, de la igualdad y de los deberes y obligaciones 
respectivamente. Bajo esta figura se establece que toda la ciudadanía tiene el deber de 
soportar ciertas cargas con el fin de que se desarrollen los fines legítimos perseguidos por el 
Estado. 57 
 
Si bien, el derecho a la propiedad es un derecho que debería ejercerse libremente en un 
Estado de Derecho como el colombiano, el distrital está limitando el goce y el disfrute del bien 
sobre el que recae la propiedad. Recordemos que el artículo 58 de la Carta Política ha 
señalado que como derecho constitucional a la propiedad privada de la siguiente manera: 
“Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.” 
 
La sentencia C-133 de 2009, ha señalado: 
 

Dentro de las características del derecho de  la propiedad y por ende de la   propiedad 
accionaria encontramos las siguientes:  i) Es un derecho pleno porque le confiere a su 
titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro 
de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; (ii) Es un 
derecho exclusivo en la medida en que, por regla general, el propietario puede 
oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; (iii) Es un derecho perpetuo en 
cuanto dura mientras persista el bien sobre el cual se incorpora el dominio, y además, 
no se extingue -en principio- por su falta de uso; (iv) Es un derecho autónomo al no 
depender su existencia de la continuidad de un derecho principal; (v) Es un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende 
por lo general de la propia voluntad de su propietario y no de la realización de 
una causa extraña o del solo querer de un tercero, y finalmente; (vi) Es un derecho 
real teniendo en cuenta que se trata de un poder jurídico que se otorga sobre una cosa, 
con el deber correlativo de ser respetado por todas las personas. 
 
Son atributos de propiedad (i) el ius utendi, que consiste en la facultad que le asiste al 
propietario de servirse de la cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir; 
(ii) el ius fruendi o fructus,  que es la posibilidad del dueño de recoger todos los 
productos que acceden o se derivan de su explotación; y (iii) el derecho de disposición,  
consistente  en el reconocimiento de todas aquellas facultades jurídicas que se pueden 
realizar por el propietario y que se traducen en actos de disposición o enajenación 
sobre la titularidad del bien.58 

 
Por su parte, para explicar la competencia y los límites de los entes territoriales en temas 
impositivos, cabe mencionar varios pronunciamientos de la Corte Constitucional como: 

 

 
57 https://cjlibertad.org/breves-reflexiones-sobre-las-cargas-publicas-y-el-pot-de-medellin/  
58 https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-133-09.htm  
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“Las entidades territoriales, en ejercicio de la autonomía que la Constitución les reconoce, solo 
tienen la potestad plena para conceder exenciones o tratamientos preferenciales en relación 
con los tributos de su propiedad, así como para regular los sujetos que gozan del régimen 
exceptivo, las condiciones en que se puede gozar de ese régimen y las obligaciones que se les 
asigna a los beneficiarios para probar que, en efecto, tienen derecho al mismo”. 

 
3.5 Competencia del Concejo  

 
El Concejo de Bogotá es la suprema autoridad del Distrito Capital y es competente para 
presentar esta iniciativa como lo señala expresamente el Decreto Ley 1421 de 1993 en su 
artículo 12 numeral 1º: "Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento 
de las funciones y la eficiente prestación de servicios a cargo del Distrito". Es importante 
expresar que hay sentencias que han señalado que durante el trámite normativo puede 
presentarse el aval que subsane la competencia de los concejales para presentar asuntos que 
pueden ser restringidos al gobierno distrital.  
 
La Sentencia C-066 de 2018, MP Cristina Pardo Schlesinger. Sobre este particular, en 
Sentencia C-322 de 2017 (MP Antonio José Lizarazo Ocampo), la Corte precisó que: 
 

“En las materias sujetas a iniciativa privativa o exclusiva del Gobierno Nacional, el aval 
opera como una forma de activación del proceso legislativo o como una 
manifestación especial de consentimiento respecto de un asunto que se inició 
sin su previa aquiescencia, sin que, por su propia naturaleza, tenga la posibilidad de 
excluir el carácter autónomo del ejercicio deliberativo del Congreso, en lo que respecta 
a la configuración de las materias sujetas a su aprobación, en donde caben las 
adiciones, supresiones o modificaciones que se estimen pertinentes, con la única 
carga, no sujeta a un control específico del ejecutivo para su aprobación, de no alterar 
de forma sustancial la iniciativa, esto es, de dar trámite a una regulación radicalmente 
distinta a la propuesta. De esta manera, la iniciativa abre el espacio de deliberación y 
aprobación congresional, en materias específicas y claramente delimitadas por la 
Constitución, sin alterar la esencia de la autonomía parlamentaria y con una única 
limitante relativa a la custodia de la estructura sustancial del proyecto, cuya verificación 
no se sujeta a la capacidad decisoria del ejecutivo, sino, eventualmente, a un examen 
de constitucionalidad a través de los mecanismos ordinarios previstos en la Carta.” 
También se puede consultar la Sentencia C-838 de 2008, MP Marco Gerardo Monroy 
Cabra. (Subrayado propio). 59 
 

3.6 Impacto Fiscal 
 
La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 7o, 
establece que el impacto fiscal de todo Proyecto de Acuerdo debe ser explícito y compatible 
con el Marco Fiscal de  Mediano Plazo, para lo cual en la respectiva Exposición de Motivos 
deberán incluirse expresamente los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional que se generaría para financiar tales costos.  

 
59 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-510-19.htm  
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El recaudo por Impuesto de Vehículos Automotores desde el año 2020 supera los $740 mil 
millones. El valor del crecimiento anual, se sustenta por el incremento del parque automotor y 
se afecta por la depreciación del avalúo comercial de los mismos. Sin embargo, las cifras de la 
Secretaría de Hacienda no evidencia, que porcentaje aporta cada uno de los segmentos de los 
vehículos que deben pagar el impuesto en Bogotá, por lo tanto es importante segmentar esta 
información a la hora de estimar el impacto de la medada acá propuesta. Adicional a ello la 
ciudad dispone de un descuento por pronto pago del 10% que es un incentivo para que los 
contribuyentes paguen el impuesto. 
 

Impuesto de Vehículos Automotores 2020 2021 2022 2023 
Recaudo -millones de pesos-  743.776 766.368 786.856 854.621 

FUENTE: SHD -Observatorio Fiscal 
 
El histórico en términos nominales ha mostrado un aumento progresivo, mientras que en 
términos reales se observa un estancamiento en los últimos años.  
 

  
FUENTE: SHD -Observatorio Fiscal 

 
Para la medida de Pico y Placa Solidario, durante lo corrido del año 2022 y con fecha de corte 
31 de octubre del 2022, 274.092 vehículos han adquirido el permiso de excepción, de los cuales 
237.611 adquirieron al menos una vez el permiso diario, 15.224 el mensual y 21.257 el 
semestral. Cifra que para el 2023, será mucho mayor, toda vez que con la modificación de 
placas pares e impares a placas consecutivas, seguramente más propietarios optarán por pagar 
el pico y placa solidario. 
 
Cordialmente, Honorables Concejales Bancada Cambio Radical. 

 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA           
Concejal de Bogotá D.C.   
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS    CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS  
Concejal de Bogotá D.C.        Concejal de Bogotá D.C. 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO   PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             
Concejal de Bogotá D.C.    Concejal de Bogotá D.C. 
 
Proyectó: Camilo Torres C –Asesor Revisó: AGómezT –Asesora  
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 521 DE 2023 

 
PRIMER DEBATE 

 
POR EL CUAL SE ESTABLECE UN DESCUENTO POR RESTRICCIÓN VEHICULAR PARA 

LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE 
SERVICIO PARTICULAR EN BOGOTÁ D.C. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
El Concejo de Bogotá, Distrito Capital, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por 

el Numeral 1º del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1. Adiciónese al Acuerdo 648 de 2016, el siguiente artículo, el cual quedará así: 
 

Artículo 11A. Descuento por restricción vehicular. Los contribuyentes del 
impuesto sobre vehículos automotores de los vehículos de servicio particular 
matriculados en Bogotá D.C., que declaren y paguen la totalidad del impuesto por 
el año gravable respectivo, podrán obtener un descuento del 10% como 
compensación por la restricción de la circulación de vehículos automotores de 
servicio particular de acuerdo con el último dígito del número de placa nacional del 
automotor, en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
Artículo 2. Adiciónese al Acuerdo 648 de 2016, el siguiente artículo, el cual quedará así: 
 

Artículo 11B. No tendrán derecho al descuento enunciado en el artículo primero 
del presente Acuerdo, los contribuyentes del impuesto sobre vehículos 
automotores que presenten alguna de las siguientes condiciones:  
 
a. Estar contemplado en las excepciones de la restricción consagradas en el artículo quinto 

del Decreto Distrital 003 del 6 de enero de 2023 o de aquellas normas que la modifiquen 
o sustituyan. 
 

b. Haber presentado mora en el pago del impuesto a cargo, en alguna de las 5 vigencias 
anteriores desde la implementación del presente Acuerdo.  

 
c. Haber utilizado durante la vigencia anterior, el Permiso Especial de Acceso a Área con 

Restricción Vehicular, implementada a través del Decreto Distrital 749 del 10 de 
diciembre de 2019, modificado por los Decretos Distritales 163 del 3 de julio de 2020 
y 297 del 13 de agosto de 2021, y/o aquellas normas que la sustituyan. 

 
d. Tener comparendos vigentes en la Secretaría Distrital de Movilidad, al momento de la 

liquidación del respectivo impuesto. 
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Parágrafo: La administración distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, definirá las condiciones y procedimientos para acceder al descuento 
establecido en el presente Acuerdo, conforme al calendario tributario distrital de 
cada vigencia.  

 
Artículo 3. Adiciónese al Acuerdo 648 de 2016, el siguiente artículo, el cual quedará así: 
 

Artículo 11C. En caso que se disminuya el horario de restricción vehicular 
consagrada en el artículo segundo del Decreto Distrital 003 del 6 de enero de 2023, 
la Secretaría Distrital de Hacienda podrá disminuir el valor del descuento por 
concepto del pago del Impuesto de Vehículos Automotores, con base al número total 
de horas que al vehículo se le restringa la circulación en la respectiva vigencia.  

 
Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y se 
mantendrá vigente hasta cuando se elimine la restricción a la circulación de vehículos 
automotores de servicio particular de acuerdo con el último dígito del número de placa nacional 
del automotor, en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 522 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 
POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR Y FORTALECER 

LAS CONDICIONES MINIMAS DE REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES EN BOGOTÁ D.C. Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
 
I. ANTECEDENTES Y OBJETO. 

 
Bogotá carece de una norma expedida por el Concejo Distrital que establezca los 
lineamientos mínimos para orientar la ruta de acción que deben desarrollar los 
organismos de emergencias de la capital, para revisar los sistemas de protección 
contra incendios (SPCI) y las condiciones de seguridad humana, prevenir de esa 
forma los riesgos de incendio y la presencia de materiales peligrosos que se 
presentan en las edificaciones o establecimientos del distrito. 
 
Por su parte, solamente existen dos Acuerdos, el Acuerdo 11 de 1988 y el Acuerdo 
9 de 1992, que solo hacen referencia a las tarifas y los servicios por cuales puede 
cobrar el Cuerpo Oficial de Bomberos en la ciudad y que dada su antigüedad no 
guardan correspondencia con la Ley 1575 de 2012 o Ley General de Bomberos y sus 
modificaciones ni con el Código Nacional de Policía. 
 
Bajo esa medida, este proyecto tiene por objeto establecer los lineamientos para 
orientar y fortalecer las condiciones de revisión de los sistemas de protección contra 
incendios, mejorar las condiciones de seguridad humana en cuanto a riesgos de 
incendios estructurales y materiales peligrosos que se presentan en las edificaciones 
y establecimientos de comercio del Distrito Capital. 
 
Teniendo en cuenta que la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos, en el marco de sus funciones y competencias, es la entidad encargada 
para realizar la revisión del Sistema de Protección contra Incendios (SPCI) y de las 
condiciones de seguridad humanas (SH) en las edificaciones y establecimientos de 
comercio del Distrito Capital, el proyecto propone lo siguiente: 
 
a. Impulsar acciones encaminadas a generar una mayor cobertura de los servicios 

relacionados con la revisión de los sistemas de protección contra incendios que 
permita anualmente alcanzar un mayor número de edificaciones y 
establecimientos de comercio con condiciones de seguridad humana. 
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b. Implementar estrategias dirigidas a los propietarios y administradores de las 
edificaciones y establecimientos de comercio para que puedan hacer un proceso 
de auto revisión, previniendo situaciones de riesgo de incendios y materiales 
peligrosos. 
 

c. Fomentar la virtualización de los servicios prestados por parte de la UAECOB, 
generando corresponsabilidad en la gestión del riesgo de incendios por parte de 
los propietarios y administradores de las edificaciones y establecimientos de 
comercio. 
 

d. Promover las herramientas de capacitación y conocimiento de los elementos y 
situaciones que respondan a las condiciones mínimas de seguridad humana y 
protección contra incendios, de conformidad con la normatividad vigente. 

 
Así, este proyecto plantea que la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial –
UAECOB- de Bomberos, sin costo para el usuario, pueda expedir un concepto técnico 
para aquellas edificaciones y establecimientos de comercio que por ser de riesgo bajo1 

y riesgo moderado realicen su proceso de autogestión de forma virtual y cumplan con 
las medidas de protección contra incendios y seguridad humana. 
 
Ahora bien, de llegar aprobarse la iniciativa, la UAECOB en articulación con las demás 
autoridades de vigilancia, de forma aleatoria deberán realizar anualmente una visita o 
inspección técnica ocular para la revisión del sistema de protección contra incendios 
(SPCI) y las condiciones de seguridad humana (SH), como actualmente se practica2, 
a un mínimo del 10% de las edificaciones y establecimientos de comercio que hayan 
recibido el concepto técnico favorable de forma virtual, para validar que cumplen con 
la normatividad vigente. 
 
El proyecto no pretende modificar las tarifas establecidas en el Acuerdo 11 de 1988 y 
el Acuerdo  9 de 1992 para UAECOB y, las mantiene vigentes, para aquellas 
edificaciones y establecimientos de comercio que soliciten la visita de inspección 
técnica ocular para expedir el respectivo Concepto Técnico y todos los 
establecimientos de comercio, en especial de riesgo medio y alto. 
 
Este proyecto es presentado nuevamente al Cabildo Distrital, tiene como antecedente 
el número 393 y 436 de 2021 con ponencia positiva conjunta de los Hs Cs Manuel 
Sarmiento y Armando Gutiérrez González. En el año 2022, con los radicados 073, 
149, 294, 467, cuyos ponentes fueron H.C. Samir José Abisambra Vesga y Diego 
Guillermo Laserna Arias. 
 
 

 
1   https://www.bomberosbogota.gov.co/content/inspeccion-tecnica-y-certificado-bomberos 
2   https://www.bomberosbogota.gov.co/content/clasificacion 
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II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 
La Comisión de Seguridad Humana de las Naciones Unidas define la seguridad 
humana como la de proteger la esencia vital de todas las vidas humanas de una 
forma que realce las libertades y la plena realización del ser humano. En otras 
palabras, es proteger al ser humano contra las situaciones y las amenazas críticas 
(graves) y omnipresentes (generalizadas).3 
 
En este sentido, la Comisión ha señalado: 
 

“La seguridad humana se basa en un entendimiento fundamental de que los 
gobiernos mantienen la función primordial de asegurar la supervivencia, los 
medios de vida y la dignidad de sus ciudadanos. Es un instrumento 
inestimable para ayudar a los gobiernos a determinar amenazas graves y 
generalizadas al bienestar de su población y la estabilidad de su soberanía”4 

 
En ese orden de ideas, las Naciones Unidas han sido enfáticos que la prevención 
es el objetivo fundamental de la seguridad humana. Para el Fondo Fiduciario de 
las Naciones Unidas para la seguridad Humana, la prevención “Ayuda a 
desentrañar las causas profundas de las vulnerabilidades, presta especial atención 
a los riesgos incipientes y hace hincapié en la intervención temprana. La 
prevención refuerza la capacidad local para crear resiliencia y promueve 
soluciones que consolidan la cohesión social y hacen valer el respeto de los 
derechos humanos y la dignidad.” 
 
Es así que este proyecto parte de un profundo concepto de prevención en esta 
materia, buscando mediante una serie de acciones, proteger la vida e integridad de 
las personas de los riesgos asociados por incendios y demás tipo de daños que 
pueden originarse al interior de un establecimiento de comercio o una edificación 
en la ciudad. 
 
Una de las preocupaciones que aún persisten en materia de seguridad humana son 
los incendios y la presencia de materiales peligrosos que puedan causarlos. 
 
 
 

3 Comisión de la Seguridad Humana: La Seguridad Humana Ahora, Nueva York, 2003, p. 3. 
Tomado de: https://www.iidh.ed.cr/multic/UserFiles/Biblioteca/IIDHSeguridad/11_2011/d31ae043-
1976-4d83-86e9-35323eef3393.pdf 
4 Naciones Unidas. Seguridad humana. Informe del Secretario General, Asamblea General, 
Sexagésimo cuarto periodo de sesiones. Aplicación y seguimiento integrados y coordinados de los 
resultados de las grandes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica 
y social y esferas conexas, A/64/701, 8 de marzo de 2010. Tomado de: 
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https://www.iidh.ed.cr/multic/UserFiles/Biblioteca/IIDHSeguridad/11_2011/d31ae043-1976-4d83-
86e9-35323eef3393.pdf 
 
Según el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, 
“Un incendio es una ocurrencia de fuego no controlada que puede afectar o abrazar 
algo que no está destinado a quemarse, en el cual se puede ver afectado 
estructuras y seres vivos”. 
 
Entre las principales causas de estos incendios se encuentran los accidentes 
domésticos, fallas eléctricas, manipulación inadecuada de líquidos inflamables, 
fugas de gases combustibles, acumulación de basura, velas y cigarros mal 
apagados, artefactos de calefacción en mal estado y niños jugando con fósforos, 
entre otros. Los Incendios estructurales o en edificaciones corresponden a 
fenómenos que en la mayoría de los casos son de origen humano, en su mayoría 
son por situaciones no intencionales.5 
 
Cuando ocurre un incendio se activa el equipo de emergencias de la ciudad, al 
incidente asisten los bomberos como primer respondiente, apoyan esta labor otras 
entidades como la Secretaría Distrital de Salud para valorar el personal, el IDIGER 
para examinar las edificaciones afectadas por posibles daños estructurales, la 
respectiva alcaldía local realiza la extracción de escombros y las empresas de 
servicios públicos revisan las estructuras afectadas y verificar posibles daños en 
las redes de energía o gas. 
 
Dado, el enorme esfuerzo que se requiere a la hora de apagar un incendio y evitar 
la pérdida de vidas humanas y de daños a la infraestructura, es importante que la 
ciudadanía tome conciencia de los cuidados que deben tener para prevenir la 
ocurrencia de este tipo de fenómenos y de darse como tal tener los elementos 
necesarios de protección que permita minimizar el riesgo por la ocurrencia de los 
mismos. 
 
Como consecuencia de ello, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá revisa las 
condiciones de seguridad humana, los riesgos de incendios, presencia de 
materiales peligrosos, los sistemas de protección contra incendios (SPCI) y las 
condiciones de seguridad humanas (SH) que se presentan en las edificaciones o 
establecimientos de comercio del Distrito. 
 
Como resultado de esa verificación se emite un Concepto Técnico de Bomberos, 
que se define como “La apreciación técnica emitida por el Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá a través de la cual se revisan las condiciones de seguridad 
humana, riesgos de incendio, materiales peligrosos y sistemas de protección contra 
incendios que se presentan en las edificaciones o establecimientos del distrito. 
También se realizan las pruebas de presión a las redes hidráulicas del 
establecimiento.” 6 
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5 Consultado en Caracterización General de Escenarios de Riesgo. 
6 Ver: www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/tramites-servicios/concepto-técnico-visitas-inspección  
 
A nivel general, la principal normativa que se revisa durante las inspecciones es el Acuerdo 
20 de 1995, el Reglamento colombiano de construcción sismo resistente NSR-98 y NSR10, 
la Resolución 1016 de 1989 y el Acuerdo Distrital 341 de 2008. 
 
De esa forma la UAECOB por solicitud del propietario, verifica las condiciones de seguridad 
para prevenir posibles riesgos y mitigar su impacto en caso de ocurrir un accidente, por lo 
cual se revisan que las edificaciones cuenten con extintores, señalización, detectores de 
humo, redes eléctricas en perfecto estado y salidas de evacuación rápida y segura de sus 
ocupantes. 
 
2.1 ¿Cómo funciona actualmente el Concepto Técnico de Bomberos? 
 
La Ley entregó la facultad de inspección y la realización de revisiones técnicas al Cuerpo 
Oficial de Bomberos, sin embargo, en ningún parte de la norma, existe una obligatoriedad 
de tener certificación de bomberos en establecimientos comerciales para operar, pero eso 
no significa que la ciudadanía deba omitir lo reglamentado por el Gobierno Nacional de 
tener sistemas de protección contra incendios o no cumplir con los temas de Seguridad 
Humana. 
 
Así, el hecho que no sea obligatoria la expedición de un concepto técnico o certificación, no 
omite al generador del riesgo a cumplir con la norma. No obstante, como no es obligatorio, 
muchos propietarios y administradores de establecimientos de comercio y edificaciones se 
abstienen ya sea de forma intencional o por desconocimiento de la norma, del cumplimiento 
de sus sistemas de protección contra incendios. 
 
Se presentan varias situaciones que vienen limitando el cumplimiento de la norma: 
 
2.1.1- Desconocimiento de los protocolos y bajo número de solicitudes de revisión. 
 
Al no ser obligatorio, muchos propietarios y administradores, desconocen los protocolos 
vigentes para implementar un sistema apto contra incendios; a esto se le suma, que 
tampoco solicitan una visita de revisión para que el Cuerpo de Bomberos pueda hacer la 
visita técnica para hacer su inspección y permita tener un sistema de seguridad humana y 
un sistema contra incendios acorde a su actividad económica. 
 
A pesar de lo anterior, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en su página web explica 
el trámite para el cumplimiento de condiciones de seguridad humana, riesgos de incendio, 
materiales peligrosos y sistemas de protección contra incendios, así como las visitas 
técnicas. 
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En este sentido, en la página web7 se explica que cuando el establecimiento tiene un 
riesgo bajo se requiere de una capacitación y auto-revisión que se realiza acorde a las 
instrucciones remitidas por un correo electrónico del cuerpo de bomberos de Bogotá. 
 
Así mismo, se explica que para los establecimientos de riesgo moderado o alto se 
requiere necesariamente de visitas de inspección técnica, para verificar el 
cumplimiento normativo de los establecimientos comerciales del distrito y 
edificaciones. 
 
Finalmente, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá señala que todas las 
edificaciones, establecimientos de comercio y lugares donde se encuentren personas 
de forma permanente y/o temporal, deben cumplir con las normativas de seguridad 
humana y protección contra incendios, por lo cual es importante contar con el 
concepto de Bomberos, que indica si cumplen o si deben generar acciones de mejora, 
esto propendiendo a la corresponsabilidad de la prevención y mitigación de riesgos 
que tienen como deber todos los ciudadanos. 
 
2.1.2- La falta de obligatoriedad en la expedición del Concepto Técnico de 
Bomberos y su respectivo cobro, es interpretado como que no es necesario el 
cumplimiento de los temas de seguridad y protección contra incendios. 
 
Una de las dificultades que hemos evidenciado es que para la inspección técnica, el 
usuario (ya sea administrador o propietario de un establecimiento de comercio o de 
una edificación) debe liquidar y pagar por la solicitud. 
 
Este pago se determina con base al Acuerdo 11 de 1988 en su artículo 28. 
Posteriormente, el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 9 de 1992 en los artículos 
2 y 7, estableció que para establecimientos nuevos o aquello no obligados a declarar 
(propiedad horizontal, fundaciones, etc.) se les debe cobrar dos salarios mínimos 
diarios vigentes. El Acuerdo 11, ya había creado la estrategia para los que declaran el 
Impuesto de Industria y Comercio. 
 
La inspección técnica por las edificaciones obligadas a declarar el Impuesto de 
Industria y Comercio equivale al 1% del ICA más 1 SMMDLV por cada establecimiento 
de comercio que tengan abierto, ($30.300 para el 2021). Para los negocios que pagan 
el ICA bimestral (Régimen Común), el cálculo se hace con base a la sumatoria de 
los 6 formularios y los $30.300 por cada uno. Para los establecimientos nuevos o no 
obligados a declarar deben pagar 2 SMMDLV. 
 
Es así que para los años 2020 y 2021, las tarifas cobradas son las siguientes: 

7 https://www.bomberosbogota.gov.co/content/inspeccion-tecnica-y-certificado-bomberos 
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Fuente: UAECOB 

 
De acuerdo al procedimiento establecido en la página web se tiene lo siguiente: 
 

• Los interesados podrán realizar su solicitud a través del portal de servicio 
dispuesto por la entidad en el siguiente enlace: 
https://servicios.bomberosbogota.gov.co/home_gdr, donde se registran y 
realizan el trámite correspondiente 

• Con la dicha información suministrada en el portal, se liquida y el usuario debe 
descargar su recibo de pago y en alguna sucursal del Banco de Occidente realizar 
el pago del mismo. Luego, el usuario debe cargar su el soporte de pago 
escaneado por ambas caras, legible donde se observe el timbre del banco en 
el portal de servicio. 

• Se le indica al usuario la modalidad de riesgo en la que se clasifica el 
establecimiento. 

• El usuario obtiene a través del portal o via correo electrónico su concepto técnico. 
 
Ahora bien, si el solicitante es clasificado en riesgo bajo, como se mencionó, el 
usuario participa en una capacitación donde se le hará entrega del formulario de auto-
revisión. Una vez diligenciado el usuario se acercará a la Oficina de Servicio al 
Ciudadano donde se le pondrá el sello respectivo. 
 
Actualmente, si la clasificación otorgada al establecimiento es de riesgo moderado o 
alto riesgo se le asignará una visita dentro del término de los 30 días hábiles 
posteriores a la radicación de la solicitud de inspección que según los acuerdos 
distritales 11 de 1988 y 9 de 1992 deberán cancelar por dicha inspección. El concepto 
final deberá reclamarlo en la Oficina de Servicio al Ciudadano 15 días hábiles 
posteriores a la inspección técnica realizada con el recibo de caja original. 
 
En este orden de ideas, los establecimientos de riesgo bajo, a pesar de no recibir la 
visita técnica ocular deben pagar para obtener el certificado de bomberos, por lo tanto, 
muchos no ven la necesidad de cumplir con las medidas de seguridad y protección 
de contra incendios. 
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Por su parte, los establecimientos de riesgo moderado o alto riesgo, reciben la visita 
ocular y el concepto técnico. En ambos casos, aunque no es obligatorio sino porque 
en muchas ocasiones es requerido en inspecciones de policía, y lo que es realmente 
importante que es la corresponsabilidad de la prevención y mitigación de riesgos que 
tienen como deber todos los ciudadanos en establecimientos donde permanecen 
personas queda en un tercer plano. 
 
Sin embargo, es importante mencionar que la ley establece que lo que debe cobrarse 
es la visita técnica ocular. 
 
2.1.3- Los tiempos de respuesta institucional son muy demorados y desestimula 
a iniciar este proceso. 
 
Frente a este punto, es importante enfatizar que el procedimiento actual señala que 
se le asignará una visita dentro del término de los 30 días hábiles posteriores a la 
radicación de la solicitud de inspección. El concepto final deberá reclamarlo en la 
Oficina de Servicio al Ciudadano 15 días hábiles posteriores a la inspección técnica 
realizada con el recibo de caja original. Luego se expide el respectivo Concepto 
Técnico, que cuenta con una vigencia por un año, el documento contiene los datos 
básicos del establecimiento, el periodo por el cual fue expedido el concepto, tal como 
se observa en la siguiente ilustración: 
 

Modelo de un Concepto Técnico de la UAECOB 

 
El cuerpo del concepto, detalla las condiciones del mismo que se muestran en la 
siguiente ilustración: 
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2.2 Radiografía actual de las visitas de inspección y expedición de conceptos 

técnicos. 
 
Como ya se demostró, aunque la inspección no es obligatoria, los establecimientos 
de comercio deben cumplir ciertos aspectos determinados en la ley, en ese sentido, la 
Ley 1801 “Código de Policía” establece que se puede solicitar conceptos técnicos 
para el cumplimiento de requisitos de prevención y protección contra incendios. 
 
Hasta el año 2016 se tenía un bajo nivel de solicitudes de conceptos técnicos, 
posterior a la Ley 1801 de 2016, las autoridades de policía han solicitado 
reiterativamente a los establecimientos de alto impacto, el cumplimiento de protección 
contra incendios. 
 
En ese orden de ideas, se han desarrollado 185.364 visitas entre los años 2016 a 
2022, con un promedio de 24% de conceptos no favorables, siendo el año más alto 
el 2017 (67%), mientras que los años 2019, 2020 y 2022 solamente el 5% y 8% fueron 
conceptos desfavorables. 
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Fuente: UAECOB Bogotá 
 

Fuente: UAECOB Bogotá 
 
Sin embargo, esta cifra es un muy pequeña comparada con el universo de 
establecimientos que operan en la ciudad y con las edificaciones constituidas como 
propiedad horizontal. En el año 2020 la ciudad contaba con más de 600 mil 
establecimientos de comercio, de los cuales el 41% pertenecen al comercio, el 15% 
a alojamiento y 12% a industria, lugares que deben contar con sistemas de protección 
contra incendios por la aglomeración de personas y por el tipo de sustancias y 
elementos que operan. 
 

Actividad Económicas Principales Bogotá Total % del total 
Comercio 250.712 41,2% 
Alojamiento 96.400 15,8% 
Industria 76.180 12,5% 
Artes y recreación 31.851 5,2% 
Comunicaciones 18.708 3,1% 
Servicios administrativos 17.912 2,9% 
Transporte 10.575 1,7% 

Estado 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTA 2016-2022
Favorable 15.598 12.438 24.190 42.437 12.855 16.509 16.221 140.248

No favorable 5.057 19.197 13.296 2.179 1.058 2.880 1.449 45.116
Total 20.655 31.635 37.486 44.616 13.913 19.389 17.670 185.364

Fav/total 76% 39% 65% 95% 92% 85% 92% 76%
NF/Total 24% 61% 35% 5% 8% 15% 8% 24%
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Actividad Económicas Principales Bogotá Total % del total 
Salud y asistencia social 9.873 1,6% 
Educación 7.919 1,3% 
Inmobiliario y empresariales 3.660 0,6% 
Financiero 2.417 0,4% 
Administración pública 206 0,0% 
Resto de Actividades 82.619 13,6% 
Total 609.032  

Fuente: SDP- Informacion cartografía y estadística 
 
Esto significa que actualmente en la ciudad existe una enorme cantidad de 
establecimientos de comercio que no han pasado por ninguna verificación del Cuerpo 
Oficial de Bomberos, lo que generaría una mayor condición de amenaza por omisión 
de parte de estos establecimientos al no adelantar las acciones preventivas y 
correctivas, ya sea por el almacenamiento inadecuado o manipulación de material 
combustible, líquidos inflamables y/o productos químicos. 
 
En ese orden de ideas, este proyecto busca ampliar la cantidad de propietarios y 
administradores que se capaciten y obtengan un concepto técnico de bomberos 
incluyendo a los establecimientos de bajo riesgo y riesgo moderado, que le ayude a 
mejorar sus condiciones de seguridad y sus sistemas de protección contra incendios. 
 
Recordemos que este concepto es anual de acuerdo a la Resolución de la Dirección 
Nacional de Bomberos, o pueden tener una menor vigencia en la medida que el 
usuario realice algún tipo de intervención física que aumente el riesgo y conlleve a que 
se deba modificar el concepto. 
 
2.3 De los operativos de IVC (inspección, vigilancia y control) 
 
Para los bomberos no se encuentran dentro de sus competencias o funciones las de 
realizar actividades de Vigilancia y Control, por lo tanto, se deben fortalecer las 
acciones de prevención dado que estas acciones se realizan en operativos conjuntos 
con otras autoridades. 
 
Según el Código Nacional de Policía, en su artículo 86 denominado “Control de 
Actividades que Trascienden a lo Público” en el parágrafo 2, se facultó a las 
autoridades de policía a realizar actividades de vigilancia y control; sin embargo, las 
competencias de vigilancia están en cabeza de la Secretaría de Gobierno a través de 
las Alcaldías Locales. 
 
Las medidas correctivas impuestas por la autoridad competente (Policía), debe 
consultarse con la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, ya que todos los 
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comparendos generados por Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, deben registrase en la Plataforma LICO. 
 
La Policía tiene competencias temporales como la suspensión de la actividad, la 
destrucción o decomiso del bien, la amonestación, mientras que entre las 
competencias de las inspecciones de policías están las multas, la suspensión definitiva 
de la actividad económica entre otras. 
 
En el marco de operativo, Bomberos debe estar acompañado con la Policía para poder 
expedir la respectiva medida correctiva, es así que la ley establece en su artículo 93; 
 
• No informar los protocolos de seguridad y evacuación en caso de 

emergencias a las personas que se encuentren en el lugar. (Multa general tipo 
1) 
 

• No fijar la señalización de los protocolos de seguridad en un lugar visible. (Multa 
general tipo 1) 
 

• Mantener dentro del establecimiento mercancías peligrosas que no sean 
necesarias para su funcionamiento. (Multa tipo 4 y destrucción del bien) 

 
Normalmente cuando la administración distrital visita un establecimiento de comercio 
en los operativos de Inspección Vigilancia y Control se evidencia que estas visitas son 
sumamente necesarias dado que muchas veces los sitios están sobre aforados, sus 
equipos de protección están obstruidos, las vías de evacuación no cumplen o 
sencillamente no cuentan con el sistema de protección contra incendios incumpliendo 
las normas de seguridad. 
 
2.4 Se requieren fortalecer las medidas de reducción de riesgo de 
incendios estructurales en Bogotá. 
 
De acuerdo con el IDIGER; existen tres tipos de medidas en la caracterización, estas 
van variando conforme a la localidad que hace la caracterización y a los fenómenos 
que hayan ocurrido lo que hace un llamado a la necesidad de fortalecer las medidas de 
reducción del riesgo. Se citan algunas extraídas de los informes de las localidades de 
Kennedy, Barrios Unidos y Bosa. 
 
Medidas de reducción de la amenaza: 
 
a) Incrementar la exigencia a las empresas los sistemas contra incendios como la 

construcción de muros cortafuegos. 
b) Demandar de las empresas, que se instalen en el sector, la compra y utilización 

de equipos contra incendio requeridos para la reducción de la amenaza. 
c) Capacitación y sensibilización a todos los actores que puedan generar dicha 
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amenaza. 
d) Inspección y control de riesgos que puedan generar incendio. 
e) Capacitar en plan de emergencia a la Junta de Acción Comunal. 
 
Medidas de reducción de la vulnerabilidad: 
 
a) Realizar inspecciones periódicas y exigir el mantenimiento adecuado de los 

sistemas contra incendios que se adquieran en el mercado. 
b) Generar el espacio y tiempo óptimo para realizar capacitaciones y 

entrenamientos para combatir incendios. 
c) Aumentar la presencia de elementos como detectores de humo y la ubicación 

de Extintores. 
 
Medidas de efecto conjunto sobre amenaza y vulnerabilidad: 
 
a) Revisión periódica a establecimientos de comercio e informes de 

cumplimiento de la normatividad. 
b) Hacer el acompañamiento de operativos por parte de todas las entidades del 

distrito para verificar el funcionamiento correcto de las empresas. 
c) Realizar Simulacros y entrenamientos en manejo y uso de extintores y 

evacuación. 
d) Implementar una brigada básica contra incendios. 
 
Recientemente conocimos del caso de un incendio en una bodega en el barrio Quiroga, el 
portal  Bogotá.gov.co reseñaba: 
 

“El subdirector operativo del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, Gerardo 
Alonso Martínez Riveros entregó el balance de lo ocurrido: "A las 11:58 
minutos se reportó un incendio a través del 123 en el barrio Quiroga en una 
bodega donde se presume que elaboraban ceras domésticas con parafinas. 
Para controlar el incendio hubo la necesidad de tener a 5 estaciones de 
bomberos, 6 máquinas extintoras, 4 carrotanques, la máquina escalera y la 
máquina de materiales peligrosos con el grupo técnico y el grupo de 
búsqueda y rescate", manifestó.” 

 
Cada vez que se produce un evento de estas magnitudes no solamente se pone en 
riesgo las vidas humanas, sino el patrimonio del negocio, las edificaciones vecinas y se 
debe activar el sistema de emergencias representando un costo social y económico 
para la ciudad, dado que tienen que acudir las diferentes autoridades a verificar la 
situación. 
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2.5  Partes beneficiadas del proyecto. 

 
Recientemente, este Concejo expidió el Acuerdo 786 de 2020 que modificó el Acuerdo 
470 de 2011, (Autor: H.C. Rolando González y suscrito por varios cabildantes), esta 
norma establece disposiciones normativas para prevenir la ocurrencia de accidentes 
en los sistemas de transporte vertical en edificaciones, tales como ascensores, 
escaleras mecánicas, rampas eléctricas, plataformas elevadoras y en similares, y en 
las puertas eléctricas que estén al servicio público y privado en el Distrito Capital, a 
través de la revisión general anual de los mismos. 
 
Por su parte, este proyecto apunta a un objetivo similar y es evitar que ocurran 
incendios estructurales en las edificaciones, para ello es importante que el Distrito 
fortalezca y logre un mayor alcance en la aplicación de medidas de seguridad humana 
y protección contra incendios, que beneficie a toda la población que acude a un 
inmueble ya sea por motivos de trabajo o de realizar alguna actividad temporal, 
compras, entretenimiento, entre otras. 
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En ese orden de ideas, este proyecto beneficia a toda la sociedad en general, 
facilitando la labor tanto de las entidades del distrito en especial de la UAECOB como 
de los usuarios, propietarios y administradores de establecimientos de comercio y 
otras edificaciones para que cumplan las medidas contra incendio y que requieran 
solicitar una visita de verificación y deseen tener un concepto técnico favorable. 
 

2.6 Impacto como política pública: 

 
Mediante la Ley 1575 de 2012, “Por medio de la cual se establece la Ley General de 
Bomberos de Colombia”, se creó la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia 
(DNBC), con el objeto de dirigir, coordinar y acompañar la actividad de los Cuerpos 
de Bomberos del país, para la debida implementación de las políticas y normativas 
que se formulen en materia de gestión integral del riesgo contra incendio; los 
preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos, que permitan prestar de manera eficiente este 
servicio público esencial. 
 
Adicionalmente, el artículo 7 de la Ley 1796 de 2016 indica que los cuerpos de 
bomberos son los órganos competentes para la realización de las labores de 
inspecciones en prevención de incendios y seguridad humana en edificaciones 
públicas, privadas y particularmente en los establecimientos públicos de comercio e 
industriales, e informarán a la entidad competente el cumplimiento de las normas de 
seguridad en general. Estas inspecciones, contemplarán los siguientes aspectos: 
 
1. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra 

incendio de acuerdo a la normativa vigente. 
 
2. Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y 

seguridad humana. 
 
Esta modificación del año 2016, suprimió dentro de las inspecciones el tema de la 
revisión de los diseños de los sistemas de protección contra incendio y seguridad 
humana de los proyectos de construcciones nuevas y/o reformas de acuerdo a la 
normatividad vigente, que estaban contempladas en la Ley 1575 de 2012. 
 
Adicionalmente, se debe señalar que el numeral 3 de la parte segunda del artículo 87 
de la Ley 1801 de 2016, Código de Policía, establece el cumplimiento de las medidas 
de seguridad, que incluye las de seguridad estructural y seguridad humana, entre las 
que se encuentran las medidas de evacuación y prevención de incendio. 
 
Por lo tanto, el funcionamiento oportuno, en la labor de prevención, de los 
establecimientos de comercio y demás edificaciones, es importante, eso permite que 
el personal que asiste a un lugar bajo un principio de confianza, tengan la tranquilidad 
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que está en un sitio que ha tomado previamente las medidas oportunas que los 
preserve de un eventual peligro. 
 
Bogotá cuenta con el Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
para Bogotá D.C., 2015 –2050, elaborado en diciembre del año 2015, allí se establece 
que, los riesgos que se presentan cotidianamente en el territorio del Distrito Capital 
tienen que ver básicamente con accidentalidad (accidentes de tránsito e incendios 
estructurales). 
 
Es así que Bogotá cuenta con los Protocolos Distritales de Respuesta, que 
contemplan las actividades interinstitucionales encaminadas a atender directamente 
en terreno las consecuencias adversas sobre la seguridad, el bienestar, la calidad de 
vida de las personas y el desarrollo sostenible; y restaurar condiciones de normalidad 
sin restablecer condiciones de riesgo. 
 
“Los incendios estructurales, especialmente aquellos que afectan viviendas, se 
presentan con alta frecuencia en el Distrito capital. La bitácora del SIRE permite 
señalar que se han reportado un total de 6870 incendios en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2005 y el 12 de diciembre de 2015, es decir una media anual 
de 624,5 incendios por año. Adicionalmente, se han presentado 9.599 conatos de 
incendio en el mismo período. Del total de incendios reportados, el 72% 
aproximadamente reporta daños y pérdidas asociados, especialmente en términos de 
muertos, heridos, afectados y viviendas afectadas o destruidas. Estos se distribuyen 
de la siguiente manera, de acuerdo con los cálculos realizados por el Sistema de 
registro histórico de emergencias y cálculo de daños y pérdidas del IDIGER”8 
 
8 Secretaría de Ambiente, http://ambientebogota.gov.co/c/document_library/get_file?uuid=ac0bc27e-68f5-4739- 
926b-3f3c608eef29&groupId=3564131  
 

2.7 Alcance final del proyecto de acuerdo. 

 
Este proyecto contribuye a generar una mayor oferta para los bogotanos de los 
servicios en lo relacionado con la seguridad humana y protección contra incendios, 
es por eso que el proyecto busca: 
 
• Fortalecer la virtualización de los servicios generando una mayor 

corresponsabilidad en la gestión del riesgo de incendios. 
• Implementar estrategias dirigidas a que sean los mismos establecimientos 

quienes puedan hacer un proceso de autorevisión, previniendo situaciones de 
riesgo, en especial aquellos que quedan catalogados en riesgo bajo y riesgo 
moderado. 

• Fomentar mecanismos de capacitación para que el usuario de estos servicios 
pueda hacer la autogestión, determinando cuáles son los elementos que debe 
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tener su inmueble para prevenir un incendio y garantizar las condiciones de 
seguridad contempladas en la normatividad vigente. 

 
Con estos objetivos se busca que el Distrito solo deba validar y que el concepto técnico 
se expida de forma más expedito, reduciendo tiempos de respuestas, dado que 
actualmente se demoran más de treinta días. 
 
De esta forma, el tiempo de expedición de la revisión deja de depender de la Entidad 
y es el mismo usuario quien puede lograr preparar sus condiciones técnicas. La idea 
del proyecto es que, con la plataforma de capacitación para la autogestión, el distrito 
posteriormente pueda verificar mínimo el 10% de aquellos establecimientos de bajo 
riesgo que hicieron su revisión. 
 
La meta es poder lograr alcanzar el mayor número de establecimientos de comercio 
en la ciudad y de otras dedicaciones, que según cálculo de la UAECOB puede llegar 
hasta 1.500.000 inmuebles en el Distrito. Con esto se les facilita a los usuarios y sin 
costo alguno, hacer este proceso. Solamente cuando se haga la visita formal en 
campo, deberá pagar la tarifa contenida en los acuerdos 11 de 1988 y 9 de 1992. 
 
Este proyecto no contempla eliminar el cobro o modificar las tarifas que se pagan por 
la visita ocular que se realizan a los establecimientos como una forma de cubrir los 
gastos que demanden la prestación del servicio de inspección de las edificaciones 
públicas y privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales de los 
Sistemas de Protección Contra incendio y Seguridad Humana. 
 
III. MARCO LEGAL DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
 
Es así que Colombia ha expedido diferente normatividad en materia de gestión 

del riesgo. A nivel nacional existe la siguiente normatividad: 

• Ley 322 de 1996. Sistema Nacional de Bomberos. 
 
Artículo 1. La prevención de incendios es responsabilidad de todas las autoridades 
y los habitantes del territorio colombiano. En cumplimiento de esta responsabilidad 
los organismos públicos y privados deberán contemplar la contingencia de este riesgo 
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en los bienes inmuebles tales como parques naturales, construcciones, programas y 
proyectos tendientes a disminuir su vulnerabilidad. 
 
• Ley 1523 - 24 de abril del 2012. “Por el cual se adopta la política nacional de 

gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de gestión 
del Riesgo de Desastres”. 
 

• Ley 1575 De 2012. “Por medio de la cual se establece la Ley General de 
Bomberos de Colombia”. 

 
Artículo 2. La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención 
de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles y para todos sus efectos, 
constituyen un servicio público esencial a cargo del Estado. 
 
Artículo 3. Los entes territoriales deben garantizar la inclusión de políticas, 
estrategias, programas, proyectos y la cofinanciación para la gestión integral 
del riesgo contra incendios, rescates y materiales peligrosos en los 
instrumentos de planificación territorial e inversión pública. Es obligación de los 
distritos, con asiento en su respectiva jurisdicción y de los municipios la prestación del 
servicio público esencial a través de los cuerpos de bomberos oficiales o mediante la 
celebración de contratos y/o convenios con los cuerpos de bomberos voluntarios. En 
cumplimiento del principio de subsidiariedad, los municipios de menos de 20.000 
habitantes contarán con el apoyo técnico del 
 
departamento y la financiación del fondo departamental y/o nacional de bomberos para 
asegurar la prestación de este servicio. 
 
Artículo 42. Inspecciones y Certificados de Seguridad. Artículo modificado por el 
artículo 7 de la Ley 1796 de 2016. El nuevo texto es el siguiente: 
 
Los cuerpos de bomberos son los órganos competentes para la realización de las 
labores de inspecciones en prevención de incendios y seguridad humana en 
edificaciones públicas, privadas y particularmente en los establecimientos públicos de 
comercio e industriales, e informarán a la entidad competente el cumplimiento de las 
normas de seguridad en general. De igual manera, para la realización de eventos 
masivos y/o pirotécnicos, harán cumplir toda la normativa vigente en cuanto a la 
gestión integral del riesgo contra incendio y calamidades conexas. Estas 
inspecciones, contemplarán los siguientes aspectos: 
 
1. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra 

incendio de acuerdo a la normativa vigente. 
 
2. Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y 
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seguridad humana. 
 
Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus instalaciones las inspecciones de 
seguridad humana y técnicas que el cuerpo de bomberos realice como medida de 
prevención y durante las acciones de control. 
 
• Resolución 661 de 2014 del Ministerio del Interior, “Por la cual se adopta el 

Reglamento Administrativo, Operativo, Técnico y Académico de los Bomberos de 
Colombia”. 

 
Artículo 203. Definición. La visita técnica de inspección ocular de seguridad es una 
actividad que debe realizar un cuerpo de bomberos dentro de su jurisdicción, al interior 
de cada establecimiento de comercio, en el que se desarrolle una actividad de índole 
comercial en el territorio nacional incluido aquellos en los que no se tengan avisos y 
tableros. Con el objeto de identificar los riesgos conexos a incendios y seguridad 
humana, que dicho establecimiento puedan inducir al entorno o la comunidad en 
general, cuyo efecto dará lugar a un concepto técnico de bomberos emitido mediante 
certificado. 
 
Artículo 213. El Cuerpo de Bomberos expedirá un Certificado de Inspección a las 
edificaciones públicas y privadas y establecimientos públicos de comercio e 
industriales que cumplan con las condiciones de Seguridad Humana y Protección 
Contra incendio, este 
 
Certificado contará con una vigencia no mayor a un (1) año para todos los objetos. 
Así mismo, si las edificaciones públicas y privadas y establecimientos públicos de 
comercio e industriales realizan remodelaciones, ampliaciones, modificaciones u 
otros que implique variación en la parte arquitectónica, invalida el Certificado actual y 
deberá solicitar inmediatamente una nueva inspección para expedir el nuevo 
Certificado de Seguridad Humana y Protección Contra incendio. 
 
Artículo 216. Tarifas. El cobro de las tarifas de las inspecciones realizadas por el 
Cuerpo de Bomberos se destinará a cubrir los gastos que demanden la prestación del 
servicio de inspección de las edificaciones públicas y privadas y establecimientos 
públicos de comercio e industriales de los Sistemas de Protección Contra incendio y 
Seguridad Humana. 
 

• El Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR10 en su 
título J: Requisitos de Protección Contra Incendio en Edificaciones y su título K: 
Requisitos Complementarios, despliega los requisitos mínimos que toda edificación 
deberá cumplir para la protección contra incendio de acuerdo a su uso y grupo de 
ocupación. 
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Del mismo modo existen una diversidad de normas urbanísticas y de las condiciones 
de diseño y construcción de las edificaciones y de redes, que deben posibilitar y 
facilitar la intervención de los servicios de extinción de incendios y proveer áreas de 
acceso adecuadas para el cuerpo de bomberos y salidas de emergencia. 
 
En ese orden de ideas la National Fire Protection Association-NFPA, tiene una serie 
de normas como las NFPA 1971, NFPA 10, NFPA 101, NFPA 551 y NFPA 14, entre 
otras. 
 
A nivel Distrital tenemos las siguientes normas: 
 

• Acuerdo 11 de 1988. Por la cual se reforma la estructura tributaria distrital y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Artículo 28°.- Las tarifas del Fondo de Bomberos de que trata el Decreto 1561 del 29 
de agosto de 1979, serán las siguientes: 
 
Por inspección técnica, una tarifa equivalente al uno por ciento (1%) liquidado sobre 
el valor del impuesto de Industria y Comercio del año anterior más el equivalente a un 
(1) salario mínimo diario por cada establecimiento. 
 
Por servicios especiales, tales como préstamos de escaleras y similares, el 
equivalente a seis (6) salarios mínimos diarios por cada equipo- hora empleado en el 
respectivo servicio. 
 
Por los servicios extraordinarios prestados a personas naturales o jurídicas en o fuera 
de la jurisdicción del Distrito Especial, incluidos los traslados de agua, las operaciones 
de buceo y demás servicios que no tengan el carácter de emergencia, el equivalente 
a veinticinco (25) salarios mínimos diarios por cada equipo- hora empleado en el 
respectivo servicio. 
 

• Acuerdo 9 de 1992. "Por el cual se conceden unos incentivos fiscales a los 
contribuyentes que han cumplido oportunamente las contribuciones tributarias y se 
dictan otras normas de carácter tributario". 
 
Artículo 2. 
 
(...) 
 
PARAGRAFO: La tarifa que ordena el literal a) del artículo 28 del Acuerdo 11 de 1988 
a favor del Fondo de Bomberos por los servicios de inspección que presente a los 
contribuyentes que estas exentos de declarar, conforme a las disposiciones del 
presente Acuerdo, será dos (2) salarios mínimos diarios. 
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Artículo 7º. Todos los contribuyentes de los impuestos de industria y comercio avisos 
y tableros, pagarán a favor del Fondo de Bomberos, respecto de la inspección técnica, 
una tarifa igual a dos (2) salarios mínimos diarios por el primero año gravable, los 
cuales se declaran proporcionalmente a los meses de actividades o fracción de los 
mismos. 
 

• Acuerdo 20 de 1995. “Por el cual se adopta el Código de Construcción del Distrito 
Capital de Bogotá, se fijan sus políticas generales y su alcance, se establecen los 
mecanismos para su aplicación, se fijan plazos para su reglamentación prioritaria y se 
señalan mecanismos para su actualización y vigilancia.” 
 

• Acuerdo 637 de 2016. “Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se 
modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

• Acuerdo 581 de 2015. "Por el cual se crea el sello seguro como reconocimiento al 
cumplimiento de normas y parámetros legales que contribuye a la calidad de los 
servicios de los establecimientos de comercio dedicados a la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas en el distrito capital" Para hacerse merecedor al "SELLO 
SEGURO", el respectivo establecimiento deberá “Contar con un sistema contra 
incendios, el cual debe tener un (1) extintor multipropósito y un (1) dispersor contra 
incendios por cada 150 metros cuadrados.” 
 

• Acuerdo 580 de 2015. “Por el cual se modifica el Capítulo 6° del Título IX del Acuerdo 
079 de 2003 y se dictan otras disposiciones Obliga a todos los parqueaderos públicos 
de la ciudad a “Contar con los equipos necesarios y conservarlos en óptimas 
condiciones para la protección y control de incendios.” 
 

3.1 Competencia del Concejo de Bogotá 

 
El Concejo de Bogotá es la suprema autoridad del Distrito Capital es competente 
como lo señala expresamente el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 12 numeral 
1º: "Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de servicios a cargo del Distrito". 
 
Es así, como se expuso en el acápite anterior, que se han expedido normas 
relacionadas con la materia como las evidenciadas aquí. 
 
El Ministerio del Interior ha sido enfático que “la Ley 1796 de 2016 NO prohíbe el 
cobro por la realización de inspecciones técnicas de seguridad, y en la medida en que 
dicho servicio implica para el Cuerpo de Bomberos un desgaste a nivel de personal, 
técnico, administrativo y/o de equipos, los mismos pueden realizar los cobros que 
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consideren necesarios para prestar el servicio en la medida que para la realización de 
las inspecciones incurrirán en costos que no es de su obligación asumir, en 
consecuencia queda al arbitrio de las partes en razón a la libertad privada pactar los 
costos que consideren justos para la realización de las inspecciones técnicas de 
seguridad que exige la ley. 
 
Así mismo cabe resaltar que en algunos municipios y/o distritos se encuentra 
establecido por medio de acuerdo municipal/distrital las tarifas en materia de 
inspecciones bomberiles, caso en el cual los Cuerpos de Bomberos correspondientes 
deberán atender a las tarifas establecidas en los mismos”. 
 
En ese sentido este proyecto complementa lo ya normado sobre la materia y es 
competencia del concejo presentar y aprobar este tipo de iniciativas. 
 

3.2 Impacto Fiscal. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, en todo 
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que ordene gastos deberá hacerse explícito 
cuál es su impacto fiscal y establecerse su compatibilidad con el marco fiscal de 
mediano plazo. Para el efecto dispone que en las exposiciones de motivos de los 
proyectos y en cada una de las ponencias para debate, se deben incluir expresamente 
los costos fiscales de los mismos y la fuente de ingreso adicional para cubrir los 
mencionados costos. 
 
En ese orden de ideas, este proyecto de acuerdo no genera dicho costo dado que lo 
que se requiera para la implementación del acuerdo puede ser cubierto a través de 
los recursos que anualmente se presupuesta en la entidad. En ese sentido, el 
Proyecto 7637- Fortalecimiento de la infraestructura de tecnología informática y de 
comunicaciones de la UAECOB Bogotá, tiene como una de sus metas “Habilitar 3 
servicios ciudadanos digitales básicos en la UAECOB.” 
 

 
Fuente: Ficha EBI versión 19 
 
Del mismo modo el Proyecto 7658-Fortalecimiento del Cuerpo Oficial de Bomberos 
Bogotá” tiene como meta: 
 

• Poner 3 espacios nuevos en funcionamiento para la gestión integral de riesgos, 
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incendios, incidentes con materiales peligrosos y rescates en todas sus 
modalidades. 
 

• Implementar 100% del plan de gestión de riesgo para los procesos de 
conocimiento y reducción en incendios, incidentes con materiales peligrosos y 
escenarios de riesgos. 
 

 
Fuente: Ficha EBI versión 19 
 
 
En ese sentido, este proyecto no afecta el Marco Fiscal de Mediano Plazo, ni requiere 
recursos adicionales a los ya programados por la entidad en su plan plurianual de 
inversiones, del mismo modo se inscriben en las metas y proyectos del Plan de 
desarrollo vigente. 
El proyecto de acuerdo tampoco afectaría los ingresos que la UAECOB viene 
recibiendo como concepto de las inspecciones que se realizan dado que como lo 
señala la norma estas se mantienen vigentes y aplicarían solo para las visitas 
presenciales, tal como viene sucediendo en la actualidad. 
 
Cordialmente, Honorables Concejales. 
 
ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA   PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA 
Concejal de Bogotá D.C.                                    Concejal de Bogotá D.C. 
 
SAMUEL ARRIETA BUELVAS                    CÉSAR ALFONSO GARCÍA VARGAS 
Concejal de Bogotá D.C.                                    Concejal de Bogotá D.C. 
 
JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO 
Concejal de Bogotá D.C. 
 
 
Proyectó: Camilo Torres C –Asesor 
Revisaron: Angélica Gómez -Asesora 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 522 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 
POR EL CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR Y FORTALECER 

LAS CONDICIONES  MINIMAS DE REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS ESTRUCTURALES EN BOGOTÁ D.C. Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 

El Concejo de Bogotá, Distrito Capital, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
conferidas por el Numeral 1º y 25 del Artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer los 
lineamientos para orientar y fortalecer las condiciones mínimas de revisión de los 
sistemas de protección contra incendios y mejorar las condiciones de seguridad 
humana en cuanto a riesgos de incendios estructurales y materiales peligrosos que 
se presentan en las edificaciones y establecimientos de comercio del Distrito Capital. 
 
Artículo 2. Responsable. La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos, en el marco de sus funciones y competencias, será la entidad encargada 
de definir los criterios y la forma de realizar la revisión del sistema de protección contra 
incendios y de las condiciones de seguridad humanas en las edificaciones y 
establecimientos de comercio del Distrito Capital. 
 
Artículo 3. Lineamientos. La gestión de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos, para realizar la revisión del sistema de protección contra 
incendios y de las condiciones de seguridad humanas en las edificaciones y 
establecimientos de comercio del Distrito Capital se orientará con base a los 
siguientes lineamientos: 
 
a. Masificación. Impulsar acciones encaminadas a generar una mayor cobertura 

de los servicios relacionados con la revisión de los sistemas de protección contra 
incendios que permita anualmente alcanzar un mayor número de edificaciones y 
establecimientos de comercio con condiciones de seguridad humana. 
 

b. Autogestión. Implementar estrategias dirigidas a los propietarios y 
administradores de las edificaciones y establecimientos de comercio para que 
puedan hacer un proceso de autorevisión, previniendo situaciones de riesgo de 
incendios, materiales peligrosos. 
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c. Virtualización. Fomentar la virtualización de los servicios prestados, generando 

corresponsabilidad en la gestión del riesgo de incendios por parte de los 
propietarios y administradores de las edificaciones y establecimientos de 
comercio. 
 

d. Capacitación. Promover las herramientas de capacitación y conocimiento de 
los elementos y situaciones que respondan a las condiciones mínimas de 
seguridad humana y protección contra incendios, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

 
Artículo 4. Certificado de Bomberos. La Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos, podrá expedir un concepto técnico sin costo para el usuario, 
para aquellas edificaciones y establecimientos de comercio categorizados en riesgo 
bajo y riesgo moderado que realicen su proceso de autogestión de forma virtual y 
cumplan con las medidas mínimas de protección contra incendios y seguridad 
humana, de conformidad con el marco legal vigente. 
 
Parágrafo: Aquellas edificaciones y establecimientos de comercio que soliciten la 
visita de inspección técnica ocular para expedir el respectivo Concepto Técnico se 
efectuarán bajo las tarifas establecidas en el Acuerdo 11 de 1988 y modificada por el 
artículo 7 del Acuerdo 9 de 1992. 
 
Artículo 5. Validación. La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos y en articulación con las demás autoridades de vigilancia y control, de 
forma aleatoria realizará anualmente una visita o inspección técnica ocular para la 
revisión del sistema de protección contra incendios (SPCI) y las condiciones de 
seguridad humana (SH), como mínimo al 10% de las edificaciones y establecimientos 
de comercio que hayan recibido el concepto técnico favorable de forma virtual, para 
validar que cumplen con la normatividad vigente. 
 
Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLESE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 523 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 19 DE SEPTIEMBRE EN 
CONMEMORACIÓN, ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO A NIÑOS Y NIÑAS CON 

CONDICIONES CRANEOFACIALES CONGÉNITAS EN BOGOTÁ D.C., Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. OBJETO DE LA INICIATIVA  

El presente proyecto de acuerdo tiene por objeto declarar el 19 de septiembre como día 
conmemorativo y de reconocimiento a niños y niñas que tienen malformaciones 
craneofaciales congénitas en Bogotá D.C., exaltando su importancia y generando 
sensibilización sobre la exclusión que se genera por estas diferencias, disminuyendo así la 
discriminación y los prejuicios de la sociedad. 
 

2. ANTECEDENTES 

 
Esta iniciativa del concejal Armando Gutiérrez González no cuenta con antecedentes y es 
presentada por primera vez a la Corporación para su estudio y aprobación.  
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL AUTOR PARA PRESENTAR EL PROYECTO DE 
ACUERDO 

 
Se busca generar sensibilización hacia los niños y niñas que presentan malformaciones 
craneofaciales congénitas en Bogotá, las cuales generan un alto impacto en su calidad de 
vida, no sólo por el rechazo social sino también por el desconocimiento y falta de orientación 
a los padres y madres de familia sobre los tratamientos médicos disponibles. 
 
La palabra ‘craneofacial’ es un término médico que está ligado a los huesos del cráneo y 
de la cara. Las malformaciones craneofaciales son diferencias de nacimiento ya sea de la 
cara o de la cabeza. Algunas de las más comunes son el labio y paladar leporino, mientras 
que otras se registran rara vez; la mayoría de éstas afectan el aspecto físico de quien las 
tiene. El tratamiento depende del tipo específico de problema. Generalmente la cirugía 
plástica y reconstructiva puede cambiar la apariencia de la persona60. 
 

 
60 Medline Plus (S.F.). Anomalías craneofaciales. 
https://medlineplus.gov/spanish/craniofacialabnormalities.html#:~:text=Las%20anomal%C3%ADas%20craneofaciales
%20son%20defectos,Otros%20son%20muy%20raros. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define las anomalías o malformaciones 
congénitas como alteraciones del desarrollo presentes al momento del nacimiento. Sus 
manifestaciones pueden ser detectadas posteriormente. Estas alteraciones no deben pasar 
desapercibidas, pues representan una causa importante de morbilidad y discapacidad en 
niños y niñas. Estudios muestran que en los últimos 20 años las malformaciones 
craneofaciales congénitas son la segunda causa de mortalidad infantil en menores de un 
año en Colombia, y que generan más del 30% de discapacidad en la población general. 
Además son enfermedades de alto costo para el sistema de salud61. 
 
Las malformaciones craneofaciales son algunas de las patologías más prevalentes en la 
edad pediátrica y se encuentran dentro del gran grupo de las enfermedades huérfanas, las 
cuales se definen en Colombia como aquellas crónicamente debilitantes, graves, que 
amenazan la vida y con una prevalencia (la medida de todos los individuos afectados por 
una enfermedad dentro de un periodo particular de tiempo) menor a 1 por cada 5.000 
personas. Dentro de las cuales se destacan las siguientes enfermedades:  

- Síndrome de treacher Collins 
- Síndrome de crouzon 
- Síndrome de apert 
- Síndrome de pfeiffer 
- Displasia frontonasal 
- Síndrome de moebius 
- Síndrome de goldenhar 

Desde el 18 de septiembre del 2017 la Fundación ONDEC (Organización de Niños con 
Defectos de Cara Congénitos en Colombia) decidió unir a las familias que conviven con 
niños con anomalías craneofaciales en el país, con el fin de apoyarse mutuamente desde 
las dimensiones social, psicológica, así como brindar orientaciones para el respectivo 
tratamiento médico. Su creación inicia desde hace 6 años ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá y ha logrado una comunidad con más de 25 familias que conviven con niños con 
malformaciones craneofaciales en Colombia, más de 5 instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) y más de 30 personas que hicieron alianza y trabajan bajo los 
mismos objetivos. Vela porque los padres y madres de familia cuenten con el conocimiento 
acerca del tratamiento que deben recibir estos niños y niñas y finalmente busca que tantos 
ellos y ellas, así como sus familias, tengan una mejor calidad de vida.  
En Bogotá el Hospital Meissen se ha convertido en un centro de referencia a nivel nacional 
e internacional en el servicio de cirugía craneomaxilofacial pediátrica. En el año 2020 
salvaron la vida de un recién nacido de 10 días que tenía el síndrome Pierre-Robin, una 
enfermedad congénita que le impedía respirar y comer con normalidad. Todo gracias a una 
cirugía craneomaxilofacial pediátrica, a cargo de un equipo de profesionales liderado por el 
médico experto Andrés Duque.  Equipo que también creó una guía para el manejo de 

 
61 Beleño, V.; Borda, L. y Castillo, M. (2021). Malformaciones congénitas craneofaciales en Colombia. Revisión 
narrativa. 
https://repositorio.unbosque.edu.co/bitstream/handle/20.500.12495/5940/Bele%C3%B1o_Barroso_Vanessa_Sofia_202
1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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malformaciones craneofaciales para Bogotá y que hace casi 15 años ha atendido alrededor 
de 50 casos similares, haciendo uso de la última tecnología para que estos niños y niñas 
tengan un buen desarrollo en todos los aspectos y una mejor calidad de vida62.  
El genetista Julián Ramírez Cheyne, director científico del Equipo de Enfermedades 
Huérfanas del Hospital Universitario del Valle, indica que uno de los grandes retos en esta 
materia es lograr que desde el médico general hasta los especialistas tengan presentes los 
signos y síntomas de alarma y que no desestimen las preocupaciones de padres, madres, 
cuidadores e incluso docentes que notan cambios en los niños y niñas que consultan63. 
Con el avance de la tecnología y de los conocimientos logrados a nivel mundial, el 
tratamiento oportuno mejora de forma significativa y casi completa el estado de salud de 
los niños y niñas con malformaciones craneofaciales en el país. Los trabajos de Ortiz-
Monasterio en México sobre hendiduras nasales durante 20 años de experiencia con 154 
pacientes (Ortiz Monasterio et al. 1987) reflejan el gran interés y avance en el manejo de 
estas malformaciones en Latinoamérica. Existen algunas publicaciones aisladas de grupos 
de investigadores en Latinoamérica que reflejan la preocupación y el interés por el 
problemas de las malformaciones craneofaciales de modo específico64. 
Sin embargo, ha sido difícil establecer la frecuencia de las malformaciones craneofaciales 
en Colombia, debido a los diferentes métodos de recolección de datos para obtener la 
información, a la falta de un protocolo homólogo, flexible y adaptable a las necesidades de 
la comunidad, y al hecho de que muchos niños son vistos a la hora del nacimiento por 
médicos sin experiencia o experticia en el tema. Los datos encontrados en el Informe final 
de ECLAMC (Estudio Colaborativo Latino Americano de Malformaciones Congénitas), pese 
a ser de gran valor, tienen como debilidad el hacer un registro general de las 
malformaciones congénitas, sin especificar o agrupar los defectos del macizo craneofacial 
(Berrocal M. et al. 2000). 
Incluso el Defensor del Pueblo, Carlos Camargo, en el marco de la conmemoración del Día 
Mundial de las Enfermedades Raras o Huérfanas, hizo un llamado a las EPS para brindar 
mayor apoyo a pacientes y cuidadores. Señaló que Colombia ha avanzado en esta materia, 
pues es el único país que tiene leyes específicas que protegen a quienes son 
diagnosticados con una patología de este tipo pero se requiere seguir promoviendo los 
derechos fundamentales de estas personas65.  
Por último, el daño ecológico producido en la tierra a finales del presente siglo afecta el aire, 
el agua y el suelo, poniendo en riesgo la salud y el futuro genético de los seres humanos, 
lo cual ha despertado el interés de investigadores en el tema, a fin de prevenir un daño 

 
62 Cabrera, D. (12 de noviembre de 2020). Salvan la vida de bebé con una enfermedad congénita en Bogotá. RCN 
Radio. https://www.rcnradio.com/bogota/salvan-la-vida-de-bebe-con-una-enfermedad-congenita-en-bogota 
63 RCN Radio (1 de marzo de 2023). Más de 80 mil colombianos conviven con una enfermedad huérfana que requiere 
una atención integral. https://www.rcnradio.com/colombia/pacifico/mas-de-80-mil-colombianos-conviven-con-una-
enfermedad-huerfana-que-requiere-una 
64 Tales como: (Ortiz-Monasterio et al. 1981), en México; (Pinto et al. 1990), en Brasil; (Nazer et al. 1995), en Chile; 
(Berrocal et al. 1996), en Colombia, (Fuente Del Campo et al. 1998), en México; (Psillakis J.M. 1985), en Brasil; (Raposo 
do Amaral 1987) en Brasil,  y (Dogliotti et al. 1998), en Argentina y otros. 
65 Defensoría del Pueblo (26 de febrero de 2023). Defensor del pueblo hace llamado para brindar mayor apoyo a 
pacientes y cuidadores de enfermedades huérfanas. https://www.defensoria.gov.co/-/defensor-del-pueblo-hace-llamado-
para-brindar-mayor-apoyo-a-pacientes-y-cuidadores-de-enfermedades-hu%C3%A9rfanas 
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irreversible, como lo demuestran publicaciones recientes, que bien vale la pena tener 
presente. Problemas relacionados con: Micotoxinas en terrenos de cultivo y cereales 
almacenados (Wei X. et al.  1993); solventes orgánicos de polución industrial (Saavedra D. 
et al. 1996); exposición a pesticidas en el trabajo (García AM.1998); ingestión de drogas 
analgésicas durante el embarazo en Tailandia (Chuangsuwanich A. et al. 1998); abuso de 
drogas en las madres, (Thomas D.B. 1995) y mutación genética (Clifton-Dligh R.J. 1998).  
Estas son algunas de las evidencias encontradas al abordar el tema de las anomalías 
craneofaciales. Como muy bien lo describe y lo explica en su artículo, la Dra. Manuela 
Berrocal, cirujana plástica colombiana, es un tema de interés público que ha ido afectando 
a una minoría pero que tiene grandes consecuencias a nivel del sector salud, económico y 
social. 
Al conmemorar el 19 de septiembre como el día de aceptación y reconocimiento de las 
malformaciones congénitas craneofaciales en niños y niñas en Bogotá, se incentivaría la 
sensibilización de la sociedad hacia ellos, junto con la prevención de éstas, y sería una 
iniciativa para favorecer y mejorar la calidad de vida de los niños y niñas que presentan 
estas condiciones. ¿Por qué septiembre? Porque este mes se considera el mes de la 
aceptación craneofacial en Dallas (Texas), donde se encuentra la asociación más grande 
en el mundo de malformaciones craneofaciales.  
Bogotá al aprobar este acuerdo puede ser ejemplo de una ciudad incluyente y propiciar 
espacios donde se amplíe el radio de acción de otras fundaciones, entes privados y públicos 
para mejorar la calidad de vida de niños y niñas con malformaciones craneofaciales 
congénitas, así como la de sus padres, madres y cuidadores. 
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4. MARCO NORMATIVO 

a. Marco Internacional 
 

● Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25).  
La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social. 

● Declaración Universal de los Derechos del Niño (principio 2).  
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 
condiciones de libertad y dignidad. 

● La Convención Internacional Sobre los Derechos del Niño  
Reitera expresamente el derecho de los menores de edad al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y servicios para el tratamiento de las enfermedades que padezcan, así 
como la rehabilitación de su salud. De esta manera, prevé que “Los Estados Partes 
aseguren la plena aplicación de este derecho, y, en particular, adoptarán las medidas 
apropiadas para: (…) b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención 
sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la 
atención primaria de salud”. Del mismo modo, el artículo 3.1 de dicha Convención se refiere 
al principio de interés superior de los niños, al exigir que en “todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
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social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. 

● Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (artículo 
12) 

Contempla el derecho a la salud y exige a los estados partes su garantía y protección. Es 
decir, los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

● 63ª Asamblea Mundial de la Salud - Defectos congénitos.  
En el apartado de detección, tratamiento y atención señala que el examen sistemático a los 
recién nacidos facilita la detección precoz de trastornos congénitos, así como su 
tratamiento. También que la formación adecuada permite que el personal de asistencia 
primaria pueda detectar los defectos congénitos, ofrecer un tratamiento médico básico y 
servicios de asesoramiento de acuerdo a las circunstancias familiares y el contexto 
comunitario. Cuando no es posible efectuar el diagnóstico en los servicios de atención 
primaria se puede derivar el caso a especialistas. 
 

b. Constitución Política de la República de Colombia 
 

La Constitución Política considera que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida de manera integral por el Estado. 
 

● Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de 
la sociedad. 

● Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá 
las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a 
aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 
contra ellas se cometan (negrilla fuera de texto). 

● Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 



 
EDICIÓN  3578 JULIO 25 DEL  AÑO 2023                 ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11942 

             

● Artículo 47. Impone al Estado el deber de adelantar “una política de previsión, 
rehabilitación e integración social para los disminuidos, a quienes se prestará la 
atención especializada que requieran”.  

● Artículo 49. Definición del derecho a la salud. La salud es un servicio público a cargo 
del Estado, en virtud del cual se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud bajo los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad.  

 
c. Leyes 
 

● Ley Estatutaria 1751 de 2015 
El artículo 15 aclaró que los criterios de exclusión para la financiación de servicios y 
tecnologías en salud no podrán afectar "el acceso a tratamientos a las personas que sufren 
enfermedades raras o huérfanas".  
El literal f) del artículo 6 establece que el Estado está en la obligación de implementar 
medidas concretas y específicas para garantizar la atención integral de los derechos 
consagrados en la Carta Política para las niñas, niños y adolescentes. Estas medidas deben 
encontrarse formuladas por ciclos vitales: prenatal hasta seis (6) años, de los (7) a los 
catorce (14) años, y de los quince (15) a los dieciocho (18) años. A su vez, el artículo 11 de 
la referida ley reconoce como sujetos de especial protección a los niños, niñas y 
adolescentes, mujeres embarazadas, desplazados, víctimas de violencia y conflicto 
armado, adultos mayores, personas que padecen enfermedades huérfanas y personas en 
condición de discapacidad, cuya atención no podrá ser limitada o restringida por razones 
de naturaleza administrativa o económica. 

● Ley 1392 de 2010, modificada por la Ley 1438 de 2011 
La presente Ley tiene como objetivo reconocer que las enfermedades huérfanas 
representan un problema de especial interés en salud dado que, por su baja prevalencia en 
la población pero su elevado costo de atención, requieren dentro del SGSSS (Sistema 
General de Seguridad Social en Salud) un mecanismo de aseguramiento diferente al 
utilizado para las enfermedades generales, dentro de las que se incluyen las de alto costo; 
y unos procesos de atención altamente especializados y con un gran componente de 
seguimiento administrativo.  

● Ley 1966 de 2019 
La presente ley adopta medidas a fin de mejorar la transparencia, vigilancia, control y 
aplicación del uso de los recursos financieros del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. Mejorar la eficiencia de operación y transparencia a través de la unificación 
de los sistemas de información de gestión financiera y asistencial, la publicación de 
información esencial para el control social y rendición de cuentas de los agentes del 
sector; así como introducir decisiones de operación de la prestación de servicios y 
mecanismos de asignación de recursos para el aseguramiento por desempeño, con el 
fin de promover la alineación entre agentes del sector, que logre resultados 
encaminados hacia el mejoramiento de la salud y de la experiencia de la población 
colombiana en los servicios de salud. 
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d. Decretos Nacionales  
 

● Decreto 780 de 2016 
Establece que los pacientes que sean diagnosticados con enfermedades huérfanas se 
reportarán al Ministerio a través del Sistema de Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA de 
acuerdo con las fichas y procedimientos que para tal fin estén definidos. 

● Decreto 1954 de 2012 
El presente decreto tiene por objeto establecer las condiciones y procedimientos para 
implementar el sistema de información de pacientes con enfermedades huérfanas, 
definidas en el artículo 2 de la Ley 1392 de 2010, modificado por el artículo 140 de la Ley 
1438 de 2011, con el fin de disponer de la información periódica y sistemática que permita 
realizar el seguimiento de la gestión de las entidades responsables de su atención, evaluar 
el estado de implementación y desarrollo de la política de atención en salud de quienes las 
padecen y su impacto en el territorio nacional.  
 

e. Resoluciones 
 

● Resolución 023 de 2023 Ministerio de Salud y Protección Social 
Actualiza el listado de enfermedades huérfanas - raras, cuyo ámbito de aplicación son las 
EPS, IPS, INS, ADRES y secretarías de salud del orden municipal y que será utilizado para 
generar y administrar los diagnósticos médicos de morbilidad o mortalidad, así como 
notificar los nuevos casos de enfermedades huérfanas al Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública (SIVIGILA). 

● Resolución 3681 de 2013 Ministerio de Salud y Protección Social 
La presente resolución tiene por objeto definir los contenidos y requerimientos técnicos de 
la información a reportar por una única vez a la Cuenta de Alto Costo, para la elaboración 
del censo de pacientes con enfermedades huérfanas.  
Artículo 3. Reporte de la Información. La información de los pacientes diagnosticados 
con enfermedades huérfanas deberá reportarse a través de la Cuenta de Alto Costo 
(http://www.cuentadealtocosto.org) 

● Resolución 2048 de 2013 Ministerio de Salud y Protección Social 
La presente resolución tiene por objeto actualizar el listado de enfermedades huérfanas y 
establecer el número con el cual se identifica cada enfermedad incluida en el Anexo Técnico 
que forma parte integral del presente acto. 
Artículo 3. Asignación del número con el cual se identifica cada enfermedad huérfana. Una 
vez incluida una enfermedad huérfana en el listado de enfermedades huérfanas, se 
asignará el número de acuerdo con el orden de inclusión en forma consecutiva al último 
número establecido. 
 

f. Acuerdos  
 

● Acuerdo 537 de 2013. “Por medio del cual se ordena implementar una 
estrategia para promover la detección temprana, seguimiento, rehabilitación y 
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vigilancia a las personas afectadas por enfermedades huérfanas en el Distrito 
Capital” 

Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto ordenar el diseño e 
implementación de una estrategia sobre la promoción de la detección temprana, 
seguimiento, rehabilitación y vigilancia a las personas afectadas por enfermedades 
huérfanas en el Distrito Capital, bajo la coordinación de la Secretaría Distrital de Salud, y 
articulación intersectorial en materia de prevención, control, tratamiento, asistencia, 
educación, información, financiación e investigación científica, de esta problemática 
contemplada en la Ley 1392 de 2010. 
  
Las empresas administradoras de planes de beneficios en salud (EAPB), de Riesgos 
Profesionales, las Secretarías de Integración Social, Educación y Cultura y demás 
entidades públicas del distrito que por su actividad tengan injerencia en el curso de estas 
enfermedades, coadyuvarán y tendrán corresponsabilidad en el desarrollo y aplicabilidad 
de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 
 

g. Jurisprudencia 
 

● Sentencia 298 de 2021 
(…) el derecho a la salud en el caso de niños, niñas y adolescentes reviste una protección 
prevalente por parte del Estado que debe establecer medidas concretas y específicas para 
garantizar su atención integral. Asimismo, comporta una atención prioritaria que, en 
pacientes con enfermedades huérfanas, se dirige a brindar acceso oportuno a los servicios 
de salud, tratamiento y rehabilitación, sin limitaciones de tipo administrativo ni económico. 

● C-313 de 2014 
La corte precisó que “la estimación del derecho fundamental ha de pasar necesariamente 
por el respeto al ya citado principio de la dignidad humana, entendida esta en su triple 
dimensión como principio fundante del ordenamiento, principio constitucional e incluso 
como derecho fundamental autónomo. Una concepción de derecho fundamental que no 
reconozca tales dimensiones, no puede ser de recibo en el ordenamiento jurídico 
colombiano”  

● Sentencia T-196/18 
El Tribunal consideró que el propósito del constituyente en esta materia estuvo orientado a 
implementar y fortalecer la recuperación y la protección especial de quienes padecen de 
algún tipo de patología que produce una disminución física, sensorial o psíquica, 
incentivando así, el ejercicio real y efectivo de la igualdad. 

● Sentencia SU-225 de 1998. Véanse también las recientes sentencias T-402 de 
2018, T-010 de 2019 y T-117 de 2019.  

Ahora bien, esta protección especial otorgada a los niños se justifica en que “la comunidad 
política debe dar un trato preferencial a quienes se encuentran en circunstancias de 
debilidad manifiesta y están impedidos para participar, en igualdad de condiciones, en la 
adopción de las políticas públicas que les resultan aplicables. Esto es así, pues el 
constituyente buscó promover un Estado Social de Derecho donde se atendieran 
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especialmente las necesidades de las personas más vulnerables, entre las que se 
encuentran los niños. 

 
5. IMPACTO FISCAL  

De conformidad con el Artículo 7° de la Ley 819 de 2003, el análisis del impacto fiscal en 
cualquier proyecto de acuerdo que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios debe 
hacerse explícito y ser compatible con el marco fiscal de mediano plazo, asimismo deberá 
estar incluido de manera expresa en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite. 
La presente iniciativa no genera impacto fiscal que implique una modificación en el marco 
fiscal de mediano plazo, pues no se incrementará el presupuesto del Distrito ni generará 
una nueva fuente de financiación. 
No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-911 de 2007 puntualizó que 
el impacto fiscal de las normas no puede convertirse en óbice para que las corporaciones 
públicas ejerzan su función legislativa y normativa. 
  

6. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

En concordancia con las disposiciones legales vigentes, en la Constitución Política de 
Colombia en su Artículo 313 se establece que corresponde a los Concejos: “4. Reglamentar 
las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio”. 
En las atribuciones conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993 – Estatuto Orgánico de 
Bogotá en su artículo 12, le corresponde al Cabildo Distrital: “1. Dictar las normas 
necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito (…)”. 
Es así como este Concejo tiene las competencias para presentar este proyecto de acuerdo 
como iniciativa propia de los concejales, para estudiarlo y aprobarlo, ya que no hace parte 
de las temáticas o propuestas que sólo pueden ser dictadas o reformadas a iniciativa de la 
alcaldesa mayor. 
 

7. ARTICULADO 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 523 DE 2023 
 

PRIMER DEBATE 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 19 DE SEPTIEMBRE EN 
CONMEMORACIÓN, ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO A LOS NIÑOS Y NIÑAS 

CON CONDICIONES CRANEOFACIALES CONGÉNITAS EN BOGOTÁ, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 

confiere el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993  
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1°. Objeto. Declarar el 19 de septiembre como día conmemorativo y de 
reconocimiento a niños y niñas con malformaciones craneofaciales congénitas en Bogotá 
D.C., exaltando su importancia y generando sensibilización disminuyendo así la 
discriminación y los prejuicios de la sociedad en pro de garantizar su inclusión real y efectiva 
en los diferentes ámbitos. 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente acuerdo está dirigido a niños y niñas con 
malformaciones craneofaciales congénitas y sus familias en Bogotá D.C. 
Parágrafo. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define las malformaciones 
congénitas como alteraciones del desarrollo presentes al momento del nacimiento. Se 
encuentran dentro del grupo de enfermedades huérfanas en el país y tienen un impacto 
importante en la morbimortalidad infantil. 
Artículo 3°. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud -SDS- 
y las Subredes Integradas de Servicios de Salud -SISS- en el ámbito de sus competencias, 
fomentará acciones de capacitación al personal de salud en signos y síntomas de alarma 
de las malformaciones craneofaciales congénitas; y de sensibilización y apoyo psicosocial 
a las familias que conviven con niños y niñas en esta condición, para garantizar una 
atención en salud integral y de calidad. 
Artículo 4°. La Administración Distrital, a través de la Secretaría de Educación del Distrito 
-SED- fomentará el respeto e inclusión de niños y niñas con malformaciones craneofaciales 
congénitas para generar una sana convivencia escolar y disminuir barreras de tipo 
actitudinal en la comunicación educativa. 
Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en este artículo se propiciarán actividades que 
hagan uso de herramientas lúdicas y pedagógicas al interior de los colegios públicos del 
Distrito. 
Artículo 5°. La Administración Distrital, por medio de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, buscará la vinculación efectiva de niños y niñas con malformaciones 
craneofaciales congénitas en los programas deportivos, culturales y artísticos que existan 
al interior de cada una de las localidades de Bogotá D.C. 
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Artículo 6°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Con un atento saludo, 
 
 
 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal 
 
Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboró: Neried Echevery, asesora – Diana Riveros, asesora 
Revisó: Diana Riveros, asesora H.C. AGG 

 


